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S U M A R I O  

 

1. -  Apertura de la Sesi ón 

2. -  Nota de excusaci ón señor  concejal  

3. -  Orden del Día  

4. -  Actas de Sesiones  

5. -  Lectura de Decretos de la Presidencia  del H. Cuerpo  

6. -  Consideraciones sobre el  Orden del Día  

7. -  Recordaci ón del golpe del 16/9/55  -  

8. -  Reconocimiento a la labor deportiva de la se ñora Nora Vega  

9. -  Reconocimiento a la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos 

" Giuseppe  Garibaldi".  

10. -  Continu ación  de la sesi ón.  

11. -  Cuesti ón previa concejal Kabalín  

 

DICTAMENES DE COMISION 

 

ORDENANZAS 

 

12. -  TRES DESPACHOS: l ) Ordenanza  ( Mayor í a): Autorizando  al  D.E. a 

otorgar a la LMF concesi ón de uso y explotac ión  futbolística  del 

Estadio Ciudad de Mar del Pla ta 2 ) Ordenanza  ( Minoría ): 

Autorizando  al D.E. a llamar  a licitaci ón pública  para la 

explotación  del Estadio Ciudad de Mar del Plata durante la 

temporada 1994/95. 3) Resolución  (Minor í a): Rechazando la  

adjudicaci ón directa del Estadio. (expte. 1235 - J- 94)  

13. -  Estableciendo  que  permisos precarios del transporte colectivo 

caduquen al adjudicarse licitaci ón del servicio (expte. 1881 - C-

94)  

   Disponiendo que e mpresas de transporte colectivo impleinenten 

sisteina prepago de admisi óh de usuarios (expte. 1882 - C- 94)  

14. -  Fijando normas para establecimientos que elabore y/o  vendan 

productos naturistas (expte. 1 660- UD- 92)  

15. -  Imponiendo el  nombr e de " 22 de abril "  al pasaje ubicado enúre 

las calles Balcarce, 11 de Setiembre, Bay l ey y Leguizam ón. 

(expte. 1988 - J- 92)  

16. -  Estabieciendo el car ácter de cuerpo asesor y consul t or 

preferencial a la  UNMDP y la Universidad de F.A.S.T.A. (expte. 

1325 - V- 93)  

17. -  Impo ni endo el  nombre de "Ingeniero Otto Krause" a una traza de 

la calle 82 del sector norte de Parque Camet (expte. 140 - FR- 94)  

18. -  Autorizando emplazamiento de estatua de Juan B. Alberdi en el  

sector que antes ocupara el . "Monumento al Pescador" (expte. 

1743 - D- 94)  

19. -  Modificando artículo  20 de la ordenanza 6747 - venta de tarjetas 

de estacionamiento -  (expte. 1779 - U- 94)  

20. -  Eximiendo del pago  de la tasa de Alumbrado, Limpieza y 

Conservaci ón de la Vía Públ ica a familiares de personas
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    desaparecidas en los buques "Ama pola" y "Angelito" (expte. 

1822 - A- 94)  

21. -  Modificando artículo  19 de la ordenanza 9442 - donaci ón de 

libros al Centro Cultural Juan Mart í n de Pueyrredon -  (expte .  

1842 - D- 94)  

22. -  Autorizando elaboraci ón a la vista del consumidor y venta e 

módulos habitac ulo s de pochoclos, garrapi ñadas,  etc,  debida mente 

envasados (expte .  1853 - C- 94)  

23. -  Encomendando al D. E. adquisici ón de predio destinado a 

disposici ón final de residuos (expte .  1884 - C- 94)  

 

ALTERACION ORDEN DEL DIA 

INCORPORACION AL ORDEN DEL DIA Y TRATAMIENTO SOBRE TABLAS 

Rechazando oferta presentada por UTE Conrado Iglesias S.R.L. e 

IMEPHO (nota 753 - 1- 94)  

Declarando en estado de emergencia la prestaci ón del servicio de 

disposici ón final de residuos s ólidos urbanos y pat ógenos del 

Partido de General Pueyrredon.  (expte .  1893 - C- 94)  

 

RESOLUCIONES 

24. -  Promoviendo y apoyando iniciativa de realizaci ón exposici ón de 

cultura marplatense en Sea  Village (nota 660- D- 94)  

 

DECRETOS 

25. -  Dis poniendo archivo expedient es y notas (expte. 1137 - U- 92 y 

otros)  

26. -  DOS DESPACHOS: 1)  Decreto: Encom endando a la Presidencia del 

HCD solicite al H. Tribunal de Cuentas de la provincia se expi da 

sobre pago de comisiones en l ocaci ón de in mueble 2 ) Comunicación

 Solicitando al D.E. info rme si existe n ante cedentes en la 

Contadur í a Munici pal re specto al pago de comisiones por 

interme día ci ón inmobiliaria (expte .  1799 - U- 94)  

 

COMUNICACIONES 

27. -  Solicitando al D.E. informe sobre gastos de i mpresi ón de 

calendario cultural de la Secretaría  de Cultura (expte. 1723 - U-

94)  

28. -  Solicitando al D.E. otorgu e subsidio al cuartel de bomberos 

"Zona - Puerto" (expte. 18 65- A- 94)  

 

INCORPORACION AL ORDEN DEL DIA Y TRATAMIENTO SOBRE TABLAS 

29. -  Proyecto de resoluci ón: Deciarando de interés  del HCD el  752 

aniversario de.la Asociaci ónde Hoteles, Restaurantes, Bares y 

Afines (expte .  1817 - V- 94)  

30. -  Proyecto de ordenanza: Autorizan do al D.E. a otorgar padrinazgo 

de establecimientos  educativos y  museos dependientes de la 

Municipalidad a empresas e instituciones interesadas en el  

desarrol lo educativo y cultural  de la comuni dad (expte 182 6- C- 94)  
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31. -  Proyecto de comunicaci ón: Solicitando informes al D.E. sobre 

nómina de deportistas becados por Fondo de Promoci ón del 

Deporte Amateur (expte. 1830 - V- 94)  

32. -  Proyecto de co municaci ón: S ólicitando informes al D.E. dentro 

de los d jez día s sobre obras en Barrio Santa Rosa de Lima 

(expte. 1891 - V- 94)  

33. -  Proyecto de resolución : Dealarando de interés  del HCD 

radicaci ón de unidad ac ádica de Ingenieria Pesquera (expte. 1288 -

ML- 94)  

34. -  Proyecto de resoluci ón: Declarando de inter és la ac tuaci ón, 

promoci ón y difui ón del grupo "Yasi Moroti"  Proyecto de 

comunicació n: Solicitando al D.E. subsidio al grupo "Yasi Moroti" 

para edici ón placa discogr áfica (expte. 1720 - U- 94)  

35. -  Proyecto de resolución : De calarando de inter és del MCD la 117 

Reuni ón Naci onal de Educadores en la Qu í mica" a rea l izar se en 

nuestra ciudad (expte. 17 68- U- 94)  

36. -  Proyecto de ordenanza: Modificando artículo  8º  de la or denanza 

6345 - Habilitaci ón de guarder í as -  (expte. 1772 - U- 94)  

37. -  Proyecto de comunicaci ón: Soli c itando al D.E. informe referente 

a asistencia alimentaria en comedores educativos municipa1es 

(expte. 1815 - U- 94)  

38. -  Proyecto de comunicación : Solicitando al D.E. se vuelvan a 

instrumentar convenios con cooperadoras escolares (expte. 183 6- U-

94)  

39. -  Proyecto de res oluci ón: Declarando d e inter és municipal el XXI 

Congreso de los Piamonteses de Argentina y Uruguay (expte. 18 66-

V- 94)  

40. -  Proyecto de comunicación : Solicitando al D.E. informe referente 

a p l anta d e personal per manente y contratado de la Direcci ón de 

Inspe cci ón General (expte. 187 6- U- 94)  

41. -  Proyecto de ordenanza: Enco mendando al D.E. a sus cribir 

permisos precarios de uso y explotaci ón de UTF vencidos el  

30/ 6/94 (expte. 1874 - C- 94)  

42. -  Proyecto de resoluci ón: Declarando de interés  del HCD la 

Muestra Anual de Arquitectura y Dise ño (expte. 18 60- U- 94)  

43. -  Proyecto de ordenanza:  Autorizando habilitaci ón co mo transporte 

de servicio contratado de un veh í culo Traffic (expte. 1892 - C-

94)  

44. -  Proyecto de r esoluci ón: Solicitando al S ecretario de  Turismo de 

la Naci ón y a la Fuerza A érea revisi ón inme di ata del cierre 

del Aeropuerto Mar del Plata (expte. 189 6- C- 94)  

45. -  Cuarto intermedio.  

46. -  Reanudaci ón de la S esi ón.  

47. -  Decreto de excusaci ón señor  concejal .  

48. -  Lectura de te mas pendientes de tratamiento.  

49. -  Cuest ión  previa concejal Rodríguez  Facal.  

50. -  Cuestión  previa concejal Gualdi.  
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ASUNTOS PENDIENTES DE TRATAMIENTO 

 

TRATAMIENTOS CON O SIN DESPACHO 

51. -  Derogando ordenanzas por las que se establece cobro del 4% por 

Dere cho a los Espect áculos P úblicos (expte 11 22- FR- 94)  

52. -  Dando respuesta a comunicaci ón C - 995, referida a asignac ió n de 

poderes por sorteo (nota 600- D- 94)  

 

DICTAMENES DE COMISION  

53. -  TRES DESPACHOS: 1)Ordenanza (Mayor í a): Autorizando al D.E. a 

otorgar a la LNF la concesi ón de uso y explotaci ón 

fu tbo lística del Est adio Ciudad de Mar del Plata  2) Ordenanza 

(Minorí a): Autorizando al D.E. a l lamar a licitaci ón p ública 

para explotaci ón del Estadio Ciudad de Mar del Plata  para la 

temporada 1994/95 3)Resoluci ón (Mino r í a) : Rechazando la 

adjudicació n direc ta del Estadio (expte .  1235 - J- 94) Inclus i ón 

al or den del día  y tratamiento sobre tablas : Comunicaci ón: 

Solic i ta al D.E. se ef ect úe el  lla mado a licitaci ón para el  

uso y explot aci ón del estadio Ciudad de Mar de l Plata . (expte .  

1235 - J- 94)  

54. -  Estableciendo que permisos  precarios  del  transporte público  de 

pasajeros aduquen al adju dic arse licitaci ón del servicio 

(expte. 1881 - C- 94)   

       Disponiendo que las empresas permisionarias del transporte 

público  de pasajeros implementen  sistema prepag o de ad misi ón 

de usuarios. (expte. 1882 - C- 94)  

 

INCORPORACION AL ORDEN DEL DIA Y TRAT AMIENTO SOBRE TABLAS 

55. -  Convocatoria a sesi ón especial por expresiones del señ or  Julio 

Sanguinetti (expte. 1919 - V- 94)  

 

-  1 -  

APERTURA DE LA SESION 

 

-  En la ciudad de Mar del Plata . Partid o de General Pueyrredon, 

a los veintid ós día s del mes de setiembre de mi l  novecientos 

noventa y cuatro, reunidos en el  recinto de sesiones del 

Honorable Concejo Delibera nte, y siendo las 11:30, dice el  

 

Sr. Presid ente : Con la presencia de veinti ún se ñores concejales  

damos inicio a la sesi ón pública  ordinaria convocada para e l  día  de 

la fecha. P or Secretarí a se dar á lectura  a una nota de excusación .  

 

-  2 -  

NOTA EXCUSACION SEÑOR CONCEJAL 

 

Sr. Secretario: (lee) "Mar del Pl ata, 22 de setiembre de 1994. Señor  

Pr esidente del Honorable Concejo Deliberante, Don Fe rn ando
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Diego Álvarez . De mi consideraci ón: Me dirijo  a Ud. con el  fin de 

comunicarle que, por razones de salud, el  concejal Luis Bo mbina 

estará  ausente en la sesión  del día  de la fecha. Sin otro 

particular,  saluda a Ud. atentamente. Norberto Darío  Perrone, 

Presidente del Bloque Alianza Marplatense UCEDE - MID."  

 

Sr. Presidente: A continuaci ón, por  Secretaría  se dará  lectura al 

Orden del Día .  

 

-  3 -  

ORDEN DEL DIA  

 

Sr. Secretario: (lee)  

 

S U M A R I O  

 

1 - COMUNICADOS DE LA PRESIDENCIA: (Del Punto 1 al Punto 5)  

A) Actas de Sesiones. (Punto 1)  

B) Decretos de la Presidencia. (Del Punto 2 al Punto 5)  

II -  ASUNTOS ENTRADOS: (Del Punto 6 al Punto 101)  

A)  Mensajes y Proyectos del Departamento  Ejecutivo. (Del  

Punto 6 al Punto 18)  

13)  Vetos del Departamento Ejecutivo. (Punto 19)  

C)  Respuestas a Resoluciones, Co municaciones y Decretos  

del H.C.D. (Del Punto 20 al Punto 30)  

D)  Proyectos de Comisiones Inte rn as. (Del Punto 31 al 3 6)  

E)  Notas y Exptes Oficiales. (Del Punto 37 al  Punto 41.)  

F)  Notas Particulares. (Del Punto 42 al Punto 74)  

G) Proyectos de Bloques Políticos . (Del Punto 75 al 101)  

III -  PEDIDOS DE TRATAMIENTO CON O SIN DESPACHO. (Del Punto 102 al 

Punto 10 6)  

A)  A pedido del Bloque de la U.C.R. (Puntos 102 y 103)  

13)  A pedido del Bloque de la Alianza Marplatense  

UCEDE- MID. (Del Punto 104 al Punto 105)  

C)  A pedido del Concejal Gualdi. ( Punto 10 6)  

IV -  DICTAMENES DE COMISION. (Del Punto 107 al Punto 124)  

A)  Ordenanzas. (Del Punto 107 al Punto 119)  

B)  Resoluciones. (Punto  120)  

C)  Decretos. (Puritos 121 y 122)  

D)  Comunicaciones . (Puntos 123 y 124)  

-  COMUNICADOS DE LA PRESIDENCIA 

A) ACTAS DE SESIO NES:  

1. -  Aprobaci ón de las Actas de Sesiones  

correspondientes a las reuniones  13 del Per í odo  
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 79º.  

 

B) DECRETOS DE LA PRESIDENCIA:   

2. -  Decreto N º  140:  Reglam entando el  Decreto D - 478,  

 por medio del cual este H  Cuerpo crea la Banca  

 Abierta  

 

3.  Decreto  Nº  143  Declarando  de Interés  el  

 Encuentro  de Fútbol  realizado  el  15 de 

 Septiembre,  en homenaje  al  futbolista  Marcos  

 Lorenzo.  

 

4. -   Decreto  Nº  144  Autorizando  al  Departamento  

 Ejecu tivo a otorgar uso de espacio público a la  

 Asociaci ón Canina  Marpl atense  el  día  18 de 

 Septiembre .  

 

5. -   Decreto N º  146: Prorrogando licencia del Concejal  

 Roberto  Oscar Pagni  y reincorporación  del  

 Concejal Suplente  Mauricio Irigoin.  

 

II  -  ASUNTOS ENTRADOS 

A) MENSAJES Y PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO:  

6. -   Expte 1837 - D- 94: Creando la carrera de post - grado  

 "Profesorado Especializado en Jardín  Mate rn al",  

 en jurisdicci ón del  Instituto  Superior  de 

 For maci ón Integral Docente. EDUCACION Y CULTURA  

 LEGISLACION 1 Y HACIENDA  

 

7. -   Expte 1838 - D- 94: Aceptando donación  del Sr. Simón  

 Tutundjian con sistente en un TV color para ser  

 destinado al Hogar Municipal de Día  LEGISLACION 

 1 Y  HACIENDA. 

 

8. -   Expte  1839- D- 94:  Incorporando  modificaci ón al  

 Artículo  19 de la  Ordenanza  7209,  que  rige  el  

 Estacionamien to  veh i cular  en diversas  calles .  

 TRANSPORTE Y TRANSITO Y LEGISLACION I.  

 

9. -   Expte 1840 - D- 94: Declarando de utilidad p úbl ica y  

 pago  obligatorio  obras  de al umbrado  público  

 especial  que  se  realicen  en sector  del  barrio  

 Playa Grande.  OBRAS PUBLICAS, LEGISLACION II Y  

 HACIENDA. 

 

10. -   Expte 1841 - D- 94 Aceptando donaciones efectuadas  

 al  Centro  Cultural  General  Juan  Mart í n de 

 Pueyrredon  HACIENDA 
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11. -  Expte 184 2- D- 94: Modificando el  Artículo  19 de la Ordenanza 

9442, referida a donaci ón de libros al Centro Cultural  Gral Juan 

Mart í n de Pueyrredon. HACIENDA.  

 

12. -  Expte 1849 - D- 94:  Remite aprobaci ón tarifas  

Cooperativa de Provisi ón de Electricidad  Mar del Plata  Ltda . , 

mediante  Decretos 2049 y 91 6 del Departamento Ejecutivo.  OBRAS 

PUBLICAS y  HACIENDA. 

 

13. -  Expte 1850 - D- 94: Reconociendo de leg í timo  abono y autorizando 

el  pago a favor de  var ios agentes d e instituciones. LEGISLACION II Y 

HACIENDA. 

 

14. -  Expte 1855 - D- 94:  Modificando Presupuesto de Gastos vigente en 

el  INDUR. HACIENDA.  

 

15. -  Expte 1857 - D- 94: Autorizan do a OSSE a  co mprometer  fondos de los 

Ejercicios 1995, 199 6 y 1997 a efectos de locación  de i nmueble  

destinado como base  Guar día  " Sistema  Acueducto  Norte".  

SEGUIMIENTO OSSJ LEGISLACION 1 Y HACIENDA.  

 

16. -  Expte 18 64- D- 94: Solicitando la pronta sanci ón de Proyecto  de 

Ordenanza sobre licitaci ón de "Unidades Turísticas  Fiscales", que 

vencían  el  día  30- 06- 94 con perm isos precarios. TURISMO.  

 

17. -  Expte 18 68- D- 94: D eclarando de leg í timo abono y autorizando  

pago al agente Manuel Bravo, en concepto de reconoci miento deudas de 

ejercicios anteriores. HACIENDA.  

 

18. -  Expte 1870 - D- 94: Reg lam entando la organizaci ón, promoci ón y 

venta de rifas en medios masivos de comunicaci ón, que correspondan a 

entidades de bien púbico . SALUD PUBLICA Y LEGISLACION II.  

 

B) VETOS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO: 

19. -  Expte 18 63- D- 94 Vetando la Ordenanza 3 698,  

referida a adhesi ón Ley Provincial 11275, sobre Régimen  de 

Contrataciones  Preferenciales.  A BUS ANTECEDENTES EU'TE 1325 - V- 94.  
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C)  RESPUESTAS A RESOLUCIONES, COMUNICACIONES Y DECRETOS 

DEL H.C.D.  

 

20. -  Nota 70 6- D- 94:  DEPARTAMENTO EJECUTIVO: Dando 

respuesta a la Comunicaci ón C - 999, referida a instalación  de oficina  

de infor mación  turística  

A SUS ANTECEDENTES EXPTE 1576- Að94 

 

21. -  Nota 711 - D- 94 DEPARTAMENTO EJECUTIVO Dando 

respuesta a la Comunicaci ón C - 947, referida a colocaci ón de co lum nas 

de iluminación  en Barrio General Belgrano. A SUS ANTECEDENTES EXPTE 

1311 - FR- 94.  

 

22. -  Nota 712 - D- 94: DEPARTAMENTO EJECUTIVO: Dando  

respuesta a la Comunicaci ón C - 966,  referida a señ al amiento Ruta 

Nacional Nº  2 entre Estación  Camet y el Aeropuerto . A  SUS 

ANTECEDENTES EXPTE 1331- U- 94.  

 

23. -  Nota 713 - D- 94: DEPARTAMENTO EJECUTIVO: Dando  

respuesta a la Comunicación  C- 989, referida a instalación  de 

semáforo  en San Luis y Matheu. A  

SUS ANTECEDENTES EXPTE 1572- A- 94.  

 

24. -  Nota 72 ó- D- 94i DEPARTAMENTO EJECUTIVO: Dando  

respuesta a la Comunicación  C- 875, referida a limpieza y 

desratizaci ón de baldíos . A SUS  

ANTECEDENTES EXPTE 1578 - J- 93.  

 

25. -  Nota 727 - D- 94: DEPARTANENTO EJECUTIVO: Dando  

respuesta a la Comunicación  C- 988, referida a sentencia judicial 

contra el  Ente Administrador  de Punta  Mogotes. A SUS ANTECEDENTES 

EXPTE 1544 - A- 94.  

 

26. -  Nota 728 - D- 94i DEPARTANENTO EJECUTIVO:  Dando  

respuesta a la Comunicación  C- 901, referida a creaci ón del  

"Hogar para  jóvenes  sol as  

embarazadas ". A SUS ANTECEDENTES EXPTE 1166- U94.  

 

27. -  Nota 729 - D- 94: DEPARTAMENTO EJECUTIVO: Dando  

respuesta a la Comunicaci ón C - 1019, referida a motivos  por los 

cua les el  Secretario  de Salud Pública  no efec t uó denuncia por 

expediente  38373 - 6-  93 y 11994 - 7- 94. A SUS ANTECEDENTES EXPTE 172 6-

J- 94.  

 

28. -  Nota 730 - D- 94: DEPARTANENTO EJECUTIVO: Dando  
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respuesta a la Comunicación  C- 1038, referida a Pian 1500 viviendas. 

A SUS ANTECEDENTES EXPTE 1792- P- 94.  

 

29. -  Nota 731 - D- 94: DEPARTAMENTO EJECUTIVO-  Dando respuesta a la 

Comunicaci ón C - 1037, referida a demoras en el  reparto de boletas 

tasa municipal . A SUS ANTECEDENTES EXPTE 1778 - V- 94.  

 

30. -  Nota  752- D- 94 DIRECCION PROVINCIAL DE 

ÄCTIVIDADES PORTUARIAS DELEGACION MAR DEL PLATA: Dando respuesta a 

la Resoluci ón R - 733, referida a destino del área  ocupada por la 

lobería  Puerto Mar del Pl ata. A SUS ANTECEDENTES EXPTE.1453 - V- 94 -  

MEDIO AMBIENTE y LEGISLACION 1  

D) PROYECTOS DE COMISION ES INTE RNAS: 

 

31. -  Expte 1874 - C- 94: COMISION DE TURISMO : - PROYECTO DE ORDENANZA- : 

Encomendando al Departamento  Ejecutivo a suscripción  de permisos 

precarios de Uso y explotaci ón de Unidades Turísticas  Fis cales. 

TURISMO, LEGISLACION II Y HACIENDA.  

 

32. -  Expte 1881 - C- 94: COMISION DE TRANSPORTE Y TRANSITO: - PROYECTO 

DE ORDENANZA- : Estableciendo que todos los permisos precarios del 

Transporte Públ ico , caduquen en el  momento de la  

adjudicación  de la Licitaci ón del servicio, derogando la Ordenanza 

0- 9513. TRANSPO RTE Y TRANSITO.  

 

33. -  Expte 1882 - C- 94: COMISION DE TRANSPORTE Y TRANSITO: - PROYECTO 

DE ORDENANZA- : Disponiendo que  las empresas de Transporte Público ,  

implementen  el  sistema de prepago de boletos. TRANSPORTE Y TRANSITO  

 

34. -  Expte 1884 - C- 94: COMISION DE OB RAS PUBLICAS,  

SEGURIDAD Y PLANEAMIENTO: - PROYECTO DE 

ORDENANZA- : Encomendando a l  Depar ta mento Ejecutivo la com pra de un 

predio para  Disposición  Final  de Residuos OBRAS PUBLICAS Y HACIENDA  

 

35. -  Expte  1888 - C- 94:  COMISION DE LEGISLACION,  

INTERPRETACION Y REGLAMENTO II: - PROYECTO DE COMUNICACION- :

 Solicitando  al  Departamento  

Ejecutivo infor me de autorizaci ón para instalación  de carpa de las 

fir mas Sevel y Ga l ante Automotores. LEGISLACION II  
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36. -  Expte. 1892 - C- 94: COMISION DE TRANSPORTE Y TRANSITO: - PROYECTO 

DE ORDENANZA- : Autorizando habilitaci ón com o transporte  de

 servicio  

contratado, vehículo  marca Traffic Renault, propiedad de la Sra. 

Mariana Larraggione. TRANSPORTE Y TRANSITO Y LEGISLACION II  

 

E) NOTAS Y EXPEDIENTES OFICIALES 

 

37. -  Nota 715 - D- 94 DEPARTANENTO EJECUTIVO: Eleva  

antecedentes respecto de creaci ón Comisi ón de Protecci ón y 

Desarrollo Arbola do Pú blico y Áreas  Verdes, para reconsiderar  la 

Ordenanza 0 - 3699. SUS ANTECEDENTES EXPTE 113 6- J- 94.  

 

38. -  Nota 721 - D- 94: DELEGACION JUDICIAL IV: Solicita  fotoco pias 

certificadas del Expediente 1418 - D- 92, Causa:"Dr.  Alemano/su 

denuncia".  TRAMITE CUMPLI MENTADO. 

 

39. -  Nota 733 - E- 94: ESCUELA DE EDUCACION AGROPECUARIA N1: Solicitan 

traspaso de tierras que ocupa la Dirección  General de Escuelas y 

Cultura. EDUCACION Y C ULTURA,  LEGISLACION 1 y HACIENDA.  

 

40. -  Nota 735 - N- 94 MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS  

PUBLICOS: Info r ma que la zona de la Colonia de lobos Marinos  del 

Puerto de Mar del Plata , se excluye de los l ími tes de la concesi ón 

MEDIO AMBIENTE 

 

41. -  Nota. 750 - 13- 94 D ELEGACION JUDICIAL IV Eleva nota  

con relación  a causa Nº  28819, caratulada "Pelliza,  Carlos,  su

 denuncia".  TRAMITE.  

CUMPLIMENTADO. 

 

F) NOTAS PARTICULARES:  

 

42. -  Nota 707 - V- 94: VARIOS VECINOS DE ALVARADO Y 21 6:  

Solicitan  apertura y engranzado de calles del sector  barrial. OBRAS 

PUBLICAS Y LEGISLCION 1.  

 

43. -  Nota 708 - C- 94: COLEGIO DE TECNICOS DE LA  

PROVINCIA DE BUENOS AIRES: Reclaman  cumplimiento de Ley 10251 

pr ovincial  -  Empleados Municipales Régimen  de incompatibilidades. 

OBRAS PUBLICAS Y LEGISLACION, II  

 

44. -  Nota 709 - V- 94: VARIAS ASOCIACIONES DE FOMENTO DE  

MARDEL PLATA: Solicitan adjudicaci ón directa  por diez añ os de Unidad 

Fiscal Sector Norte a  
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Cooperativa Carlos Tejed or. TURISMO, OBRAS PUBLICAS,  LEGISLACION 1 Y 

HACIENDA. 

 

45. -  Nota 710 - A- 94: ASOCIACION  DE FOMENTO BARRIO LIBERTAD: Solicitan 

que se dé soluci ón al servicio sanitario. SALUD PUBLICA.  

 

46. -  Nota  714- CH- 94:  CHAZARRETA, OMAR ALBERTO: 

Solicita  licencia  de taxi para  persona  

discapacitada. TRANSPORTE Y TRANSITO.  

 

47. -  Nota 71 6- A- 94: ASOCIACION VEC INAL DE FOMENTO BARRIO REGIONAL: 

Solicitan  apertura de calle  Quintana entre Grecia y Arturo Al i ó. 

OBRAS PUBLICAS.  

 

48. -  Nota 718 - S- 94: SINDICATO LUZ Y FUERZA MAR DEL PLATA: Eleva 

consideraciones respecto a la conducci ón de ESEBA S.A. y solicita  la 

concreci ón de una Audiencia Pública . LEGISLACION II.  

 

49. -  Nota 719 - C- 94: COOPEPATIVA TELEFONICA CARLOS 

TEJEDOR: Manifiestan concordancia co n Asociaciones Vecinales de 

Fomento sector norte, respecto a adjudicaci ón directa a COPETEL de 

la Unidad Turística  Fiscal Se ctor Norte. A SUS ANTECEDENTES NOTA 

709- V- 94.  

 

50. -  Nota 720 - V- 94: VARIAS EMPRESAS DE TRANSPORTE: Elevan proyecto 

referente al sistema de admisi ón de Usuarios en Unidades de 

Transporte. TRANSPORTE Y TRANSI TO, LEGISLACION II Y HACIENDA.  

 

51. -  Nota 722 - C- 94:  CETUP: Elevan Proyecto de  

Ordenanza para Sistema  Prepago de Adhesi ón de Usuar i os. TRANSPORTE Y 

TRANSITO, LEGISLACION II Y HACIENDA.  

 

52. -  Not a 723 - D- 94: DEPORTES Y ESPECTACULOS S.A.: Solicita se los 

considere como oferentes para explotaci ón del Estadio Ci udad de Mar 

del Plata. A SUS ANTECEDENTE EXPTE 1235 - J- 94.  

 

53. -  Nota 724 - A- 94: ASOCIACION VECINAL DE FOMENTO ESTACION 

CHAPADMALAL: Solicita se incluya en el  Presupuesto 1995, Ejecuci ón 

de Obra Hidráulica . SEGUIMIENTO OSSE, OBRAS PUBLICAS Y HACIENDA.  

 

54. -  Nota  725- U- 94: UNION TRANVIARIOS AU TOMOTORES:  
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Notifica  que se encuentra vigente  la prohibición  de corte y expendio 

de boletos por parte de los conductores del Transp orte Pú blico de 

Pasajeros. TRANSPORTE Y TRANSITO.  

 

55. -  Nota 732 - T- 94: TRANSPORTE DE OMNIBUS GENERAL 

PUEYRREDON SRL Manifiesta adhesi ón al Expediente 1825 - ML- 94, sobre  

implementación  sistem a pre - pago de admisi ón de usuarios. TRANSPORTE  

Y TRANSITO.  

 

56. -  Nota 734 - C- 94: COOPERATIVA TELEFONICA CARLOS TEJEDOR DE 

PROVISION DE SERVICIOS PUBLICOS: Pre sent a nota referente a Notas 

709- V- 94 y 719 - C- 94, adjudicando a COPETEL la Unidad Fiscal  Sector 

Norte.  A SUS ANTECEDENTES NOTA 709- V- 94.  

 

57. -  Nota 73 6- 1- 94: INSTITUTO DON BOSCO: Presentan Proyecto de 

Certamen  de Murales de los XXVIII Juegos Florales  del I nstituto Don 

Bosco. EDUCACION Y CULTURA Y LEGISLACION II.  

 

58. -  Nota 737 - F- 94: FEDERACION ASOCIACIONES VECINALES DE FOMENTO: 

Ratificando que la mesa directiva continúa  ejerciendo su mandato en 

fo rma nor mal . LEGISLACION I.  

 

59. -  Nota 738 - C- 94: CLUB SOCIAL Y  DEPORTIVO CAMET: 

Solicita colaboraci ón para terminar gi mnasio de la sede. DEP ORTES Y 

RECREACION Y HACIENDA. 

 

60. -  Nota 739 - B- 94:  BAZZINI, MARIO DANIEL: Solicita se  

le otorgue posibilidad de pagar en cuotas, deuda  

contraída  con la Municipalidad. HACIENDA.  

 

61. -  Nota 740 - A- 94: ASOCIACION DE LAS LETRAS Y LAS  

ARTES MARPLATENSES: Solicita subsidio y autorización  para el  

emplazamiento de busto en ho menaje a Tito Segura.  

 

EDUCACION Y CULTURA Y LEGISLACION II.  

62. -  Nota 741 - S- 94: SILVEIRA DE GALLEGOS, ALICIA:  

Sol i cita per miso  precario de licencia de remisse. T RANSPORTE Y 

TRANSITO. 

 

63. -  Nota 742 - R- 94: RIVADAVIA, ELISA ESTHER: Solicita  

se declare de Interés  General y el  Auspicio del H.C.D. "El  Primer  

Congreso Marplatense  de Parapsicología  Cultural", a realizarse los  

día s
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15 y 1 6 de Noviembre  en nuestra ciudad. EDUCACION Y CULTURA Y 

LEGISLACION II.  

 

64. -  Nota 743 - D- 94: DAGUERRE, AGUSTIN: Solicita pase gratuito o 

descuento en colectivo. TRANSPORTE Y TRANSITO.  

 

65. -  Nota 744 - V- 94: VIDTTA, DANIEL ALBERTO: Solicita  

autori zaci ón para la venta ambulante  de 

cubanitos. TRANSPORTE Y TRANSITO.  

 

66. -  Nota 745 - 5- 94: SALINAS, MIRIAM BEATRIZ: Solicita se interceda 

ante Direcci ón de Transporte y T rán sito a efectos que habiliten 

nueva uni dad automotor para coche remisse, en ca mbio de la anterior. 

TRANSPORTE Y TRANSITO. 

 

67. -  Nota 74 6- U- 94: U.T.A.: Elevan carta documento  refer ida a 

Sistema de Transporte Públ ico Colectivo de Pasajeros. TRANSPORTE Y 

TRANSITO. 

 

68. -  Nota 747 - D- 94: DEPORTES Y ESPEC TACULOS S.A. Reitera propuesta 

de oferta pa ra la adjudicaci ón del Estadio Ciudad de Mar del Plata . 

A SUS ANTECEDENTES EXPTE 1235- J- 94.  

 

69. -  Nota 748 - F- 94: FUNDACION SAN JUAN BAUTISTA: Solicita donaci ón 

con cargo, de lote ubicado en calle Misiones 3170. LEGISLACION II Y 

HACIENDA. 

 

70. -  Nota  749- C- 94:  CONO SUR S.A.:   Solicita  

autorizaci ón para instalar un Centro de Informaci ón Renault, en 

predio de San Mart í n y Mitre. LEGISLACION I.  

 

71. -  Nota  751- F- 94:  FEDERACION UNIVERSITARIA  

MARPLATENSE: Solicita autorizaci ón para instalar  palco en 

inters ección  de H. Irigoyen y San Mart í n a fin de realizar Festival 

de Rock, el  21 de Septiembre. LEGISLACION I.  

 

72. -  Nota 753 - 1- 94: IMEPHO: Eleva nota referida a  

disposición  final  de residuos.  MEDIO 

AMBIENTE, OB RAS PUBLICAS Y HACIENDA 

 

73. -  Nota 754 - B- 94:  BULACIO,  ALBERTO Y OTROS: 

Solicitan la reapertura y engranzado de las calles Avellaneda y San 

Lorenzo . OBRAS PUBLICAS  
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74. -  Nota  755- U- 94:  UNION DE ASAMBLEAS DE DIOS:  

 Solicitan  se  los  exima  del  pago  de la  Tasa  

 Sanitaria. HACIENDA  

 

G) PROYECTOS DE BLOQUES POLITICOS 

 

75 -  Expte 1845 - U- 94 UNION CIVICA RADICAL  - PROYECTO 

 DE COMUNICACION-  Solicitando  al  Departamento  

 Ejecutivo  info r mes referidos  a proyectos  de 

 alumbrado  públ ico  a partir  de 1991.  OBRAS 

 PUBLICAS.  

 

76. -  Expte  1856- V- 94 VARIOS SEORES CONCEJALES: -  

 PROYECTO DE ORDENANZA- :  Confo r mando Comisión  

 Organizadora del 111 Festival de Cine y Video con  

 temática  deportiva, certam en que se realizará  en 

 el  Centro  Cultural  Juan Martí n de Pueyrredon.  

 EDUCACION Y CULTURA Y LEGISLACION II.  

 

77. -  Expte 1858 - V- 94: VARIOS Señores  CONCEJALES: -  

 

PROYECTO DE COMUNICACION: Solicitando  al  Departamento Ejecutivo  que 

en breve trinino informe qu e investigaciones y obras se han hecho 

para limpiar , fijar y dragar el  fondo de la Laguna de Los Padres y 

sobre investigaciones y proyectos p ara recuperar espejo de agua en 

Laguna de Ponce y  la del So l dado. MEDIO A MBIENTE Y OBRAS PUBLICAS.  

 

78. -  Expte 1859 - A- 94: ALIANZA MARPLATENSE UCEDE- MID: - PROYECTO DE 

ORDENANZA- : Creando la Comisión  de Estudio  y refo r mulando  la 

nor mativa vigente en e l  orden  municipal  para fomentar el  empleo  y el  

incremento  de la actividad industrial y co mercial en el  Partido de 

General Pueyrredon. LEGISLACION I.  

 

79. -  Expte 18 60- U- 94: UNION CIVICA RADICAL: - PROYECTO DE RESOLUCION- : 

Declarando  de Interés  la Muestra Anual d e Ar quitectura y Diseñ o 

organizada por la Facultad de Arquitectura y Urbanismo y el Centro 

de Estu di antes d e la Universidad Nacional  de Mar del Plata , a 

elevarse a cabo entre los d í as 28 y 30 d e Octubre de 1994. EDUCACI ON 

Y CULTURA Y LEGISLACION II.  

 

80. -  Expt e 18 61- J- 94: JUSTICIALISTA: - PROYECTO DE 

COMUNICACION- :  Encomendando al Departamento
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Ejecutivo otorgue subs idio  a Coopera dora de Escuela Nº  60 para obras 

de refacci ón. EDUCACION Y CULTURA Y HACIENDA.  

 

81. -  Expte 18 62- J- 94: JUSTICIALISTA: - PROYECTO DE COMUNICACION- : 

Viendo con agrado que el  Departamento Ejecutivo proceda a 

repavimentar pozo de La Rioja y Rivadavia. OBRAS PUBLICAS.  

 

82. -  Expte 18 65- A- 94: ALIANZA MARPLATENSE UCEDE- MID: -  PROYECTO DE 

COMUNICACION- : Viendo que el  Departamento Ejecutivo  otorgue u n 

subsidio de $ 15.000 . -  al Cuartel de Bomberos zona Puerto, para 

adquisici ón de equipos. HACIENDA.  

 

83. -  Expte 18 66- V- 94: VARIOS SE ÑORES CONCEJALES: -  PROYECTO DE 

ORDENANZA- : Declarando  de Interés  Municipal el  XXI Raduno (Congreso) 

de los Piemonteses de A rgentina y Uruguay los día s 8 y 9 de Octubre 

de 1994 en nuestra ciudad. EDUCACION Y  

CULTURA Y LEGISLACION II.  

 

84. -  Expte 186 7- V- 94: VARIOS SE ÑORES CONCEJALES: PROYECTO DE 

DECRETO- : Autorizando ala Asociac i ón Canina Marplatense  a realizar 

exposici ón abiert a en sector de San Mart í n e Hip ólito Irigoyen. 

TRANSPORTE Y TRANSITO Y LEGISLACION I.  

 

85. -  Expte 18 69- U- 94:  UNION CIVICA RADICAL: - PROYECTO DE ORDENANZA- : 

Molificando  los Artículo s 64º  inc. a) y 66º  inc. 2) de la Ordenanza 

Impositiva  vigente. HACIENDA.  

 

86. -  Expte 1871 - V- 94: VARIOS SE ÑORES CONCEJALES: -  PROYECTO DE 

COMUNICACION- : Viendo con agrado que el  Departa mento Ejecutivo 

instrumente medios para se ñalizaci ón y demarcaci ón de la altura en 

call es.  

TRANSPORTE Y TRANSITO Y LEGISLACION I.  

 

87. -  Expte 1872 - V- 94: VARIOS SEÑORES CONCEJALES: - PROYECTO DE 

RESOLUCION- : Expresando reconocimiento  a tarea reparación  de ra mpas 

para discapacitados, realizada por la UOCRA y alumnos ENET N º1 . 

SALUD PUBLICA Y LEGISLACION II.  

 

88. -  Expte 1873 - A- 94: ALIANZA MARPLATENSE UCE DE- MID: - PROYECTO DE 

COMUNICACION- : Solicitando al
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Departamento Ejecutivo otorgue subsidio de $ 8.000. -  al Radio Club 

Mar del Plata  para la realización  de un Concurso  Mundia l  de 

Radioaficionados. HACIENDA.  

 

89. -  Expte  1875 - U- 94:  UNION CIVICA RADICAL - PROYECTO DE ORDENANZA- : 

Modificando el  Artículo  1109 de la Ordenanza Fiscal vigente, con 

re l aci ón a grav ámenes que tienen co mo base imponib l e la cantidad de 

personal con relaci ón de dependencia. HACIENDA.  

 

90. -  Expte 187 6- U- 94: UNION CIVICA RADICAL: - PROYECTO DE 

COMUNICACION- : Solicitan do al Departamento Ejecutivo infor me 

referente a P l anta de Personal Permanente de la Direcci ón de 

Inspecci ón General de Noviembre de 1992 a Agosto de 1994. 

LEGISLACION II.  

 

91. -  Expte 1877 - V- 94: VARIOS SEÑORES CONCEJALES: Expresan  

conformidad para ceder espacio p úblico soli c itado por  la Fundaci ón 

Ecol ógica G uaz ú- Tí  en sector c éntrico. ARCH IVO.  

 

92. -  Expte 1878 - A- 94: ALIANZA MARPLATENSE UCEDE- MID:  

- PROYECTO DE COMUNICACION- : Expresando preocupaci ón al Sr. 

intendente Muni cipal por an omal í as t écnicas en obras de engranzado y 

nivel de calles. OBRAS PUBLICAS.  

 

93. -  Expte 1879 - C- 94: CO NCEJAL GUALDI: - PROYECTO DE 

ORDENANZA- : I mponiendo el  nombre de "Manzana de las Artes" a sector 

de calles San Mart í n, Chile, Rivadavia y M éjico. EDU CACION Y 

CULTURA, OBRAS PUBLICAS,  LEGISLACION 1 Y HACIENDA.  

 

94. -  Expte 1880 - A- 94: ALIANZA MARPLATENSE UCEDE- MID:  

- PROYECTO DE ORDENANZA- : Prohibiendo fijaci ón ext ern a de obleas 

autoadhesivas de propaganda en vehiculos de propiedad privada. 

LEGISLACION II.  

 

95. -  Expte 1883 - U- 94: UNION CIVICA RADICAL: - PROYECTO 

DE COMUNICACION- : Sol i citando al Departamento Ejecutivo construya 

esca l era en Barranca ubicada en continuaci ón cal l e Lijo L ópez y 

espig ón N º 36. OBRAS PUBLICAS.  

 

96. -  Expt  1885 - 1- 94: JUSTICIALISTA: - PROYECTO DE 

ORDENANZA- : Creando la Colonia Municipal de
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 Vacaciones,  en el  Estadio  Ciudad  de Mar del  

 Plata .  DEPORTES, Y RECREACION, EDUCACION Y 

 CULTURA,  LEGISLACION 1 Y HACIENDA  

 

97. -  Expte 1886- U- 94: UNION CIVICA RADICAL: - PROYECTO 

 DE COMUNICACION- :  Solicitando  al  Departa mento  

 Ejecutivo informe referido a cantidad de ingresos  

 que hubo al Régimen de Regul arizaci ón de Obras  

 (0 - 8818)  OBRAS PUBLICAS Y LEGISLACION II  

 

98-  Epte  1887 - U- 94: UNION CIVICA RADICA L: PROYECTO DE RESOLUCION: 

Declarando de Interés  Municipal,  

 Cul tural y Turistico la participaci ón de varios  

 artesanos marp l atenses en la III Expointegraci ón 

 a realizarse en Uruguay.  EDUCACION Y CULTURA Y 

 LEGISLACION 1  

 

99. -   Expte  1889 - V- 94:  VARIOS SEÑORES CONCEJALES: -  

 PROYECTO DE ORDENANZA- : Autorizando a la  F.U.M a  

 realizaci ón de Festival  de Rock  el  día  21 de 

 Septiembre de 1994 en Peatonal San Martin.  

 LEGISLACION 1  

 

100. -  Expte 1890 - V- 94: VARIOS  SENORES CONCEJALES: -  

 PROYECTO DE ORDENANZA- :  Crendose  Jardin  y 

 Guarderia  Municipal  Nº 37  en Barrio  Jorge  

 Newbery. EDUCACION Y CULTURA,  OBRAS PUBLICAS Y 

 HACIENDA 

 

101. -  Expte  1891 - V- 94:  VARIOS SEÑORES CONCEJALES: -  

 PROYECTO DE COMUNICACION- :  Solicitando  al  

 Departa mento Ejecutivo infor me en p l azo de diez  

 día s, fecha de comienzo de obras en Barrio Santa  

 Rosa de Lima  (Escuela Pri maria y ensanches Avda  

 Col ón y Libertad). OBRAS PUBLICAS  

 

III ï PEDIDOS DE TRATAMIENTO CON O SIN DESPACHO: 

 

A.) A PEDIDO DEL BLOQ UE DE LA UNION CIVICA RADICAL:  

  

102. -  Expte 1853 - C- 94: Modificando  Artículo s 2 º  y 4 º  de 

 la Ordenanza 81 27, modificada por Ordenanza 819 6,  

 referida a per misos m ódulos de venta en la v í a 

 públi ca. TIENE DICTA MEN DE COMISION.  

 

103. -  Expte 12 63- U- 94: UNION CIVICA RADICAL: - PROYECTO 

   DE ORDNANZA- :  Reconociendo a la Cooperativa de  

 Consumo,  Educaci ón,  Vivienda,  Obras y Servicios  

 Públicos Acueducto  Sur, como Empresa Cooperativa,  

 construct ora y prestadora de servicios pú bl icos.  
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B) A PEDIDO DEL BL OQUE ALIANZA MARPLATENSE UCEDE- MID 

104. -  Expte  1122 - FR- 94: FRENTE REGIONAL: - PRPYECTO.DE 

QRDENANZA- : De rogando Ordena nzas por las que  se establece cobr ó 

de 4% por Derec ho a l os Espect ácul os P úblicos  

 

 105 -  Nota 600- D- 94 DEPARTAMENTO EJECUTIVO Dando 

respuesta a la Comunicaci ón C - 995, referida a asign aci ón de 

poderes por sorteo T ENGA AGREGADO EL EXPTE 1095 - C- 91 

(ANTECEDEJTE EXPTES. 1674- D- 94; 1749 - D- 94 y 1754 - 4- 94)  

 

C) A PEDIDO DEL CONCEJAL JORGE OSCAR GUALDI 

 106. -  Expte   1743 - D- 94 DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 - PROYECTO DE ORDENANZA- :  Aut ori zando  

Emplazamiento de estatua en Homenaj e a Juan Bautista Alberdi, 

en el  nacimiento de  la  Di agonal Alberdi. TIENE DESPACHO DE 

COMISION. 

 

IV -  DICTAMENES DE COMISION  

 

A) ORDENANZAS 

 

107. -  Exp.  1235 - J- 94 TRES DESPACHOS -  1)  ORDENANZA 

(Mayoria) Autorizando al  

Departamento Ejectivo a  otorga r a la Liga 

Marp l atense de F útbol  la  concesi ón de uso  

y exp l otaci ón futbolística del Estadi o 

Ciudad  de Mar del Plata . 2) ORDENAZA: 

(Minoria) Autorizando al Departa mento 

Ejecutivo a lla mar  a licitaci ón p ública 

para la  explotaci ón del Estadio Ciudad de 

Mar del Plata  durante l a te mporada 

1994/95. 3) RESOLUCION:  (Minoria) 

Rechazando la ad judicaci ón directa del 

estadio.   

 

108 . -  Exp.  1881 - C- 94:   

Estableciendo que todos los                           

per misos precarios del T ran sporte P úblico 

de Pasajero, caduquen, en  el  momento que 

se adjudiqe la  futura licitaci ón del  

servicio.  

 

109. - Exp. 1882 - C- 94:  

Disponiendo que  las empresas  

permisionarias del Transporte  Púbi co 

Urbano Colectivo de 
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     Pasajeros i mple menten un siste ma 

     prepago de ad misi ón de usuarios  

 

110. -  Exp.  1660- UD- 92:  

Fijando nor ma para l os  Estableci mie ntos 

que elaboren y/o  vendan  productos 

naturistas.  

 

111 . -  Exp.  1988 - J- 92:  

I mponiendo el  nonbre " 22 de Abril"  al 

pasaje ubicado en el  predio deli mitado 

por las cal l es 11 de Setie mbre, Ba l carce, 

Bayley y M.  Leguiza món.  

 

112. -  Exp. 1325 - V- 93:  

   Estableciendo  el  car ácter de cuerpo  

     asesor y c onsultor preferencial a  

     la Universidad Nacional de Mar del  

Plata  y la Universidad de  F.A.S.T.A.  

 

113. -  Exp.  1240_FRL94:   

I mponiendo el nombre "Ingeniero  Otto 

Krause" a una traza de la  calle N º  82 del 

Sector Norte Parque Ca met.  

 

114. -  Exp.  1743 - D- 94:  

Autorizando el  emplazamiento de un a 

     estatua en homenaje  al Dr. Juan  

     Bautista Alberdi en el  sector que  

     antes ocupara el  " Monumento  al  

     Pescador'.  

 

115. -  Exp.  1779 - U- 94  

   Modificando el  artículo  22 d e la  

     Ordenanza N º  6747 referente a la  

     venta de tarjetas de  estacionami ento.  

 

116. -  Exp.  1822 - A- 94:  

   Exi miendo del pago de la Tasa por  

     Al umbrado, Li mpieza y Conserva ci ón 

     de la Via P úbl ica a los fam i l iares  

     de las personas desapare cid as en el  

     hundimiento de l os buques pesqueros  

Amapol a y Angelito.  

  

117. -  Exp.  1842 - D- 94:  

Modificando el  artículo 1º  de la  

Ordenanza N º 9442 relacionada con la 

donaci ón de l ibros a l Centro Cultural 

J.M. de Pueyrredon.  

 

118. -  Exp.  1853 - C- 94:  

Autoriz ando la e l aboraci ón a  l a 

     vist a del consu midor y la venta  



 

20º REUNION                                          CONCEJO DELIBERANTE                                                  22 y 27/9/94 

1436  

     medi ante m ódulos habilitados de  

pochoclos, garrapi ñadas, etc . debida mente 

env asados  

  

119. -  Exp.  1884 - C- 94:   

Encomendando al Departame nto  Ejecutivo la 

adquisici ón de un  predio destinado a la 

dis posici ón final de residuos  

 

B) RESOLUCI ONES  

 

120 . -  Nota  660- S- 94: Promoviendo y apoyando inciativa  

   para realizar una exposici ón de la  

   cu l t ura marplatense, en la  

   confiter í a Sea Village  

 

C) DECRETOS  

 

121 . -  Exp.  1137 - U- 2,  1207 - U- 2,  122 - UD- 931  

 1249 - U- 93,  1314 - U- 931  000- U- 93,  

 1818 - P- 94 y notas   10-  B- 94,  65- A- 94,  

 155 - C- 94, 178 - H- 94, 181 - C- 941228 - T- 94,  

 301 - U- 94 y 568- D- 94 Dispo ni endo  sus  

 archivos.  

 

122. -  Exp.  1799 - U- 94 DOS DESPACHOS -  1) DECRETO 

 Encomendando a la Presiden cia del  

 H. Cuerpo solicite al H. Tribunal  

 de Cuentas de la Pcia. de Buenos.  

 Aires, se expida s obre el pago de  

 co misiones en la locaci ón de un  

 in mueble  

 2) COMUNICACION: Viendo con agrado que  

 el  Departa mento  Ejecutivo  i nforme  si  

 existen antecedentes en la Contaduria  

 Municipal,  respecto  al  pago  de 

 comisiones  por intermediación inmobiliaria.  

  

D) C OMUNICACIONES  

 

123. -  Exp.  172 - U- 94:  Solicitando al Departamento  

 Ejecutivo informe referente a  

 gastos  de im presi ón del  

 Calendario  Cultural  de la  

 Secretaría de Cultura.  

 

124 . -  Exp.  1865- A- 94:  Viendo  con agrado que  el  
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Departa mento Ejecutivo otorgue un subsidio al 

Cuartel de Bo mberos "Zona Puerto"  

 

-  Sindo las 10:40 ingresa el  concejal Trujillo.  

 

-  4 -  

ACTAS DE SESIONES 

 

Sr.  Presidente:  En consideración las Actas de Sesiones 

correspondientes a la Reunión 13º del Período 79º. Si no hay 

observaciones se darán por aprobadas. Aprobadas. Por Secretaría se 

enunciarán los Decretos 140, 143, 144 y 146 de la Presidencia del 

Honorable Cuerpo.  

 

-  5 -  

LECTURA DE DECRETOS DE LA PRESIDENCIA DEL CUERPO 

 

Sr. Presidente:  Por Secretaría  se dar á lectur a a los decretos 140, 

143, 144 y 14 6 de la Presidencia del Honorable Cuerpo.  

 

Sr. Secretario:  (lee) "Decreto N  º 14 0: Mar del Plata , 7 de  setiembre 

de 1994. Visto el  Decreto n º  478 del 9 de junio de 19 94, por el  cua l  

se crea en el  recinto  del Honorable  Concejo Deliberante la Banca 

Abierta, y CONSIDERANDO: que l a experiencia recogida en las pri meras 

exposiciones y la importante repercusi ón pública que ha tenido en la 

Comunidad, l levan a la necesidad de p roceder a la r egl amentaci ón 

precisa del uso  de la citada  banca ,  que la Co misi ón de Labor 

Deliberativa en la reuni ón del día  de la fecha, fij ó por  unanimidad 

las pautas m í ni mas que la reglamentaci ón debe con templa r, con el  fin 

de asegurar el  respeto  del esp í ritu  y los objetivos de creaci ón de 

este instituto por parte del Honorable Concejo Deliberante. Por todo 

ello, el  Presidente del Honorable  Concejo Deliberante DECRETA: 

Artícul o 1 º : Apru ébase el  siguiente Regla mento de funcionamiento de 

la Banca Abierta, c reada por Decreto n º  478 del 9 de junio de 1994, 

en el  ámbito del Honorable Concejo Deliberante. REGLA MENTO DEL 

FUNCIONANIENTO DE LA BANCA ABIERTA: Artículo  1º : Estab l écese en 

siete mi nutos el  tie mpo máximo  de exposic i ón. E l  señor  Secretario 

del Honorable Concejo Deliberante avisar á al orador cuando haya n 

transcurrido seis minutos de su a l ocuci ón. Al cu mpl irse el  tie mpo 

estipulado quedar á automá tica mente desconectado del equipo de 

sonido. Artículo  2º : La persona que h aya hecho uso de la Banca 

Abierta no pod rá  vo lver a utilizarla dentro del añ o ca l endario, 

salvo que no exist an inscriptos. Artículo  3º : E l  orden en el  uso de 

la Banca A bierta es el siguiente: dos o más personas que surjan 

cronol ógicamente del l istado  de inscripci ón y eventual mente
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eventual mente un expositor m ás, que se encuentre registrado, y por 

razones de urgencia o motivos de interés  público sea in vitado por la 

Comisió n de Labor Deliberativa, alterando el  orden cono l ógico 

Artículo  4º : En el  cas o que el  expositor no, concurra  a usar la 

Banca Abierta  en la fecha comunicada, pasar a ubicarse en el  úl timo 

lugar. Artículo  5º : La Comisi ón de Labor Deliberativa pod er a su 

criterio autorizar o no aquel l as solicitudes que no se condigan con 

el  espíritu  y objetivos de creaci ón d e la Banca Abierta. Artícu lo  

6º : Los expositores deben c umplir las disposiciones emanadas del 

Decreto n º  478 y d e l a presente, prestando conformidad por e scrito. 

Artícul o 7º : Co muní quese, etc. Fir mado: Fernando  Diego Álvarez , 

Presidente del H.C.D. ; Héctor Aní bal  Rosso, Secretario d el H.C.D. 

Decreto N º  143: Ma r del Plata,  13 de setie mbre de 1994. Visto la 

nota presentada  por l a Comisi ón Pro - Homenaje a Marcos Lorenzo, 

solicitando al Cuerpo D el iberativo su adhesi ón a ta l  homenaje, a 

realizarse en el  Estadio M undi alista, el  Presidente d el Honorable  

Concej o Del iberante DECRET A: Art í cu l o 1 º : El Hon orable Cancejo 

Deliberante del Partido de General Pueyrre don de cl ara de su interés  

el encuentro de fútbol  que se rea l izar á el  15 de setie mbre de 1994 

en el Estadio  Mundia lista, en homenaje al fut bolista MARCOS MARCELO 

LORENZO, re cientemente fallecido en un accidente automovil ístico. 

Artículo  2º : El presente Decreto se dicta ad - refe rén dum del 

Honorable Concejo D el iberante. Artículo  3º :  Comuní quese, etc .  

Firmado Fern ando  Die go Álvarez ,  Presidente de l H.C . D. , H éctor An í bal 

Rosso, Secretario H . C. D.  Decreto  Nº  144: Mar del  Plata , 13 de 

setiembre  de 1994.  Visto el  expediente  nº  167- V- 94 presentado  por 

Varios Señor es Concejales, por medio del cua l  se solicita la 

autorizaci ón para u so  de espacio público  por parte  de la Asociaci ón 

Canina Marpl atense, a efectos de realizar una E xposici ón Abierta el 

día  18 de set i embre del corriente, el  President e del Honorable  

Concejo  Del ibe ran te, y ad  refe rendum  de la aprobaci ón del H. Cuerpo, 

DECRETA: Artí culo l º : Autor í zas e al Departamento Ejecutivo a otorgar 

a la  Asociaci ón Canina Marp l atense el us o del espacio p úblic o, 

ubicado en la Peatonal  San Mart í n entr e Hip ól ito Irigoyen y  Mitre, 

para rea l izar una Exposici ón Canina, el  pr óxi mo 18 de setie mbre del 

corriente,  entre la s 10:30 y 18:00 horas; hac ié ndose cargo la  

mencionada instituci ón organi zadora de la limpieza posterior del 

sector autorizado.  Artíc ulo 2 º : El Departainento Ejecutiv o fijar á 

los l í mit es del espacio a ocupar. Artículo  3º : El  presente  Decreto 

se dicta ad - ref erén dum del Honorab le Concejo Deliberante. Artículo  

4º :  Comuníqu ese, etc. Fi rmado: Fe rn ando Diego Álvarez , Presidente 

del  H.C.D.; H éctor An í bal Rosso, Secretario  del H.C.D. Decret o Nº  

146:  Mar del Plata , 13 de setie mbre de 1994. Visto la nota 

presentada  por el Concejal Elio Aprile, Presidente del B l oque de la 

Uni ón Cívica  Radical, y CO NSIDERANDO: que por la mi sma so l icita una  

pr órroga de la licencia que fuera otorgada al Concejal Roberto  Oscar 

Pagni par a los Decretos, del Honorab l e Cuerpo D - 463 y de la  

Pres idencia números  098,  16 y 13 6,  at ento su car ácter de Diputado  

Refor ma de la co nstituc ió n de la Provincia de Buenos Aires; que  

corresponde también  prorrogar la incorporaci ón del Concejal Sup l ente 

CPN Carlos Mauricio Irigoin realizada por Decretos de la Pres idencia 

números  106 y 136, hasta la fecha de reinc orporaci ón del Conceja l  

Roberto Oscar Pagni. Por lo  expuesto y ad - refe ré ndum del Honorable 

Cuerpo, el  Presidente del Honorable  Concejo Deliberante DECRETA: 

Artículo  l º : Pr orr ógase hasta el  23 de setiembre d e 1994 inclusive, 
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la licencia del Concejal ROBERTO OSCAR PAGNI, (legajo 18755/ 6), 

atento a las funciones que  en su car ácter de Diputado Convenciona l  

para la Refor ma de la Constituci ón de la provincia de Buenos Aires, 

debe dese mpeñar. Art í culo 2 º : Prorr ógas e hasta el  23 de setie mbre 

del 1994 inclusive, la incorporaci ón del Conceja l  Supl ente CPN 

CARLOS MAURICIO IRIGOIN (legajo n º  7994/3), por los motivos 

expuestos en el  exordio. Artículo  3º : E l  presente se dicta ad -

refe réndum  del Honorable Concejo Deliberante . Artículo  4º : 

Comuní quese, etc. Firmado: Fe rn ando Diego Álvarez , Presidente del 

H.C.D.; H éctor An í bal Rosso, Secretario del H.C.D.". ï 

 

-  6 -  

CONSIDERACIONES SOBRE EL ORDEN DEL DIA  

 

Sr. Presidente:  Concejal Calcoen.  

 

Sr. Calcoen:  Para pedir que la no t a 753, de IMEPHO, referente a la 

disposici ón final de residuos, tenga so l amente gir o a Obras. 

Públicas, en virtud de que esta nota ya ha sido tratada en la 

Comisi ón de Obras. Quisi éra mos dar l e despacho, para l a cual 

requerimos un s ólo giro.  

 

Sr. Secretario:  Así  se había  acordado en la Com isi ón.  

 

Sr. Presidente:  Bien, la nota 753 queda con giro a Obras Públicas , 

solamente. De acuerdo a lo resuelto en la Co misi ón de Labor 

Deliberativa, por los expedientes que figuran bajo los nú meros 104 y 

105, que fueron pedidos  para su tratamiento  con o sin despacho por 

el  Bl oque Alianza  Marplatense  UCEDE- MID, ser í a altera ndo el  Orden 

del Día  e incorporados al final  del mismo. De tal  manera que , si no 

hay objeci ón, so mete mos a vo ta ci ón la alteraci ón a l  Orden del D í a y 

el  traspas o del  expediente 1122 - FR- 94 y la nota 600- D- 94 al final 

del mismo: aprobado. Concejal Aprile.  

 

Sr. Aprile:  Para pedir que el  expediente 12 63, que figura entre los 

pedidos de trata miento con o sin despacho solicitado  por nuestro 

bloque, vuelva  a Comisiones,  señor  Presidente.  

 

Sr. Presidente: En consideraci ón lo solicitado por el  concejal 

Aprile: aprobada la vuelta  a Comisi ón del expediente 12 63- U- 94.  
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-  7 -  

RECORDACION DEL GOLPE DE ESTADO DEL 16/9/55  

 

Sr. Presidente:  Concejal De la Reta.  

 

Sr. De la Reta:  Señor  Presidente, en representaci ón del bloque 

justicialista, con motivo de l a conmemoraci ón de un hecho hist órico, 

significativo en la vida de los argentinos y fundamentalmente en la 

de pueblo peronista, como fue la irrupci ón del gobie rn o 

co nstitucional del  Teniente General J uan Domingo Per ón en 1955, 

conocido a partir del movi miento político  mi lita r que irrumpiera en 

la vida de l os  ar gentinos a parti r  del 1 6 de setiembre. Queremos 

hacer, en representaci ón del pero nis mo de Mar del Plata , una 

consideraci ón hi st órica para este hecho  que ha marcado una i mpronta 

en nuestra historia, en nuestra idiosincrasia, en nuestra ideología . 

Argentina era un pa.1s que vivía  en plenitud desde hacía  diez añ os. 

Tenía  un elevado  nivel  de crecimiento econ ómic o, libre de  deuda 

ext ern a e inte rna, pl ena  ocupaci ón, los índices descansaban en un 

70% en la mano de obra industrial que en principio apuntaba a 

satisfacer l a demanda de un mercado inte rn o en expansi ón. Con un 

óptimo nivel de consu mo, fundament almente en los sectores m ás 

post ergados y hu milde s de la Argentina. Con una bala nza de pago  

equi l ibrada  y con una  generaci ón de recursos  que aplicados con un  

principio de  justicia social, permitieron elevar los requerimientos 

de al i mentación , vivienda, salud y edu caci ón de nuestro  pueblo  a 

nive l es que jam ás ni siquiera fu er on imaginados en nuestro pa í s. 

Todo ello  en un marco de p l ena soberanía  popular operando en el  

pleno respeto de las instituciones. No existi ó ning ún gobi ern o 

peronista de cualquier  nivel que no fuese el resultado de la 

voluntad  ciudadana l ibre mente expresada s en e l ecciones libres y  

resguardadas d e cual quier intento de fraude o malversaci ón 

institucional .  Por supuesto que n uestra sociedad no estaba li bre de 

conflictos ni los gobie rnos L ibres de errores pero también  actuab a 

una oposici ón política  durí si ma que  lo afilaba, lo magnificaba y, a 

veces, lo imagi naba más o menos éste era el  cuadro de situaci ón que 

operaba en la Repúbl ica Argentina en la déc ada del ó50. E l  día  16 de 

junio de 1955, escuadrillas de la aviaci ón naval en forma sorpresiva 

y cl arame nte alevosa intentaron asesinar al Presidente Juan Domingo 

Per ón con un prop ósito magnicida, salvando mi l agrosamente  su vida y 

destruyendo en esa inte r na el despacho dond e habitual mente 

dese mpeñaba sus tareas en l a Casa Rosada.  El odio de mencial de 

aquel los la mentab l es protagonistas no qued ó satisfecho con la muerte 

que el los creyeron consumada del aquel mandatario que accedi ó a su 

alta representaci ón por volu ntad mayoritaria del pueblo argen tino. 

Había  que también  escarmentar a  los mandantes. Así  fue  que en 

sucesivos ataques de aviones de guerra bombardearon y  ametrallaron a 

los aterrorizados civi l es que circulaban por Plaza



 

20º REUNION                                          CONCEJO DELIBERANTE                                                  22 y 27/9/94 

1441  

de Mayo y sus  al rededores. Las primeras v íctim as fueron co l egiales y 

docentes que había n concurrido a par ticipar de un anu nciado ho menaje 

a la bandera que haría parad ójica mente , la aviaci ón.  De esa manera, 

niños  y maestras tuvieron l ament abl e prioridad en esa masacre. No 

obstante , el  blanco preferido fu eron  las colu mnas de trabajadores 

que desar mados e iner mes l legaron a la plaza para testimoniar su 

lealtad a l  gobierno . Fue una jo mada increíble  y trágica , que sin 

contar cuantiosos da ños dej ó un saldo doliente de cerca de 

cuatrocientos muertos y un número desconocido de heridos , La i nmensa 

mayoría  de ellos, por  supuesto, civiles desar mados. Cuenta Arturo 

Jauretche  que hubo un avi ón de las cinco de la tarde que no se anim ó 

a acercarse a Plaza de Mayo ya que a esa hora estaba defendida con 

fuego antia éreo y entonces arroj ó sus bo mbas en cualquier parte; 

cayeron po r la zona de Sar miento y avenida Callao  donde causaron 

destrozos inesti mados. Allí  te r minó  la Argentina de la p az y co menz ó 

a gestarse en los espíritus  la feroz  Argentina armada  que retomó al 

poco tiempo la tarea que, había n dejado inconcluso ' los aviones 

navales. E l  16 de setiem bre  comenzó la asonada militar que 

derrocarí a al gobie rn o constitucional presidido por el  general Per ón 

y hundir í a al pa í s en Una larga noche de desencuentros que dur ó casi 

treinta a ños y de la que reci én estamos emergiendo . Mar del  Plata  no 

fue ajena a estos la mentab l es aconteci mientos hist óricos; es por esa 

que  me vo y a per mitir leer el testimonio de un destacado y viejo 

dirigente de nuestras filas del justicialis mo que  co mentaba, 

haciendo referencia hist órica a l a realizaci ón de e ste evento en Mar 

del Plata. "Un reducido grupo de compañeros  peronistas finalizando 

una noche en vela, desorientados por las info r maciones  

contradictorias en funci ón de las operatorias militares, la única 

noticia que tenían  era la amenaza del alm irante Ro jas de que a las 

seis de la mañana se bom bardear í a a la ciudad de Mar del Plata . Con 

las primeras luces del am anecer un grupo  de viejos co mpañeros 

recorrieron las costas y vieron torpederos que navegaban lenta mente 

a una distancia  de cinco mil las mar adent ro. A unas diez o doce 

millas se alcanzaba a percibir la silueta de un buque de guerra de 

más porte aparente mente fondeado, era el  Crucero 17 de Octubre a 

cuyo mando se encontraba el al mirante Issac Rojas, era el  mi smo que 

con el  nombre de General Belgrano  posterio r mente  fue hundido en 

conflicto b élico de 1982. No obstante la presencia amenazadora de 

esos buques, este grupo de compa ñeros se desplazaron lenta mente de 

la costanera, desde La Perla hasta la rotonda del Golf Club, donde 

observaron la Base de Sub marinos. Al ll egar a Independencia y 

Alberti, pas ó un avi ón con ru mbo al puerto. No pasaron más de cinco 

minutos  y se empezaron a escuchar las explosiones y l as esta mpid as 

del ca ñoner o,  que ven í a de la costa. Desde la rotonda del Golf, se 

ve í a que los tanq ues, de petr óleo del puerto había n sido al canzados 

por los buques  del crucero y estaban ardiendo mientras los 

torpederos cent raron sus tiros contra una baterí a de ca ñones 

antia érea que el GADA hab í a emplazado en un monte ubicado en Ale m
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y Juan.  B. Ju sto. A  esa hora la ciudad  era un verdadero  aquelarre. 

Cantidad de familias  evacuaban sus viviendas  en la zona  del puerto 

azotada. por el fuego de los buque s. A las diez de mañ ana se e mi ti ó 

un co municado ordenando evacuar  determinados sectores . de la ciudad  

de Ma r del Plata . Muchas familias  de M ar  del Plat a evacuaron sus 

domicilios y la mentablemente a  esa hora la ci udad estab a total mente  

indefensa. Después  del medio día  una fuerza d e Infanter í a de Marina 

lleg ó a Mar del P l ata  y con el l a la  Revoluci ón Libertadora. B anda de 

iracund os aut odeno minado s co mando s civiles se .... dedicaron a  

saquear unidades básicas  que despu és in cendi aban y sindicatos 

obreros que después  del as alto  eran entregaos a grupos minoritario. 

Quemaron entre otras, las casas del Comandante  del GADA , del General 

Lucero y de otros peronistas conocido s. Saquearon y destruyeron la 

sed e del Ministerio de Ti - abajo y  Previsi ón pusieron a la ciudad 

bajo los 1igores del toque de queda y encarcelaron a cuanto 

per onista  conocido  se le puo a tiro. Arrastr ar on por las calles los 

bustos de Per ón y Evita y se dedicaron con odio febril a, borrarlas 

menciones de P er ón en to da obra construida en construc ci ón. Por 

supuesto, no pudieron  borrar las obras porque ahí  estaba el  Complejo 

Turístico  de Chapadmala l , la Central Termoe lé ctrica  del  Puerto, el  

Hospital Regional, el  edificio de Correos, el  Banco Provincia, 

etcétera . Estos hechos marcaroner definitiva lo que signific ó en 

nuestra ciudad la Revoluci ón Liber t adora". Y me voy a permitir  un 

poco para terminar esta refere ncia hist órica muy c ára para los 

sentimientos del  pueblo en s u conjunto  pero fundame nt al mente par a el  

peronismo lo que fue lo que marcó  el  signo de  esa poca. Co mo 

reconocemos  que la historia, comno una serie constante de instantes 

decisiv os,  nuestro pueblo no olvida esa historia y por  supuesto no 

poder  olvidar  que la histo ria merece un mejor porvenir. El  Decreto -

Ley 41 61 del  '5 6 que decía : "Queda prohibido en  tod o el  territorio 

de la Naci ón la utilizaci ón con fines de afirmaci ón ideol ógica 

peronista, afectand o pú blicamente o de propaganda peronista  por 

cualquier persona, ya se trate de individu o lisiado , grupos  de 

individuos , partidos políticos , sociedades, etcétera . Se considerar á 

especialmente  violatorio a esta disposici ón la utilizaci ón de la 

fotografía , re trato o escultura de los  funcionarios peronistas o de 

sus parientes, el  escudo y la bandera peronista, el  nombre propio 

del  presidente  depu esto, de sus parientes , las expresiones 

peronismo , peronista, justicialismo, justicialista , t ercera 

pos ici ón, la abre viatura , fechas exa cta s por el  r égimen depuesto, 

las composiciones denominadas la Marcha de los Muchachos 

Peronistas." En su artículo  30 decía  que el  que infringiera este 

decreto ser í a penadocon una prisi ón de treinta día s a seis años  de 

prisi ón o una mult a de quinientos a un mi llón  pesos.  Quiero terminar 

esta breve refl exi ón hist órica, señor  Presidente, con una fase que 

me qued ó grabada hace mucho tiempo, que dice as í :  otro rostro: 

Aquella noche de  setiembre de 1955, mientras los doc tores, 

hacendados y esc ritores  festej ábamos ruidosamente en la sala la
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caí da del tirano, en un rinc ón de la antecocina vi co mo las dos 

in di as que all í  trabajaban ten í an los ojos e mpapados de lágrimas.  

Muchos millones de d esposeí dos y de trabajadores derramaban lá grimas 

en aquel l os instantes, para el lo  duros y sombr í os. Grandes 

mul titude s de copatriotas humi l des estaban sens i bilizadas en 

aquellas dos Truchachas indí genas que l loraban e n una cocina de 

Salta." Esto lo  escribi ó el  escritor E rn esto S ábato. Nada m ás,  señor  

Pre sidente.  

 

Sr. Presidente:  Concejal Calcoen.  

 

Sr.  Cal coen:  Señor  Presidente, de aiguna manera se est á rememorando 

un hecho hist órico del 1 9 de setie mbre de 1955. Sin entrar a 

analizar a fondo - porque va a  ser la historia la que  juzgue -  creo 

que también  a tiempo y a distancia de estos hechos hay que ver el 

germen o la  génesis que l l eva ron a este golpe de Estado que al nunca 

más se repita, pero que tampoco se repitan  las causas que lo 

originaron en u n momento. Un gobierno  que ha hecho una 

transformaci ón social muy gran de, pero también  hay  que h acer las 

autocr í ticas en cuanto  a libertades individuales se refiere. Un 

gobierno  con connotaciones nacionales y socialistas  nacido s de una 

ideolog í a nazi y fascista, que ha nacionalizado e mpresas y ha 

derrochado en su momento las  reservas cuantiosas  que tenía  el  Banco 

Centr al de la Rep ública Argentina. Es decir, lo han hecho también  

con el  criterio y con las reservas, las riquezas y el  trabajo de las 

generaciones anteriores .  Esta ad ministraci ón no ha sido un dechado 

de virtudes y sino recordemos al I.A.P.I.,  que fue en su momento un 

ejempl o de corrupci ón. También , en las libertades individuales no 

pode mos olvidar que quienes í bamos al colegio en ese tiempo 

estáb amos obli gados a leer "La raz ón de mi vida", un libro 

oficialista . Tamp oco pode mos olvidar el  personalismo de  los que 

estaban en  ese mo mento en la Naci ón, que se hací an bustos  en vida y 

que se hacían  nombrar calles con sus nom bres. Tampoc o podemos 

olvidar la prepotencia con que se actuaba en los sindicatos cuando 

muchas veces  no se po día  uno dejar de afiliar para conseguir un 

puesto en el  Estado. Creo que hay que analizar a fondo lo positivo y 

lo negativo . Cree mos que a esta altura de la historia, después  de 

treinta y nueve años , debe mos tratar de ser ecunimes y tratar de 

reco nocer las culpas y los errores. Ta mpoco estamos con el  

ametralla miento del 1 6 de junio pero tampoco esta mos con los 

regímenes  totalitarios que nos han  costado la libertad. Creo que  

hemos tenido que madurar para seguir y heinos recuperado la 

democracia a pa rtir de 1983, pero éste  tiene que ser un camino 

maduro para caminar todos juntos y no so l amente destacar un dechado 

de virtudes sino tainbin hacer una autocritica y an áisis de lo que 

ha pasado. Que la historia lo juzgue.  

 

-  8 -  

RECONOCIMIENTO A LA LABOR DEPORTIVA 
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DE NORA ALICIA VEGA  

 

Sr. Presidente:  Señor es con ceja l es, sin ning ún ánimo de cerrar  este 

debate sobre lo que ha sucedido en Ar gentina hce ya casi medio 

siglo , esta Presidencia se p ermite sugerir en este instante  que 

hagamos un breve intermedio en la sesi ón ya que se encuentra 

presente  en el  recinto la señora Nora Vega,  a quien hemos convocado 

para entregarle el  recon ocimiento  que este  Concejo le hace en 

funci ónde su carrera y de  sus últimos éxitos  deportivos. Así  que si  

ustedes no  tienen ob je ci ón, sugerir ía  que la reciba mos, hagamos este 

homenaje y posterior y eventual mente continuemos con este debate 

sobre un acontecimient o que ha quedado en la historia hace ya 

cincuenta  años . Si no hay objeciones, procederemos deesa m anera. 

Invito al Vicepresident e, 1 º  del Cuerp o, concejal Domij án, ya que él  

ha sido uno de los inspiradores del proyecto de r esoluci ón que 

or i gina este homenaje.  

 

-  Acto seguido, se invita a la señ ora Nor a Vega a la mesa central 

del recinto  junto a la Mesa D i rectiva del Cuerpo.  

 

Sr.  Pres idente:  Simp l emente, en no mbre de este Concejo  Deliberante y 

acompañado de la Mesa Directiva d el Cuerpo el Vicepresidente 1º , l a 

Vicepresidenta 2 º  y el  Secreta rio  y quien te hab l a-  queremos 

expresarte a través  de esta resoluci ón el  recon ocim iento que  todos  

sentimos no solamente por el  último éxito deporti vo sino como un 

merecido reconocimiento a tu trayectori a que creo que trasciende lo 

deportivo y es un orgul lo para toda l a ciudad. Esta resoluci ón que 

te vamos a entregar dice lo siguiente: " El  Honorable Co ncejo 

Deliberante expresa su  reconocimie nto a la señor a Nora Vega por su 

destacada labor deportiva de trascendencia inte rn acional en el  

Campeonato Mun di al de Patí n rea l iz ado en Francia como así  tambié n 

por ejercer tan  dignamente durante muchos años  la repr esentaci ón de 

nuestra ciudad en  el mundo". Por el  artículo  2º  de esta reso l uci ón 

se encom i enda a la Presidencia d el Cuerpo que se entregue esta 

resoluci ón y esta plaqueta, tanto  a vos como a la gente de la 

Asociaci ón Marp latense de Patín. Se ncillamente, te  decimos gracias y 

en este humi ld e reconocimiento creo que va el  senti miento de  todo  el  

Concejo Deliberante en relaci ón a tu carrera deportiva y - te repito -  

a a l go que va m ás all á y es or gullo de todos los marpl atenses.  

 

-  El Presidente del Cuerpo entrega la resoluci ón aprobada por 

el Cuerpo y la plaqueta de reconocimiento a la labor deportiva 

a la señor a Nora Vega. El  Vicepresidente 1º  - conc ejal Domij án-  

y la Vicepresidenta 2º  - concejal Sols ona-  de la misma forma 

hacen entrega de la resoluci ón y de un a pla queta recordatoria a 

los  
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directivos  de la Asociaci ón Marp latense de P at í n. El  acto es 

rubricado con nutridos apl ausos.  

 

-  9 -  

RECONOCIMIENTO A LA SOCIEDAD ITALIANA DE  

SOCORROS MUTUOS EN SU 110º  ANIVERSARIO 

 

-  Sie ndo las 11:10 ingresa al recinto el  conceja l  Elo r za.  

 

Sr.  Presidente:  En esta oportunidad recibi mos a los representantes 

de la Sociedad Ita li ana  de Socorros M utuos " Giuseppe  Garibaldi" que 

cumpl e el 1109 aniversario para entregarles  una copia de una 

resoluci ón que este Concejo ha votado por unanimi dad, que tiene 

coxno objetivo expresarles el  reco nocimiento por todos estos años  de 

tarea en Mar del Plata . Así  que si mpl emente estas palabras, 

aco mpañado de la Mesa Directiva del Cuerpo y del concejal  Aprile, 

van como expresi ón de reconocimiento sincero q ue el  Concejo les 

quiere hacer a través  de esta humil de resoluci ón y esta plaqueta. 

Por lo tanto, se ñor Presidente de la instituci ón, en no mbre del 

Concejo Deliberante le entrego la resoiuci ón y la plaqueta.  

 

-  Acto seguido, el  Presidente del Cuerpo hace  entrega de la 

resoluci ón y la p laqu eta de reconoci miento a los directivos de 

l a Sociedad Italiana de Socorros  Mutuos enmar cado por nutridos 

aplausos de los  presentes.  

 

Sr. Presidente:  Invito a l  señor  presidente de la Sociedad  Italiana 

" Giuseppe  Garib aldi" a  hacer uso de la palabra.  

 

Sr. Gizzi:  Pri meramente quisiera agradecer al presidente del  bloque 

radical y, por su intermedio, a todos los que han colaborado con la 

iniciativa y a usted, señor  Presidente, por haber aprobado esta 

resolu ción , por unanimidad. M uchas gracias.  

 

-  Apl ausos de los presentes.  

 

Sr. Decio:  En n ómbre de nuestra instituci ón tenem os el  honor de 

re cibir por parte del Concejo De l iberante de la ciudad de Mar del 

Plata un inmenso aporte hacia nuestra instituci ón. Nuestra 

instituci ón es la úni ca mutua l  ita l iana que existe en Mar del Plata, 

una de las instituciones más grandes de la provincia de Buenos Aires 

y nos  faltaba el apoyo profundo y sincero de la ciudad de Mar del 

Plata  - a través  del Concejo Deliberante -  para  que no le faltara  nada 

a nu estra instituci ón. Por eso le agradecemos a todos los concejales 

sin excepci ón de ninguna naturaleza. Me siento orgulloso de ser uno 

de los más viejos de la mutual pero también  me siento orgulloso de 

haber  estado en este recinto para recibir un homenaje ta n hermoso, 

que va  a estar presente en nuestra mutual por
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siempre. Muchas gacias a todos.  

 

-  Apl ausos d e l os pres entes.  

 

-  10 -  

CONTINUACION DE LA SESION 

 

Sr. Pre sidente:  Señor es concejal es, reiniciamos el  desarrollo de la 

sesi ón ordinaria. Pasar í amos ahora a l trata mie nto de los dict ámenes 

de Co misi ón, concej al  Bravo, tiene la pa l abra.  

 

Sr. Bravo:  Señor  Presiden te, pido la palabra porque, pensar que 

simplemente  iba a ser un act o recordatorio  del que pasaría y  que si  

bien los peronistas estamos lle nos de herida s est án cicatrizadas. S é 

que las palabras del concejal Calco en no ref l ejan el  sentir de los 

demás integrantes del b lo que de la Alianza pero debo hab l ar en honor 

de aquello s que sufri mos las tremendas agresiones, desde el  t i nte de 

"cabecitas" , "negros  de mi erda", "aluvi ón zool ógico", de las 

muertes , de las persecucione s, de lo que decía  el  General Per ón en 

el  sentido que  él  era un general herbívoro .  Acá estuvimos hab l ando 

de la masacre de l a AMIA cuando la mayor masacre que hubo en la 

Argentina fue el  bombar deo de la Plaza de Mayo  donde mataron 400 

personas y hubo alrededor de 3000 heridos. Estos aviadores  se 

refugiaron luego en Uruguay y Per on solamente los puso presos. En el  

155 tenía  a toda la clase obrera dispuesta . para la guerra civil , 

había  i nmigrantes  que se ofrecían para com batir contra el  golpe de 

la "Revoiuci ón Fusiladora" f inal liairada Revoluci ón Libertadora  

pero no quisoporquel había  visto la guerra civil mexican a,  la guerra 

civil  española y no querí a ver un mill ón de argentinos muertos. La 

vi ole ncia d el 173 arranca en e15, 155 porque al lí  es cuando  en no mbre 

de la "libertad" fueron fusilados obreros, de la contrarrevo l uci ón 

de Cogomo en el  7 de Infantería  todaví a están  las balas, y cuand o el  

concejal Calcoen dice que  nuestra ideol ogía  es naz i fas cista yo 

quisiera hacer una audiencia especial para ver a que  se refiere 

cuando dice que es nazi fascista porque el  nacional socialismo tiene 

distintas variantes y el  peronismo no es hazi fascista sino que es 

una filosofía  si mpl e, popular, humanista y crist iana, que si bien 

tiene algo  del socialismo también  tiene algo de marxism o y algo de 

libera l ismo pero, por supu esto, para e l la, hay que l eer mucho; los 

que leen poquitos libros San - co mo decí a Per ón-  l os tuertos del 

intelecto. Le  pido disculpa s a l os prese ntes  por que en estos  

momentos estoy hablando más co n el  coraz ón que con la raz ón pero 

deben comprender que el peronis mo tiene historia con nombres 

propios, con gent e que dio su vi da y la de sus hijos co mo para que 

ayuden, en for ma muy superfi c ial, en un he cho para nosotros 

dolo roso, nos sintamos insultados.  
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Sr. Presidente:  Concej al  Rodríguez  Facal.  

 

Sr. Rodríguez  Facal:  De a l guna manera  entiendo la postura del 

concejal Calcoen. Recuerdo que en la democ racia anterior al ó43 el  

Presidente de la Naci ón Argent ina se eleg í a en la cena anual de la 

Sociedad Rural Argentina con presencia del e mbajador ingl és r ecue rd o 

que con la oposici ón de los cuatro di arios de mayor circu l aci ón del 

país  y de todas las radios de la época y con el  solo  apoyo de un 

di ariucho, el  gen eral Per on infligi ó el  tre mendo, el  sangriento 

latigazo de reventar  las u rn as del 24 de  febrero  de 194 6 y ganarle a 

todo el  espectro polí tico que había  desfilado por las calles de 

Buenos Aires del brazo del e mbajador de los Estados Unidos. Recuerdo 

el  otro  latigazo de la segunda tiranía argentina  dándole el  voto por 

pri mera vez en  la historia del país  a la mujer argentina había  un 

precedente ante rior ,  en San Juan votaba por un a gesti ón de Cantoni 

pero en el  rest o del país  la mujer no v otaba . Recuerdo el  l at igazo 

de la "segunda tiran í a argentina" al  establecer  el  estatuto del pe ón 

y darle integridad hu mana a esos señor es que hasta ese momento 

cobraban con vales, que se los descontaban de lo  que c onsumí an en el  

boliche. Recuerdo el  tremend o latigazo dela ciuda danía  argentina que 

reconoci ó el trabajo de la m ujer que hacía  labores do mésticas y le 

dio el  derecho a la jubil aci ón. Recuerdo el  l atigazo de la segunda 

tirania argentina que reconoci ó esas instituciones libres que son 

los gremios, que si es cierto, en ai gunos casos cayeron en inanos de 

matones, tan matones co mo los que utili zaba la patronal para pegar l e 

a un obrero que rec l amaba justicia en su salario. Recuerdo el  

tremendo latigazo del aguinal do, del acce so a la cultura, del l ibre 

acceso a la Universidad y a la ense ñanza. Nada  más.  

 

Sr. Presidente:  Concejal  Aprile.  

 

Sr. Aprile:  Señor Presidente, señor es conceja l es, algún  pensado r  

dijo a l guna vez que la historia no es lo  que pas ó sino lo que nos  

pas ó, de suerte ta l  que ningun o de nosotros deja de tratar de  

exp l icar su presente si no es a la l uz de tener en  cl aro lo que fue 

su pasado y, en este caso, su pasado co l ectivo. Muchos de los 

fi nales argentinos surgen funda menta lm ente de la incapacidad para 

aceptar que el  otro puede ser distinto de mi y no por e l lo p eor ni 

menos  argentino. La historia argentina est á pl agada de 

enfrenta mientos que todav í a no c ierran: unitarios contra federal es, 

peronistas contra no peronistas, dem ócrata s contra no demócratas ,  no 

solo  no cierran sino que  cí cli camente  volvemos a p lantear  estas 

absurdas dicotomí as entre  "e ll os" y "nosotros" y que agudizan 

dogmáticamente  - además de d esa fiar al cuerpo socia l  en su conjunto -  

gérmenes de into l erancia y e st á claro que todo intolerante es, a la 

postre, un fan ático y  todo fan ático es un violento.  Querer expli car 

la historia argentina no debiera ser m ás que tratar  de entender en 

su vio l encia cuanto de intolerantes hem os sido liero si seguim os
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vo l vie ndo al pasado para ahondar nuestras diferencia s, si  pelea mos 

los hoy vivos por los muertos que ya no pelean, si segui mos  marcando 

dife ren cias que nos separan y no buscamos las  coincidencias que 

entiendo, son  las que pudieran uni rnos n o solamente no le daremos  

alguna perspectiva  a este presente sino que seguire mos manoseando un 

pasado qu e ya no pod r emos modificar. Por ello creo que, más all á de 

lo que ca da uno haya sufrido en su pasado, me p arec e que cuando 

haga mos actos que tengan que ver co n la me mor i a colectiva los 

haga mos e n un sentido integra dor, en un sentido de respeto  a lo que 

fue  y,  fundamental ment e, también de que sirva para que este presente 

no repita las e xperiencias tr ágicas de  un enfrentamiento absurdo que 

modi fi que nuestr o pasado. Po r  ello, vamos a p l antear frente a  esta 

re memoraci ón del 1 6 de setie mbre sola mente como un hecho que nos 

im plique  dos conclusiones. Por un lado, que ning ún argentino debe 

aplaudir un golpe militar p orque los go l pes mi l ita res no han traí do 

soluciones  a aquellos que quisieron traer y fundamentalmente, porque 

los  hombres democr áticos no pueden bajo ninguna circunstancia  usar 

el  argu mento de la fuerza. Pero tambi én queremos decir, en esta 

manera da rendir homenaje al pasado, que tenemos derecho a reclamar 

que losorigenes de los golpes militares que a veces pueden ser 

reales se resuelvan a t rav és de la única ví a sensible y  civilizada: 

la de  las u rn as. Hubo  ra dic ales que pa r ecieron prisi ón en el r égimen 

peronista  al guno de esos radica l es  fue capaz, muchos años  después , 

por encima de sus propias cicatrices, de abrazarse con quien ayer lo 

había  tenido preso. Ese argenti no se l l amaba Ricardo Ba l bí n.  

 

Sr. Presidente:  Concejal Sosa.  

 

Sr. Sosa:  Señor  Presidente, le voy a tener que recomendar un 

oculista porque había  pedido la palabra cuando estaba había ndo el  

concejal Calcoen. Quer í a dejar en c l aro la desacertada intervenci ón 

del c oncejal Calcoen con este tema, más en una época donde hubo 

tantos m uertos defendiendo las instituciones. Nada más, señor  

Presidente.  

 

Sr. Presidente:  Concejal Sosa, le he pedido disculpas  anteriorm ente  

por no haberlo visto. Lo que yo le voy a recomendar es  que cuide  sus 

modales y su manera de dirigirse a otro concejal. Concejal  Calcoen.  

 

Sr. Calcoen:  Señor  Presidente ,  he escuchado atentamente las  

exposiciones de los conceja l es y puedo aceptar las distintas   

posiciones o disentir y no voy a hablar más sobre este tema pero lo  

que no le puedo aceptar al  concej al Sosa es que piense que yo no me 

voy a  callar cu ando est á en juego la libertad de cada individu o, voy 

a h ablar donde y cuando me corresponda hasta las últimas  

consecuencias. Este no es  un hecho como para  que yo me calle ni  

porque él l o pid a. Quiero  dejar tr anscurrir la historia y dejar un
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manto pero ta mpoco  que me recuerden a cada m omento del otro lado, de 

este lado o del medio lo que ha pasado l a historia es para sacar 

conclusiones pero también vamos a d efender l a libertad individual 

hasta la muerte.  

 

Sr .  Presidente :  Concejal Gualdi .  

 

Sr .  Gualdi :  Señor  Presidente, no hubiera queri do hab l ar porque 

siempre he dicho que toda violencia, toda revoluci ón es mala desde 

quien la ejerce  y desde quien  la provoca. El  16 de setiembre  y el  16 

de junio de 1995 estuve presente, co mo as í  también  el  24 de febrero  

de 194 6,  como todos los argentinos en ese  momento tom é una posici ón, 

ya era un hombre. En esa época, los j óvenes us ábamos so mbreros de 

ala ancha, nuestros padres usaban sombrero de  galerita o una gorra  

tir ada hacia un costado, había  inclusive quien usaba polainas. Las 

chicas, siguiendo el  ejemplo  que había  impuesto un genio del dibuj o 

que era Divito, usaban  cintur a, tacos muy altos y z apatos ballerina. 

Ni las chica s ni los ho mbres de hoy se visten igual ni piensan igual 

que en aquella época; ni yo usar í a un sombrero galerita, como mi 

padre o uno de ala ancha como los que us é en ese momento ni mi  mujer 

ni mis hijas se pondría  ahora un cintur ón o zapato con ti r itas. 

Señores, dejemos los muertos en paz, vivimos esta vida que es 

nuestra, que la tenemos que vivir de aqu í  hacia el  futuro y no 

guardando agravios hacia atr ás. Seamos sensatos: o le ense ñemos a 

nuestros hijos el  fruto de nuestros errores. Empece mos otra vez a 

caminar juntos, somos todos argentinos, o l vide mos los agravios, el  

pasado y dejemos a los muertos en paz. Gracias,  señor  Presidente.  

 

-  11 -  

CUESTION PREVIA CONCEJAL KABALIN 

 

Sr. Presidente:  Conceja l  Kabalín .  

 

Sr. Kabal ín :  Tení amos prevista también una cuest i ón previa referida 

a la "noche de los lá pices" cuando un grupo de estu di antes que 

pertenec í an a la UES desaparecieron un 1 6 de setie mbre de hace 18 

años . Quiero simplemente recordar a estos j óvenes que cometieron el  

grave delito  de organizarse y  pedir por  un derecho justo; en ese 

tema se ha instituido el  16 de s etiembre como el  " Día  del Estu di ante 

Secundario". Y quiero además recordar los nombres de  esos 

estu dia ntes : María  Clau dia  Falcone, Daniel Rasero, María  Cl ara  

Ciocchini, Horacio Ungaro, Francisco L ópez Montaner (todos ellos 

pertenecientes a la UES) y el  t éc nico sobreviviente Pablo Día z. Va 

pues nuestro re cuerdo emocionado hacia esos j óvenes l l enos de 

ideales, de fuerza y de ganas de vivir para que nunca más se 

establezca la intoierancia como forma de vida y sea el  di álogo y la 

connivencia  democr ática los que posibiliten  el  uso irrestricto de 

los derechos que ampara nuestra
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Constituci ón. Y quiero recordar ta mbién  porque ma ñana se cu mpl en 43 

años  de la sanci ón de la ley 13.010,  otra conquista de nuestro 

gobierno  peronista, que fue el  derecho po lí tico de la mujer, el  

derecho de votar y elegir a sus representantes. Por eso, el  bloque  

de concejal es justicia listas recu erda esta significativa fecha y 

alienta la participaci ón de la mujer para que aquel importan te 

número de representantes femeninas en el  Parlamento de 1951 - 6 

senadoras, 15 diputadas peronistas, 5 diputadas de otros partidos - . 

se acreciente con el  ejercicio de la capacidad, la idoneidad y 

profundo sentido de justicia social. Na da más, señor  Presid ente.  

 

Sr. Presidente:  Señores conceja l es, agotadas las cuestiones previas, 

co menzaremos el  trata miento de los dict ámenes de Comisi ón.  

 

DICTAMENES DE COMISION  

ORDENANZAS 

-  12 -  

TRES DESPACHOS: 1) MAYORIA: AUTORIZANDO AL D.E.  

A OTORGAR A LA L.M.F. CONCESION  DE USO Y EXPLOTACION 

ESTADIO CIUDAD DE MAR DEL PLATA. 2) MINORIA: AUTORIZANDO  

AL D.E. A LLAMAR A LICITACION PUBLICA PARA EXPLOTACION  

ESTADIO CIUDAD DE MAR DEL PLATA TEMPORADA 94/95 3)MINORIA:  

RECHAZANDO LA ADJUDICACION DIRECTA DEL ESTADIO  

(expte. 1235 - J- 94)  

 

Sr. Presidente:  De acuerdo a lo resuelto en la Comisi ón de Labor 

Deliberativa deber í amos someter a votaci ón la a l teraci ón del Orden 

del Día  para trasladarlo al final del mismo. Si no hay objeciones, 

queda al terado el  Orden del Día . Continua mos con el  t ratamiento de 

los restantes expedientes.  

 

-  13 -  

ESTABLECIENDO QUE LOS PERMISOS PRECARIOS DEL 

TRANSPORTE PUBLICO DE PASAJEROS CADUQUEN AL 

ADJUDICARSE LA LICITACION DEL SERVICIO  

(expte. 1881 - C- 94)  

DISP0NIEND0 QUE EMPRESAS DE TRANSPORTE PÚBLICO 

IMPLEMENTEN SISTEMA PREPAGO DE ADMISION 

DE USUARIOS 

(expte. 18 82- C- 94)  

 

Sr. Presidente:  Señor es c oncejal es, en la Co misi ón de Labor  

Deliberativa se ha considerado la posibilidad de darle el  mismo 

tratamien to a estos dos expedientes, corresponde que el  Honorabl e
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Cuerpo se  expida so bre él , pase de los dos expedientes al último 

lugar del Orden del D í a. Concejal Sosa.  

 

Sr. S osa:  Señor  Presidente, creo que es un tema de masiado importante 

co mo para tratarlo en e ste m omento ,  no veo después  que los temas  que 

siguen sean tan relev antes como este. Yo no alterar í a el  Orden del 

Día.  

 

Sr .  Presidente :  Concejal Kabalín.  

 

Sra. Kabalín :  Nosotros sostenent os lo mism o, señor  Presidente.  

 

Sr. Preside nte : Concej al Pu l ti.  

 

Sr. Pulti:  Creo, señor Presidente, que tiene q ue so mete r a votaci ón 

l a moci ón sobre si se pasa al fina l  del Orden del Día  como se  

discuti ó en president es de bloque  o se mantiene el  Orden establecido  

actualmente.  

 

Sr .  Presidente :  Concejal Rodríguez  Facal .  

 

Sr. Rodríguez  Facal:  No en t iendo cu ál  es la inte nci ón de pasar al 

final de Orden del Día  el  expediente 1881 que, ha bi da cuenta de los 

antecedentes que existen en este Honorab l e Concejo, el  único  que se 

va a oponer a su aprobaci ón soy yo. El  exped iente del boleto 

magnético es otra  cosa, igual  pretende mos que  se  traten ahora.  

 

Sr. Presidente :  Concejal  Porr úa.  

 

Sr. Porr úa:  Señor  Presidente, para  aclarar este te ma del que todos 

sabe mos de qu e esta mos hab l ando pero nadie lo ha exp l icitado. Existe 

la posib ili dad de modificar el  Orden del D í a con respecto al Orden 

en que se haya n inco rporado los expedientes 1 881 y 1882,  que san dos 

despachos que cuentan con voto mayoritario de los bloques del 

Movimiento Local Independiente, del Partido Justicialista y de la, 

Uni ón Cívica  Radica l . Entende mos  que trat ándose de te mas  tan 

trascendentes par a la ciudad de Mar del Plata , donde he mos trabajado 

prcticainente durante dos semanas en sesi ón permanente de la 

Comisi ón de Transporte, buscando la unanimidad de criterios entre 

todos los bloques qe integran esta Co misi ón, al no haberse apuntado 

a este de spa cho de mayoría  el  bloque de la Al ianza Marplatense 

UCEDERNID, podra mos trasl adar del Orden del Día  estos dos despachos 

y da mos un m uy breve tie mpo par a que analicen  o prop ongan una 

correcci ón. Creo que  vale la pena hacer  el  esfuerzo, y, esto lo digo 

des de el  convencimiento de que hoy, el  Partido de General Pueyrredon 

atraviesa  una situaci ón cr ít ica en cuanto a lo politico. Hoy nos 

cabe a los concejales asu mir la responsabi li dad d e dar respuestas 

concretas  a la ciudadaní a de Mar del Plata . Respuestas que deberí an 

estar siendo dadas desde el  Departa mento  
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Ejecutivo, en su único responsab l e que es el  Intendente Russak. No 

conoce mos hasta el  momento cu ál  es la posici ón del doctor Russak con 

respe cto a estos te mas. Por eso reitero desde el  bl oque radical , 

desd e el  convencimiento que es necesario que el  Concejo Deliberante 

asuma la responsabi l idad de dar mensajes c l aros, asu mamos la 

responsabilidad de marcar  diferencias en temas importantes co mo es 

el  de la i mple mentaci ón de un siste ma de prepago de admisi ón de 

usuarios en el  siste ma de transporte. Vale la pena que intentemos 

hacer el  esfuerzo de tras l adar este tema al  final  del Orden del Día . 

Nuestro bloque ha asumido un compro mi so, ha fir mado un proyecto, 

hemos trabajado en ese proyecto y he mos de jado posicione s del bloque 

en bú squeda del consenso, creemos que esto es lo mejor que se ha 

podido lograr en un trabajo donde tambi én particip ó quien hoy no 

est á en este mo mento, decidido a votar este proyecto de ordenanza. 

Vamos a pedirle al resto de los bloqu es  que ac ompañemos, para hacer 

entre todos el  esfuerzo de lograr un ánimemente un despacho que pueda 

ser aprobado. Todos y cada uno de nosotros dejamos de l ado 

posiciones y posturas con respecto a est á tema. Esta Ordenanza, no 

tengo dudas, es perfectible. Creo que s i hay alguna observaci ón o 

al go para mejorar l a en que pode mos estar de acuerdo le propongo a la 

Alianza UCEDE - MID que lo haga y que inme di atamente resolvamos esto .  

Tenemos un conflicto pendien te a partir del decreto nacional  que 

impone l a imposibilidad de  los choferes de cortar boletos, es 

i mperativo no hacer lo mismo que  está  haciendo el  Intendente, 

debe mos dar una respues ta .  

 

Sr .  Presi dente :  Concejal Rodríguez  Facal .  

 

Sr. Rodríguez  Faca l :  Vueivo a insistir con el  ex pediente 1881, que 

si no leo mal , " l a Comisión  de Transporte y T rán sito ha considerado 

el  presente expediente y por el  voto unánime  de sus miembros 

asistentes, nos aconsejan sancionar lo siguiente". Este es un 

expediente y el boleto magn ético es otro.  

 

Sr. Presidente:  Conceja l  Sosa.  

 

Sr. Sosa:  Señor  Presidente, coincido con lo dicho por el  concejal  

Rodríguez  Faca l . En cuanto al expediente 1882, este pedido de 

alterar el Orden del Día , que fue solicit ado en reuni ón de 

presidentes por la Alianza Marpl atense, quis iera saber si va a tener 

tratam iento  hoy o cual es la idea.  

 

Sr. Presidente:  Concejal Pult i.  

 

Sr.  Pulti :  Señor  Presidente, pa ra ser claro , así  como hay  

disposiciones en al gunos b loques para sancionar en esta m is ma 

jo rn ada legislativa la ordenanza que  est á en cuesti ón y la 

siguiente , también  nosotros podr í amos abordar a fondo la discusi ón
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y promover el  voto de la  ordenanza del estadio. De lo quse trata es 

de hacer un esfuerzo para lograr un consenso  más amplio . No ten íamos 

ning ún inconveniente, co mo no parecen te nerlo otros bloques en 

relaci ón a esta ordenanza. Sin embargo , quiero rescatar las palabras 

del concejal Porrúa , que a través  de un plazo muy breve q ue podr í a 

generarse, transfiriend o esto al final del Orden del Dí a, intentar  

un consenso que permita obtener una ordenanza  que tenga l a ex pres ión  

más acabada mente representativa de lo que piensa este Cuerpo. Si la 

valoraci ón que se hace de las posibilidad es de la unanimidad so n 

distin t as e n cada blo que y se prete nde votar en, este mo mento, 

afrontaremos el  debate a fondo y sin  concesiones  con  los ele ment os 

que hoy  disponemos o  se pasa al  fin al del Orden del Día  y se to mar á 

una decisi ón en conjunto es una decisi ón pol ítica que tienen que 

tomar los. Señor es concejales.  

 

-  Ante una interr upci ón del  concejal  Rodríguez  Facal , con t in úa 

el  

 

Sr. Pulti :  Para nosotros est á estrecha mente vinculado  el  expediente 

1881 del 1882, de  manera que pretendemos el  trata miento en el  mismo 

momento.  

 

Sr. Presidente:  Concejal Rodríguez  Facal.  

 

Sr. Rodríguez F acal:  Creo que son dos cosas absolutamente  distintas. 

No lo  voy a votar porque no estoy de acuerdo n i  que se prorrogue un 

día  más del 31 de  dicie mbre las c oncesiones de las l í neas. Creo qu e 

si hay un despacho por unanimidad y  que no es vinculante con tema de 

boleto magnético  lo  reso l va mos  ya y lo otro lo discuta mos al final 

de esta sesi ón.  

 

Sr. Presidente:  Conceja l Kabalín.  

 

Sra .  Kabalín :  Señor Presidente , so l icito que se aclare cu ál  es el  

objetivo de tras l adar estos  expedientes a l  fina l  del te mario. Si es  

para tratarlos en este momento o se tiene  l a intenci ón de pas ar a un 

cuarto intermedio mayor.  

 

Sr. Presidente:  Concejal  Pulti.  

 

Sr. Pulti:  La posibilidad  de u n cuarto inter medio está  pub lic ada en 

los  di arios La Capi tal y El At lá ntico del día  de hoy, p or lo que  me 

parecía  ocioso  repetirlo en el  momento de la argu ment aci ón.  

 

Sr.  Presidente:  Concejal Kabalí n.  

 

Sra. Kabalí n:  Esto no fue acl arado. No me puedo va l er por lo  que 

dice el  di ario. Quiero saber lo  que piensa usted.  
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Sr. Presidente:  Concejal  Pulti.  

 

Sr.  Pul ti:  Para contestarle  a la Concejal  Kabalín , quiero decirl e 

que la posibilidad del transport ar al final del Orden del Día  de los 

temas p l anteados, est án no porque en un par de horas se vaya a 

lograr una unanimidad  que no hay, sino para buscar la posib ili dad de 

que haciendo  un cuarto intermedio hasta el m artes, se  pudiera en 

algún  momento lograr  que tuviéramos  la sanci ón que se est á esperando 

Cuando nos referimos al tema inicial  - el  estadio -  no mereci ó tantas 

objeciones como este, que pas ó en no m enos de 20 o 30 segundos su 

trat amiento al final del Orden del Día , d onde todos los presupuestos 

que estamos analizando para este caso vallan para el  pri mero y no 

merecieron tanto deteni miento y como lo c onsideramos con a mplitud de 

criterio, tam bié n lo merece en nuestra opini ón para este. El  

objetivo es ése, intentar en un pl azo breve discutir o madurar 

al guna duda sobre el  te ma del  estadio, el  boleto magnético  o los 

permisos, pudiendo hacer l os en el  plazo de 72 Horas o 48 si se toman 

los día s hábiles .  

 

Sr Presid ente :  Concejala Kabalín.  

 

Sra . Kabalí n:  Considero conveniente s ometer a votaci ón si se pasa o 

no el  expediente del bol eto magnético a un cuarto intermedio hasta 

el  martes.  

 

Sr. Presidente:  Conceja]  Sosa.  

 

Sr. Sosa.  Señor  Presidente, vista la intenci ón de l  bloque  de la 

Alianza Marp l atense de pasar hasta el  martes, cuan do nos he mos 

venido reuniendo hasta dos veces por día  desde hace más de un mes, 

creo que hemos l legado a  un punto en que ya no sabemos que decir l e a 

la prensa, a los choferes, cuand o hay una l ey naciona l  que l es 

prohíbe  cortar boletos  cómo es posible que l legado el  momento de 

votar no se haya  tomado una reso l uci ón. No tengo inconveniente en 

esperar hasta el  martes, pero debem os seguir ana li zando es te tema 

ac. Si las trabas son al gunos artí cu l os que hay que modificar, 

debemos hacerlo . En la úl tima reuni ón de  Comisi ón - a l a cua l  

fa ci li taron a l gunos integrantes de la A lianza Marpl atense -  

recib irl os a los choferes, quienes estaban dispuestos para ese mismo 

día ,  les dijimos que esta ordenanza iba a salir  hoy. Si no votam os 

esta ordenanza, no s que puede pasar est a noche y de ac á al  martes 

si real mente paran los choferes, co mo sie mpre se perjudicar á a los 

trabajadores. Esta mos desde mayo analizando este te ma, tratando de 

l ograr la unani midad, realizando borradores y distintas 

modificaciones. Al ser este un te ma tan  delicado para  l a ciudad, 

hemos revisado punto por punto y por supuesto que he mos regla mentado 

para que no venga cualquier empresa a experi mentar a Mar del Plata , 

porque no se lo merece. Con las cl áusulas que les hemos puesto n os 

dirigi mos a las ocho o nue ve e mpresas que se
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ded ican a este tema confeccionando  la siguiente  nota: "Con la  

presente adjuntamos copia del proyecto de  ordenanza aprobado por la  

Comisión de Transporte respecto a la impl ementaci ón en el  Partido de 

General Puey r redon de un sistema de ad mi si ón del  usuari o de 

transporte de pasajeros. Soli c itamos por la presente se nos responda 

dentro d e las 24 hor as si  esta e mpresa conside r a estar en 

condiciones de cumplir las especific aciones de esta ordenanza. En 

caso de no poder cumplir algunas  de las e specificaciones roga mos que 

nos hagan saber a cuáles  de ellas se refieren". Hasta el  momento nos 

han respondido s eis de estas empresas y hago público  lo que dicen 

para que  l a poblaci ón no piense que esto est á dirigido a aiguna 

empresa en especial. Dicen  lo  siguiente: La firma CECAP ,  de acuerdo 

a los requerimientos  de infor maci ón del 20 de setie mbre de 1994: "Le 

infor mamos que estamos en co ndiciones de cu mpli mentar l as 

especificaciones de la  ordenanza que se nos adjunta". Bosque jo S. A. 

- otra empresa : "Acusam os recibo de su fax, de cuyo contenido hemos 

tontado nota debida, en su respuesta nos cumple confirmar qué  

esta mos en perfectas condiciones de cumplir con las especificaciones 

de la ordenanza a la que hace referencia sin exclusi ón algun". 

ALCATEL, responde : "Nuestra e mpresa no tiene ningún  inconveniente en 

dar cumplimiento a la ordenanza respecto al sistema de exp endio por 

tarjeta magnética, etc . Escampoy responde: "E n respuesta al fax del 

día  de la fecha, le manifestamos que el  sistema  Escampoy cumple 

ampl ia mente lo s requeri mientos  de dicho docu mento". Clusenclor 

responde: "Reiteramos que  nuestras máquinas  cumplen todas las 

especificaciones , t écnicas que se encuentran descritas en la copia 

que se adjunta vuestra nota". ALMEX considera que  no tiene 

inconveni entes en los artículo s de la ordenanza, simplemente tiene 

inconveniente en la entrega de las  máquinas  que solamente lo puede 

hacer dentro de 90 día s. O sea que  hay una variedad de empresas que 

estn dispuestas a asumir esto y  no tener que ver a los trabajad ores 

esperando en las paradas por un paro. Hace cuatro meses que estamos 

tratando de lograr la unanimidad , por lo que  propongo que nos 

quedemos hasta la hora  que sea necesaria para de una vez por todas 

poner lo que hay que  poner sobre  la banca y votar este  tema que ya 

no da para idts. Quiero expresar tatnbin que la firma Treimex, que 

había  hecho  un convenio con los empresarios, present ó una carta 

documento dondedesiste de ese trato. Esta firma la quisier on pon er 

en Rosario pero cuando  quisieron poner en fun cionamiento las 

máquinas  no pudieron y tuvieron que viajar a Ing la terra para ver 

có mo funcionan; por este motivono queremos improvisar. Lo que  quiero 

decir es  que fuera de  es ta ordenanza, lo único que se va a descartar 

son  las empresas que  quieren experime ntar con Mar del Plata y 

manejar cifras de 70 a 75  millones  de pesos anuales. Nada más.  

 

Sr. Presidente:  Concejal Pulti.  

 

Sr. Pulti:  Señor  Presidente, me veo en la obligaci ón de reiterar
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una ac l aración ,  no est amos pidiendo ningún  favor. Si hay 

predisposici ón de dar el  debate y quieren sancionar la ordenanza en 

este momento, no necesitan a hurtadi l las , donde se est á discutiendo 

recién  la parte inicial del tema, empezar a introducir argumentos de 

la discusi ón de fondo nosotros no tenemos inconveniente, ahora si a 

ustedes les  interesa que haya  una sanci ón por unanimidad ac á estamos 

con  l a disposici ón de intentarl a hast a el  martes,  que por ahí  

tampoco sale La misma actitud que tuvi mos nosotros la pueden tener 

otros, con relaci ón al tema del estadio, si no la qui eren tener, 

ade l ante, sanci ónenlo, no l es esta mos pidiendo que no lo sancionen .  

Quieren discutir el  tema del boleto magnético  volc are mos 

abierta mente cuanta duda tenga mos, discutiremos a fondo en este 

momento y tendr á sanci ón, tiene los votos, tiene la  mayorí a creo que 

es muy distinta la actitud - debo reconocerlo, porque creo que  lo  

ena l tece -  del bloque ra dic al de decir "bueno, Si hay una posibi l idad 

de que lo discutamos y se logre con  consenso, pasemos al día  martes" 

Si quieren sancionarlo, adelante, no ha y ningún  inconveniente, lo  

que l es voy a pedir es una moci ón de orden para que se vote en este 

momento la decisi ón politica de acuerd o a la valoraci ón que cada 

bloque haga. Si vale la pena en este te ma tener rec i proca mente el  

gesto que otros han tenido con  el  estadio, vote mos para que pase al 

final del Orden del Día  sino vote mos por el  tratamiento ya mis mo y 

demos el  debate en todos sus términos .  

 

Sr. Presidente:  Señor es concejales, tengo una moci ón de orden y de 

acuerdo a lo establecido en el  artículo  54º  del Reg l amento Inte rn o 

corresponde que la misma sea sometida a votaci ón. La moci ón 

consiste, según  he entendido, en alterar el  Orden del Día  para dejar 

estos temas, como se hizo con el  ten í a del estadio, al  final del 

Orden del Día  y posterio rmente consider ar en el  momento oportuno un 

cuarto intermedio para el  día  martes .  

 

-  Ante una i nterrupci ón del concejal Rodr í guez Facal dice  el  

 

Sr. Presidente:  Concejal  Rodríguez  Facal, en el  caso de que el  

Cuerpo decida tratar este tema, los mis mos están  desglosados, p orque 

son dos expedientes distintos .  En caso de que se decida postergar ,  

se tratar á en su momento. Lo que tengo que  so meter a votaci ón en 

este momento es esta moci ón de orden para tr asladar  al final del 

Orden del Día  el  expediente 1881 y el  expediente 1882 . Tiene la 

palabra  la Concejala Kabal í n.  

 

Sra. Kabalí n:  Anteriormente había  manifestado  la necesidad de votar 

si traslad ábamos el  cuarto intermedio al martes o no. Eso fue previo 

pero en este momento consideramos a nivel bloque un cuarto 

intermedio para de batir la moci ón del concejal  Pulti.  

 

Sr. Presidente:  Hay que so meter a votaci ón este pedido. Concejal
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Pulti.  

 

Sr. Pu l ti:  Señor  Presidente, pode mos cometer  la i nfo rmal idad de 

votar en orden distinto, porque no est á claro que se pidi ó r eitero o 

que  se pidi ó después . Pero que quede claro que después  del cuarto 

intermedio corrsponde pasar a votar sin esos  debates y sin lista de 

oradores la decisi ón de si se pasan o  no al final del Orden del D í a.  

 

Sr. Presidente:  Concejal April e.  

 

Sr. Aprile:  Señor Presidente, a proba mos el  cuarto inte r medio  y 

también  entende mos que hay que votar la moci ón que est á en 

tratam iento y no dar argumentos que son  en todo caso necesarios 

cuando halla que tratar el  tema de fondo ,  y recordarle al concejal 

Sosa en cuanto a la sugerencia de que hay que poner ciertas cosas, 

que  yo prefiero que ponga mos sentido común.  

 

Sr. Presidente:  Pasamos entonces a un breve cuarto inter medio.  

 

-  Si endo las 12:00 se pasa a un cuarto inter medio.  

 

-  A las 12:30 se reanuda la sesi ón. Dice el  

 

Sr. Presidente:  Fina l izado el  cuarto intermedio, reanuda mos la 

sesi ón y procedemos a votar la aprobaci ón o no de la moci ón de orden 

presentada por el  concejal Pu l ti, a quien le pido que la aclare en 

su contenido, para que todos tenga mos claro que es lo que va mos a 

votar po r si o por no.  

 

Sr. Pulti:  La moci ón es por la a l teraci ón del Orden del Día  y su  

posterior cuart o inte r medio  hasta el  día  martes.  

 

Sr. Presidente:  Señor es concejal es, sírvanse  marcar sus votos. Por 

la afi rmativa: aprobado por mayorí a. Queda n entonces los expedientes  

1235 - J- 94, 1881 - C- 94 y 1882 - C- 94 tras l adados al  último  lugar del 

orden del día  y aprobado un cuarto inter medio par a el  pr óxi mo dí a 

martes que  co menzar í a con el  tratam iento de e sos tres expedientes. 

Concejal a Kabalín.  

 

Sra. Kabalí n:  Tácita mente se deduce que no vota mos por el  traslado 

de los expedientes al  final del Orden del Día , pero queremos dejar 

sentada nuestra postura en e l  sentido de que hemos trabajado  a lo 

largo de este tie mpo para l legar a un consenso en beneficio de la 

con tinu idad para  que todos, e mpl eadores, emp l eados y la ciudad no 

tengan el  proble ma que si n dudas se vaya  suscitar en las pr óxi mas 

horas y por lo cual no nos hace mos responsab l es en abso l uto. Y  demás 

respeta r nos y considera r nos que he mos ana l i zado la situaci ón de, 

quiene s cortan el  boleto  por la ca ducidad de la l ey naciona l .



 

20º REUNION                                          CONCEJO DELIBERANTE                                                  22 y 27/9/94 

1458  

Nuestra postura, que quede bien definida, es negativa al tras l ado de 

los expedientes mencionados pero no nos responsabilizamos de ninguna 

for ma de las consecuencias que esto va a traer aparejado para la 

ciudad, que la comunidad lo sepa. Nada más.  

 

Sr .  Presidente : Concejal Porrúa.  

 

Sr. Porrúa ; Señor  Presidente, creo que est á de más con la vol untad y 

el  esfuerzo que se trabaj ó en la Comisi ón de Transporte. Creo  que 

cada paso que se toma en este Concejo D eliberante, p orque de 

l egis l ar se trata, conl leva responsabilidades. Cada vez que votamos 

esta mos asu miendo resp onsabilidades por lo que hace mos, cada vez que 

tomamos la decisi ón de tras l adar en una se mana el  tratamiento un 

tema, estamos tomando responsabi l idades frente a la comunidad. Cada 

vez que de moramos el  tra t amie nto de un tenía  en una Comisi ón esta mos 

asumiendo responsabilidades. Asu mi mos la responsabilidad de buscar 

el  consenso como el  camino más id óneo para l ograr l l evar adelante un 

tema, que no te ngo dudas tiene realmente mu cha importancia, porque 

de esto depende el  futuro  del  transporte de Mar del Plata  un tema 

que viene demorado por años , un tema en donde todos dijimos alguna  

vez que asumíamos  las responsabi l idades y desde est e bl oque 

entendemos que la posibilidad de un cuarto intermedio de 48 horas no 

va a hacer que todo el  siste ma de transporte tambalee  y quiero dejar 

en claro que no pode mos, desde este Concejo y en representaci ón de 

los vecinos de Mar del Plata , admitir las presiones del Sin dic ato  de 

la UTA, porque estamos trabajando con la abso l uta seriedad y si 

había mos de una de mora de 48 horas es sixnple mente a los efeotos de 

iograr unanimidad  en un tenía  en donde el  bloque radical , 

conjuntamente con el  justicia li smo y el  Movi miento Loca l  

In depen diente tiene posici ón asumida Vamos a pedir l es a quienes han 

so li citado estas 48 horas la A l ianza Marp l atense el  mayor esfuerzo 

para lograr la unanimidad de este te ma y q ue pueda ser aprobado 

positivame nte el  dí a martes. Señor  Presidente, si es necesa rio 

convocar la sesi ón con anterioridad al  día  martes, el  bloque  radical  

no tendrí a inconveniente.  

 

Sr. Presidente :  Concejal Sosa.  

 

Sr. Sosa : Señor  Presidente, quero aclarar  que reci én hemos tenido 

una comun icaci ón con el  interventor de la UTA y hemos coin ci dido en 

seguir con las reuniones que ven í amos manteniendo hasta ahora. 

Invit o al señor  interventor a concurrir a la Co mis i ón de Transporte, 

hoy a  las 17 horas, pa r a pedir l e que espere hasta el  día  martes y 

ver que resuelve este Concejo De li berante. Nada más, señor  

Pr esidente .  

 

Sr .  Presidente :  Continua mos con el  tratamiento del Orden del Día , 

con los Dictámenes  de Comisión , los expedientes sobre tab l as y 

finalizado  el  último expediente sobre tab l as pasarí amos al  cuarto
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intermedio para el  martes, a las 9:30  horas .  

 

-  14 -  

FIJANDO NORMAS. PARA LOS ESTABLECIMIENTOS QUE ELABOREN  

Y/O VENDAN PRODUCTOS NATURALISTAS.  

(expte. 1 660- UD- 92)  

 

Sr. Presidente:  En consideraci ón el  siguiente proyecto de ordenanza. 

En general: aprobado por unanimidad. En particular: artículo  1º , 

aprobado; artículo  2º, aprobado; artí cul o 3º , aprobado; artículo  4º, 

aprobado; artículo 5º , aprobado; artículo  6º , aprobado; artículo  7º , 

de forma. Aprobado en general y en particular  por unanimidad.  

 

-  15 -  

IMPONIENDO EL NOMBRE "22 DE ABRIL" AL PASAJE  

UBICADO EN EL PREDIO DELIMITADO POR LAS CALLES  

11 DE SETIEMBRE, BALCARCE, BAYLEY Y M. LEGUIZAMON  

(expte. 1988 - J- 92)  

 

Sr. Presidente:  Concejal Trujillo .  

 

Sr. Trujillo:  El  pedido del nombre " 22 de abril" para el  pasaje es 

porque un 22 de a bril  de 1953, un gr upo de trabajadores albañiles  

fueron recibidos por el  Presidente de la Naci ón, el  teniente general 

Juan Domingo Per ón, y ese día  se declar ó para todo el  país  el  Día  de 

la Construcci ón. Por eso el  pro yecto que ha elaborado mi compañ era 

de bloque , Kiti Kabal ín , l leva ese nombre. Nada más, señor  

Presidente.  

 

Sr. Presidente : En consideraci ón el  siguiente proyecto, en general: 

aprobado. En particular: artículo  1º , aprobado; artículo  2º , 

aprobado; artículo  3º , de forma. Aprobado en general y en particular  

por una nimidad.  

 

-  16 -  

ESTABLECIENDO EL CARACER DE CUERPO ASESOR Y 

CONSULTOR PREFERENCIAL A LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE MAR DEL P LATA Y LA UNIVERSIDAD DE F.A.S. T.A.  

(expte. 1325 - V- 93)  

 

Sr. Presidente:  Concejal  Sol sona.  

 

Sra. Solsona:  Señor  Presidente, hace pocos dí as, concretamente en la 

última  sesi ón, votamos en forma unánime  una ordenanza, me di ante la 

cua l  se estab l ec í a el  r égimen preferencia l  para las universidades de 

la ciudad de Mar del Plata . Curiosamente esta Ordenanza fue ve tada y 

es por eso que hoy con al guna modifi caci ón la vo l vemos a traer a 

consideraci ón, no sin antes aclarar que nos
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preocupa profundamente que el  ejercicio de un poder excepcional y 

restringido como tiene que ser el  del veto est á sien do empleado por 

el  señor  Russak de la maner a que lo vien e haciendo. Esto nos ha 

dejado preocupados por muchos motivos. No entendemos qu é le pasa al 

señor  Intendente. No son suficientes  garantías  de excelencia las 

univers idades como cuerpos consultores . El  Departa mento Ejecutivo es 

remiso evi dentemente a cualqui er regl amentaci ón o contralor en 

cuanto a las contrataciones y rechaza una norma que da preferencias 

a los contratos de la Municipalidad con instituciones como la 

Universidad cuando se ha caracterizado por algo  que son las 

desprolijidades de t ódo orden en cuanto a los contratos celebrados. 

Con este asombro, y destacando que  esta iniciativa contaba y sigue 

contando con el  decidido respa l do de las casa de altos estudios, es 

que volvemos a poner en consideraci ón esta ordenanza habiendo 

modificado el artículo  que se rechaza aunque en lo personal estoy de 

acuerdo con las razones y fundamentos del veto. Creemos que las 

co mpetencias municipales si son propias sobre todo porque las 

había mos deta l lado en los funda mentos y no afectaba en n ingún modo a 

lo que tenía  que ver con la esfera provincial. Es por esto que 

volvemos a poner en consideraci ón este proyecto de ordenanza con su 

correspondiente modificaci ón.  

 

Sr. Presidente:  Concejal Rodríguez  Facal.  

 

Sr. Rodríguez  Facal:  En nombre del bloque justicialista  quere mos 

ex presar nuestra adhesi ón a este proyecto aunque nos hubiera gustado 

que fuera un rechazo dire cto del veto sin ningún  tipo de 

modificaci ón y que en estas circunstancias se a mpliara la 

posibilidad de actuar co mo consultoras a todas las instituciones 

privadas y del Estado que realizan estudios de nivel terciario, como 

sucede en todos los lugares del mundo. Sea mos honestos, la palabra 

consultora ha e mpezado a adquirir para los argentinos un tinte no 

del todo plausib l e ni enco mi able; por lo tanto, qu é mejor que l as 

instituciones per manentes, sin fines de lucro, que dese mpeñen 

primaria y fundamentalmente - cuando est án dentro de sus 

posibilidades -  las funciones de consultoras y asesoras naturales del 

Estado público . Nada más.  

 

Sr. Presidente:  Concejal Guiñazú.  

 

Sr. Gui ñazú :  Señor  Presidente, en el  mismo sentido que los 

concej ales preopinantes, nuestro bloque va a votar favorab l emente 

este proyecto modifi cado a ra í z del veto del señor  Intendente. Este 

veto constaba de dos partes. Por un lado, cuestionaba el  artículo  l º  

- cuesti ón meramente formal -  sosteniendo que la ley provincial a la 

que hac í a referencia no estableci da de la necesidad de adhesi ón y 

ese artículo  1º  hablaba de adhesi ón pero creo que la parte 

funda menta l  del veto es la segunda parte donde niega el  veto l a 

posibilidad de que la Municipalidad l egis l e en el  sentido que est á
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legis l ando esta ordenanza, es decir, la p osibi l idad de que se 

considere, en forma preferencial, como cuerpo asesor a las 

Universidades que existen en la ciudad de Mar del Plata . Acept amos  

modificar el  artículo  porque entendemos que la cuesti ón formal que 

pl anteaba el  veto en su pri mera pa r te era discutib l e al  menos pero 

rechazamos, sin dudas, la segunda parte del veto donde el  Intendente 

sostiene - curiosa mente -  que la Municipalidad no pued e contratar 

consultoras de ningún  tipo ( tal  cual dice el  veto endos 

oportunidades) después  de dos años  de infinida d de contrataciones  de 

consultoras que ha hecho el  señor  Intendente. De manera  que si bien 

aceptamos modificar en la parte formal el  proyecto en el  artículo  

1º , sin duda rechazamos la fundamentaci ón del veto en su segunda 

parte en lo que tiene que ver con las facultades  que tiene la 

Municipa li dad en generar este tipo de contrataciones preferenciales 

con órganos acadé micos  como son las Universida des que existen en Mar 

del Plata .  

 

Sr. Presidente:  Concejal  Gual di.  

 

Sr. Gualdi:  Señor  Presidente, en todos los países  del mundo hay 

consenso genera li zado y uniforme que el  saber se concentra en las 

Universidades. El  esfuerzo que todos los países  y gobiern os del 

mundo realizan en concentrar y desarroilar institutos universitarios 

es un elemento ya indiscutible de la vida mode ma porque se considera 

que sin conocimiento, sin tecnología , sin instituciones de punta no 

se puede progresar; el  progreso se efectivi za a través  de la 

concentraci ón de la capacidad tecnol ógica, de la capacidad de 

transmisi ón cuitural entre las generaciones anteriores y las nuevas 

que se producen en las universidades. Negarle a estos receptcuios de 

la cultura y el  conoci miento que son la s Universidades la capacidad 

de ser asesores es negarse a la evidencia misnta de los hechos. Este 

bloque  de un concejal  de l a UCEDE s pliega a los otro s bloques que 

se han manifestado favorablemente  en este proyecto.  

 

Sr. Presidente : En consideración  la si guiente ordenanza en general: 

aprobado por unanimidad. En particular: artículo  1º , aprobado; 

artículo  2º , aprobado; artículo  3º , aprobado; artículo  4º , de forma. 

Aprobado en general y en particular por unani midad.  

 

-  17 -  

IMPONIENDO EL NONBRE DE " I NGENIERO OTTO KRAUSE" 

A UNA TRAZA DE LA CALLE 82 DEL SECTOR NORTE  

PARQUE CAMET 

(expte. 1240 - FR- 94)  

 

Sr. Presidente:  En general ,  sírvanse  marcar sus votos: aprobado  por 

unanimidad. En particular: artículo  l º , aprob ado; artículo
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2º , aprobado; artículo  3º , de forma. Aprobado en general y en 

particu l ar por unanimidad.  

 

-  18 -  

ATJTORIZANDO EMPLAZANIENTO DE ESTATUA DEL 

DR. JUAN BAUTISTA ALBERDI EN SECT OR QUE 

OCUPABA EL "MONUMENTOAL PESCADOR" 

(expte. 1743 - D- 94)  

 

Sr. Presidente:  Concejal Gua l di.  

 

Sr. Gualdi:  Señor  Presidente , quier o agradecer al resto de los 

señ ores concejales esta aceptaci ón de donaci ón de un monumento a 

Juan  Baustista Alberdi en la absolut a seguridad de que cuando nos 

uni mos para ho menajear a ho mbres indiscutidos de la argentinidad 

todos nosotros mejora mos,  nos senti mos un poco más unidos, 

argentinos y democráticos . Este es el  sentido de este monu mento,  

éste es el  sentido de Alberdi para historia. Gracias , señor  

Presidente.  

 

-  Si endo las 12:50 asu me la Presidencia el  concejal  Domi j án al 

tiempo que el  conceja l  Alvarez baja a su banca.  

 

Sr. Presidente (Do mijan):  Concejal Kabalí n.  

 

Sra. Kabalí n:  Si bien ha sido tratado en la Co misi ón de Educaci ón y 

Cultura entiendo que nosotros aproba mos la erecci ón del monu mento a 

Juan Bautista Alberdi pero considera mos que se debe buscar otro 

lugar porque no qued ó aclarado  el destino o lugar que ocupara el  

monumento al pescador para otro monu mento y además hay otras 

propuestas para ese sector . De manera que nosotros aproba mos la 

ordenanza desde el  punto de  vista de la aceptaci ón del monu mento; en 

lo  que no esta mos de acuerdo  es en el  lugar donde se va a  emplazar .  

 

Sr. Presidente:  Concejal Sol sona.  

 

Sra. Solsona:  Para decir que coincidi mos en la funda mentaci ón 

expresada con  respe cto a la figura de Alb er di, pero aonsi1eraTnos 

que aún aceptando y vot ando en for ma positiva esta ordenanza, en esa 

lugar - o en algún  lugar muy cercano, debe mos e mplazar el  monumento a 

los  pio neros tal  como había mos conversado en su mo mento al  despiazar 

el  monumento al  pescador, porque es uno de los pri mer os lugares 

donde en Mar del Plata se co mienza a construir el  saladero por lo 

que debe mos tener en cuenta que no sola mente los pescadores sino 

todos los pri meros habitantes de esta ciudad merecen que se los 

reconozca en un lugar que tenga las caracter í stica s adecuadas como 

hito y moj ón en la historia de
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nuestra ciudad.  

 

Sr. Presidente:  Concejal  April e.  

 

Sr. Aprile:  Solamente par a hacer una referencia hist órica y 

pr áctica, si pud i éramos juntar ambas cosas. Hist órica, porq ue nadie 

puede negarle hoy, cual quiera  sea el  aná lisis  polí tico que se haga, 

que Alberdi ha ganado un espa ci o i mportante dentro  de la  historia, 

polí tica  argentina y que muchas de sus ideas en un se ntido o en otro 

han hecho a este país . Por otro lado, reconocer que el  ámbito donde 

se este propo niendo la implantaci ón de este monumento a Juan 

Bautista Al berdi es lo suficiente mente amplio como para que también  

pueda ser luego comparti do con los compro misos previamente 

compartidos para poner allí alguna simbol ogí a también  de monumentos, 

referida a l os pioneros. Y más aún, creo que no s ólo no serí a 

perjudi cial sino que serí a maravi l losamente compa tible, porque 

muchas de las polí ticas propuestas por Alberdi tenían  que ver con 

estos emprendimientos que l uego muchos pioneros l levaron adelante. 

Me parece que el  lugar es lo  suficientemente amplio como para que 

quepan ambos y también  me parece que ser í a i l ustrativa aque l la 

anécdota que se contaba de nuestro libertador el  General San Mart í n, 

cuando encontr ó a su hija en trance de matar a una mosca y le 

recono ci ó sencil l amente: "hija, abre la ventana y deja que se vaya, 

en el  mundo hay l ugar par a los dos". Achicando el  mundo el  espacio 

que  nos estamos ocupando, hay posibi l idades para que a llí  quepan 

ambos: el  monumento a Alberdi  y el  monumento a los pioneros.  

 

Sr .  Presidente :  Concejal Gu aldi.  

 

Sr. Gualdi:  Señor Presidente, desde ya que creo estar seguro de 

interpretar a A l ber di si digo que t al  estar í a muy contento - como 

estaba en aque l la época -  de recibir en el  mismo sitio de su tierra a 

los pioneros. Creo que l a propuesta del bloque  radical es 

perfecta mente l ógica y mi bl oque  no tiene ning ún inconveniente en 

que junto a A l berdi, están  los pioneros, los pescadores, todos los 

que quieran habitar el  suelo argentino.  

 

Sr. Presidente : Concejal  Álvarez .  

 

Sr. Álvarez :  Señor  Presidente, este expediente creo que cuenta  ya 

con dict ámen de Comisi ón, los distintos bloques se han expresado y 

entiendo que va a ser aprobado más allá  de esta peque ña 

circunstancia que cre o, como ha sido planteado por el  concej al  

Gualdi, es f ácilm ente sa l va ble. Nues t ro bloque por supuesto  y como 

era de esperar ha apoyado entusiastamente est a iniciativa que ha 

surgido de la concejal Trapani , que en su ejercicio de la 

Intendencia interina elev ó este proyecto de ordenanza que a su vez 

se origina en el  esfuerzo de un grupo de gente que h a decidido
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hacer una donaci ón para que esto fura posible. Simplemente, no he 

querido perder la oportunidad de decir que a través  de los años  que 

l levo de concejal en esta ciudad es la primera vez que  se va a hacer 

un hom enaje i mportante  a una figura como Alberdi que de alguna  

manera ha signado desde  hace ya varios años  mi for ma de ver y mi 

forma de entender la política , ha sido la usina y fuente funda mental 

de las ideas en las cuales siempre creí  y sigo creyendo y por lo 

tanto quiero sumarme entusiastamente a este homenaje al que 

considero fue el  único  y gran fil ósofo político que tuv o la 

Argentina, sobre todo me parece oportuno hacerlo en estos día s en 

los cuales se acaba de reformar la Constituci ón Nacional de 1853 y 

que  este homenaje a Alberdi sea también  un homenaje a la  gl oriosa 

Constituci ón de 1853/ 60 que si bien  ha sido reformada y todos le 

deseamos el  mejor de los éxitos a las reformas que se han hecho, no 

podemos dejar de olvidar que esa su Constituci ón, es la Cons tituci ón 

que sent ó las bases de los derechos y las garant í as y las libertades 

individuales que goza mos  los argentinos durante medio s iglo, de las 

libertades individuales que produjeron el  fant ástico progreso del 

país  durante varias déc adas y que creo que t iene mucho que ver con 

nuestra nacionalidad, por lo  que simplemente apoyamos esta propuesta 

y en lo personal me siento halagado y casi emocionado al poder 

participar de un homenaje a una figura como Alberdi que fue, es y 

ser á para mi persona una orientaci ón y un motivo de inspiraci ón 

permanente, en cuanto a las ideas que el supo expresar y que yo 

l levo en mi mente y en mi coraz ón. Muchas gracias.  

 

Sr. Presidente:  Bien, lo votamos en general: apro bado por 

unanimidad. Artículo lº, aprobado; artí culo 2 º , aprob ado; artículo  

3º , aprobado. Aprobado en general y en particular por unanimidad.  

 

-  19 -  

MODIFICANDO EL ARTÍCULO 22 DE LA ORDENANZA 6747  

REFERENTE A LA VENTA DE TARJETAS DE ESTACIONANIENTO 

POR PERSONAS MAYORES DE SESENTA AÑOS 

(expte. 1779 - U- 94)  

 

Sr. Preside nte:  Concejal Aprile.  

 

Sr. Aprile:  Señor Presidente, esta ordenanza que hoy modific amos 

establecí a en el momento de su implementaci ón una posibilidad 

laboral para personas mayores de sesenta años  que - como es obvio 

i maginar -  iban a resultar jubi lados en la  mayor í a de los casos, para 

que pudieran vender tarjetas obteniendo de esta venta un beneficio 

proporcional al 15%, esto es comp mdo1a al 85% de su valor, 

vendi éndola al 100% y quedándose  con la difere ncia del 15% a modo de 

retribuci ón y g anancia. El 15% ha  significado en la experiencia una 

cifra insuficiente en virtud de que in cluso la propia ma nera en que 

se ha dete r iorado el siste ma ha motivado que
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hoy haya trabajado  solamente nueve jubilados con una capaci dad de 

ingresos evidente mente í nfi ma, que  en modo  al guno justifi can no 

menos de ocho horas di ari as para dos en la calle, tratando de hacer 

la diferencia. Es por e l lo que e n un sentido de compromiso  con esta 

posibilidad l aboral que se les da a los jubilados he mos propuesto y 

encontrado el  voto un áni me de t odos l os bloques, una alte rn ativa que 

implique modificar los porcen t ajes: la adquiri mos  al 70% de su valor 

(en caso de que esta ordenanza sea aprobada), la vende mos  al 100% y 

el  beneficio ser á de un 30%, duplicando los valores que hasta hoy 

siguen ganando.  Creo que en el  fondo, no atentamos en contra de 

ningn interés  municipal y hacemos una obra de solidaridad para 

quienes todavia tienen la dignidad de trabajar y mantenerse a pesar 

de los a ños que llevan  vividos.  

 

Sr. Presidente:  Bien, lo votamos en general  y en particular por 

constar de un so lo  artículo : aprobado por unanimidad.  

 

-  20 -  

EXIMIENDO DEL PAGO DE LA TASA POR ALUMBRADO, LIMPIEZA  

Y CONSERVACION DE LA VIA PUBLICA A LOS FAMILIARES DE LAS  

PERSONAS DESAPARECIDAS EN EL HUNDIMIENTO DE LOS BUQUES 

PESQUEROS "AMAPOLA" Y "ANGELITO"  

(expte. 1822 - A- 94)  

 

Sr. Presidente:  Concejal  Calcoen.  

 

-  Siendo las 13:00 se retiran del recinto los concejales Pulti,  

Ál varez, P érez y Perrone.  

 

Sr. Calcoen:  Este proyecto de ordenanza que ha presentado nuestro 

bloque se refiere a un tr ágico acontecimi ento  acaecido hace ya 

cuatro añ os: el  hundimiento del A mapola y el  Angelito, lo cual ha 

quedado al  margen de la l egislaci ón de protecci ón social los 

familiares de los desaparecidos, al carecer de seguro y desaparecer 

las e mpresas arm adoras existentes, y hay una cantidad de gente que 

ha quedado desa mparada a pesar de  las pro mesas oficiales. Han sido 

recibidos por el  Presidente de la Naci ón, por el  Gobern ador de la 

provincia y no han tenido satisfacci ón a sus pedidos. Nosotros desde 

Mar del Plata  estamos tratando de sancionar esta ordenanza en la 

cual se posibilitar í a la exenci ón de la tasa de A lu mbrado, Limpieza 

y Conservaci ón de la V í a P úbl ica a aquellos derecho s habientes que 

est án enrolados y que  tienen una serie de requisitos, y est a 

modifica a esta gente a lgunos requisitos de la Fiscal  e Impositiva 

por lo cual no pueden acceder a este beneficio. Creemos que es de 

estricta justic i a lo que se est á haciendo y que tampoco no es para 

todos, pues no abarca a aquellos que  tengan un ingreso  superior 

famili ar a mi l pesos mensuales, pero si se le s saca el  requisito de 

la edad, que tengan la propiedad escr it urada, etc. Con este criterio 

es que so l icitamos a los dem ás bloques nos
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aco mpañen en la sanci ón de este proyecto de ordenanza .  

 

Sr. Presid ente:  Bien, lo votamos en general: aprobado por 

unanimidad .  En particular artículo  1º , aprobado, artículo  2º , 

aprobado, artículo  3º , aprobado .  Aprobado en general y en  particular 

por una nimidad.  

 

-  21 -  

MODIFICANDO EL ARTICULO 1 º  DE LA ORDENANZA 9442 

RELACIONADA CON LA DONACION DE LIBROS AL CENTRO 

CULTURAL "JUAN MARTIN DE PUEYRREDON" 

(expte 1842 - D- 94)  

 

Sr .  Presidente :  Lo votamos en general y en particular por constar de 

un solo artículo ,  aprobado por unanimidad.  

 

-  22 -  

AUTORIZANDO LA ELABORACION A LA VISTA  DEL 

CONSUMIDOR Y A LA VENTA MEDIANTE MODULOS 

HABILITADOS DE POCHOCLOS, GARAPIÑADAS ETC.  

DEBIDAMENTE ENVASADAS 

(expte. 1853 - C- 94)  

 

Sr. Presid ente :  Concejal  Porrúa.  

 

Sr. Porrúa :  El  presente expediente propicia la aprobaci ón de una 

ordenanza a reg i r l a activ idad de venta de pochoclos y garrapi ñadas 

en reemplazo de la ordenanza que se deroga, que es la 2187  y sus 

modi ficatorias. M uy breve mente quiero hacer referencia a los 

inconvenientes que ha tenido este sector de trabajador es en los 

últimos a ños a partir de  interpreta óiones que el  área de Inspecci ón 

General ll ev ó adel ante con respec t o a esta ordenanza 

Interpretaciones que en muchos casos estaban equivocadas, 

situaciones irregulares desde el  punto de vista administrativo , que 

valieron pedidos de informes y su marios por parte de este Cuerpo al 

área respetiva  La ordenanza propicia la modalidad de dos tipos d e 

venta - con parada fija y con m ódulos de tracci ón mecánica -  y en esto 

hemos preferido adoptar una zona en Mar del Plata , a los efectos de 

delimitar las área s correspondientes  Yo adelanto que va mos a 

proponer a l guna modificaci ón también con esto y para que no exista 

ningún  tipo de inconveniente en las reglamentaciones que 

permanente mente modifica el  Departamento Ejec ut i vo, hemos 

incorporado en el  artículo  10º ,  todos los requisitos que deben 

cumpli mentar los nuevos solicitantes Voy a solicitar que se tome 

nota por Secretaría  en referencia al artículo  4º , inciso 12, punto 

b) cuando se había  de la moda l idad de venta, que establece  la 

modalidad de venta móvil , dice  " la misma se rea l izar á circulando por 

todas las calles del Partido de General Pueyrredon
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con excepci ón del sector comprendido entre las calles  avenida Co l ón, 

desde avenida Patricio Peralta Ramos hasta avenida In dependencia" En 

este caso especí f ico, sol ici tamos que se suprima "desde la  avenida 

Patricio Peralta Ramos y se reempl ace por "desde la calle Buenos 

Aires  hasta la avenida Independencia  también  en este mismo artícul o, 

en su parte final se establece que queda  ter minantemente prohibido 

realizar  la para da o estaciona miento a una distancia menor de 250 

metros, vamos a establecer  esta distancia en 150 metros. Creo que la 

concejal Kabalín  va a proponer algunas  otras modificaciones que estn 

conversadas en particular . Adelantamos desde ya nuestro voto en 

gene ral y en particular a este proyecto de ordenanza.  

 

Sr .  Presidente :  Concejal Kabalí n.  

 

Sra . Kabal í n:  Anticipa mos nuestro voto favorable y vamos a proponer 

algunas  modificaciones. En el  artículo  2º , desde el  momento en que 

se extien de el  t ér mino por cinco a ños, nos parece oportuno tenerel 

texto de la ordenanza primitiva, en el  sentido de que los titulares 

deben tener un desempe ño como m í nimo, durante nueve meses 

consecutivos, previa verificaci ón del cumplimiento de todas las 

obligaciones emanadas de la presen te nos parece que es una exigencia 

aceptable que, dentro de un trmino de cinco años , nueve meses sean 

consecutivos y además  también  in cluir la posibilidad de que ca da 

pochocl ero tenga algún  ayudante, como estaba previsto en la 

or denanza  primitiva son las d os modificaciones que nosotros 

se ñala mos, adem ás de las que indic ó el  concejal Porr úa, que 

compart imos.  

 

Sr. Presidente:  Concejal Guiñazú.  

 

Sr. Guiñazú:  Nuestro bloque  va a apoyar esta ordenanza con las 

modificaciones propuestas y en lo  persona l quiero hac er un 

reconocim iento a la Comisi ón de Transporte porque s é lo que cost ó 

ll egar a una soluci ón en este tema; hace más de dos años  que el  

mismo est á en este Concejo, por lo  que creo que la Co misi ón merece 

un reconocimiento  a l ograr consensuar un proyecto  de esta natura lez a 

y una soluci ón definitiva como aparentemente se ha l ogra do y ha  sido 

un trabaj o más que arduo ll evado adelante  por toda la Comi ón y por 

lo cual - y conociendo en profundidad el  tema -  en lo per sonal quiero 

hacer este reconocimiento a la Comi si ón.  

 

Sr .  Presi dente :  Lo votamos entonces en general a probado por 

unanimi dad.  En particular ,  artículo  1º, aprobado,  artículo  2º , 

aprobado, artículo  3º , aprobado, artículo  4º , con las modificaci ones  

propuestas, aprobado; artículo  5º , aprobado; artículo  6º ,  aprobado; 

artículo  7º , aprobado; artículo  8º , aprobado; artículo  9º , aprobado; 

artículo  10º , aprobado; artículo  1º , apr obado, artículo  12º , 

aprobado, artículo  13º , aprobado,
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artículo  14º ,  aprobado. Aprobado en general y  en particular por 

unani mid ad.  

 

-  23 -  

ENCOMENDANDO AL D.E. LA ADQUISICION  

DE UN PREDIO DESTINADO A LA  

DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS  

(expte. 1884 - C- 94)  

 

ALTERACION ORDEN DEL DIA 

 

INCORPORACION AL ORDEN DEL DIA Y TRATANIENTO SOBRE TABLAS 

 

IMEPHO ELEVA NOTA REFERENTE A 

DISPOSICION FINAL DE RES IDTJOS 

(nota 753 - 1- 94)  

DECLARANDO EN ESTADO DE ENERGENCIA LA 

PRESTACION DEL SERVICIO DE DISPOSICION FINAL  

DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS Y PATOGENOS 

DEL PARTIDO DE GENERAL PUEYRREDON 

(expte. 1893 - C- 94)  

 

Sr. Presidente:  Concejal Aprile.  

 

Sr. Aprile:  Para propo ner que trate mos conjuntamente, alterando el  

Orden del Día , porque tiene que ver todo con el  mis mo te ma, el  

expediente 1893, declarando el  estado de emergencia a la prestaci ón 

del servicio y  l a nota 753, donde se rechaza la oferta de IMEPHO. En 

virtud de q ue est á todo vinculado a lo  mis mo, propongo que tratemos 

los tres juntos y que luego los vote mos como corresponde, 

desg l osadamente.  

 

Sr. Secretar i o:  Ambos estn pedidos para su tratamiento sobre tablas  

por lo cual votar í amos ahora la incorporaci ón al  Orden del Día  y su 

tratamiento sobre tablas  para tratarlos en conjunto .  

 

Sr. Presidente:  Sí rvanse marcar sus votos por la incorporaci ón a l  

Orden del Día  de los proyectos mencionados: aprobado por unanimidad. 

Por el  trata miento sobre tablas : aprobado por u nanimid ad. Votemos la 

alteraci ón Orden del Día : aprobado por unanimidad. En consideraci ón, 

entonces, en conjunto estos tres expedientes. Concejal Gualdi.  

 

Sr. Guald i:  La adquisici ón de un predio destinad o a la
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disposición  final de residuos fue, a pesa r  de que ac á est á pl anteado 

como un proyecto de la Co misi ón de Obras, consensuado por la 

Comisi ón de Obras, Medio Ambiente y la de Obras. Sanitarias ya hace 

diez meses. Hace diez meses que se lleg ó a un acuerdo y se inform ó 

al Ejecutivo que tenía  que hacer un concurso  de precios o un 

relevamiento .  Todo est o se hizo hace diez meses se ac l ar ó por que se 

estu di aron las causas, se estu di aron cu ál es  eran las disposiciones 

que tenía  que tener, qu é era lo que se tenía  que  poner adentro, c ómo 

tenía  que funcionar, cu ál es eran lo s métodos que se iban a utilizar. 

Lamentab l emente el  Ejecutivo no se consider ó obl igado a cumplir con 

esas disposiciones que había mos acordado inc l usive con miembros del 

Secretario de Obras P úbli cas en aqu el  momento. Esto hace que l a 

Comisi ón, transcurrido  el  tie mpo, haya considerado necesario i mponer 

esto por ordenanza. Este es el  sentido y objeto de esta ordenanza 

que en cierta forma, en los últi mos día s, ha sido cuestionada en 

cuanto a la cantidad de hect áreas necesarias para realizar  esta 

operaci ón. En ese aspecto quiero fundamentar el  hecho t écnico de la 

disposici ón final de residuos. Es un hecho que no abarca únicamente  

un aspecto t écnico; abarca además un aspecto eco l ógico y un punto de 

vista del i mpacto social que provoca. Es f áci l  advertir que a nad ie 

le gusta vivir al lado de un basural, raz ón por la cual si se hace 

un basural en un sitio determinado, provoca un impacto social en su 

ento rn o. Es necesario que dentro de la superficie de ese predio 

destinado se prevean las zonas necesarias para que con  espacios 

verdes se aisle a los vecinos y anulen o por lo menos dis minuya en 

gran parte el  im pacto socia l  que provoca .  El  segundo punto de vista 

es el  equi l ibrio eco l ógico. T écnica mente cua l esquiera  sean las 

basuras o l os residuos producto de la actividad humana que se 

acu mulen allí , se rea li za un trata miento en esa disposici ón final 

que produce tres tipos de subproductos .  Hay subproductos gaseosos, 

hay subproductos lí quidos y hay, muy dis minuidos, subproductos 

sól idos que son en definitiva los que quedan a cu mul ados en la zona 

de disposici ón fina l . Esto obl iga a hacer un tratamiento que 

significa equilibrio ecol ógico.  Si tene mos un sector de una 

deter mi nada superficie que produce gases por la desco mposici ón de la 

materia de residuos finales urbanos, esa prod ucci ón de gases con 

preponderancia de gas metano debe ser, para que el  equi l ibrio 

eco l ógico se mantenga, compensada con la producci ón de ox í geno 

necesario p ara neutra l izar l a. La forma en que se hace esta 

compensaci ón es co l ocando sectores de plantas de bos ques de arbolado 

que produzcan el  oxí geno necesario para co mpensar ecol ógicamente la 

producc i ón de gas m etano de los residuos urbanos. Esto que se ha 

compr obado  es el  mis mo tipo de ecuaci ón ecol ógica urban í stica que se 

apl ica en las ciudades donde por cada  persona que habita una ciudad 

se hace necesario un metro de p laza o parqu e. Es el  mismo tipo de 

equi librio: por cada persona que consume  ox í geno, un metro cuadrado 

de árboles que produce ese ox í geno. Es precisa mente por eso que 

cuando se hace la deter mina ci ón de cuánt as



 

20º REUNION                                          CONCEJO DELIBERANTE                                                  22 y 27/9/94 

1470  

hect áreas son necesarias para lograr la dispo si ci ón final de l os 

residuos de una ciudad hace falta tener en cuenta, pri mero, un largo 

tiempo para que el  impacto  social  no haya que trasladarlo a los 

cinco o diez años  a otro lado para produ dr  impacto social en otras 

zonas habitadas. Si se decide poner el  sitio de disposici ón finai en 

un área, hay que mantenerlo por lo  menos en los términos  de una 

generaci ón. Esto hace que  haya que ca l cular  no solamente la cantidad 

de re siduos que se producen p or año  sino ademá s cu ánt os años , por lo 

menos tienen  que ser entre 30 y 50 vamos a acu mular materia en ese 

sitio. Una vez deter minado esto hay que determinar cu ánto es lo que 

se va uilizar como superficie en metros cuadrados o hectáreas  para 

amontonar basu ra. Va mos a tener que rodear esa basura de otra 

cantidad de superficies o hectáreas  que probablemente  esté  más cerca 

de las diez hectreas por cada uno, para que eso produzca el  oxígeno  

necesario para compensar el  gas metano que  producen esos líquidos . 

Este  es el  criterio ecol ógico que  hemos ap li cado para poder llegar  a 

determinar que agui hace falta, para una ciudad como Mar del Plata , 

entre 150 y 300 hect áreas. ¿Por qu é? Porque no tenemos sola mente 

resi duos  urbanos del tipo basura domicil iaria, también  ten emos 

residuos del tipo industrial con una industria perfectamente 

especializada como es la del pescado. También  tenemos residuos del 

tipo pato l ógicos y pat ógenos - que son dos cosas distintas -  que 

tienen un tratamiento especial también  tenemos residuos del tipo 

oleico, que provienen de las estaciones de servicio y de las aguas 

servidas de las estaciones de servicio que necesitan también  un 

tratamiento especial. Todo esto hace que la superficiea deter minar 

que  se necesita para completar un circuito de residuo s urban ós sea 

irucho más aplia de la que hemos estado considerando desde hasta 

hace  diez años  o doce años , cuando no se consideraba ni el  aspecto 

ecol ógico ni el  aspecto del impacto social, ni mucho menos el  avance 

tecnol ógico que produc í a otro tipo de res iduos que hasta ahora no 

eran considerados co mo separables. Este conjunto de elementos nos 

l l eva a considerar que hay que establecer  reservas porque hay 

industrias que producen residuos más agresivos que otros. Es 

indudable que industrias como la del cro mado, por eje mplo, producen 

con su trabajo metales pesados que son de dif í cil absorci ón en un 

sistema de residuos urbanos también  es necesario pensar en que hay 

industrias c omo las de bater í as o de reparaci ón de las mismas que 

producen áci dos que es necesari o tratar. También  es necesario pensar 

en que hay industrias que sin ser directamente  agresivas, si 

producen eventual conta minaci ón at mosférica  co mo pueden ser las 

industrias de fraccionamiento de  gas co mpri mido en garrafa. Todo 

este conjunto debida mente ev alua do nos ha llevado  a determinar que 

es necesario tener un míni mo de 150 hectáreas  y un máximo de 300 

hectáreas  para poder tener una adecuada disposici ón de residuos 

urbanos fin ales . Este es el  concepto, como lo  ha trabajado la 

Comisi ón de Obras, de Medi o Ambiente y de Obras Sanitarias. Este es 

el  critero general con el  cual proponemos su
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aceptaci ón al Cuerpo. Grac ias, se ñor  Presidente.  

 

Sr. Presidente:  Concejal Calcoen.  

 

Sr. Calcoen:  Siguiendo el  mismo criterio y la misma orientaci ón con 

que ha expuesto el  concejal Gualdi, en la Condsi ón de Obras por 

consenso unánime  hemos redactado este proyecto de orde nanza en la 

cual se encomien da al Departamento Ejecutivo la adquisici ón de un 

predio adecuado para la disposici ón final de residuos s ólidos 

urbanos, pat ógenos y transportados por camiones atmosféricos . 

Recuerdo - y hago menci ón-  que nosotros tene mos una deu da con la 

sociedad cuando ac, en este recinto, nos he mos comprometido a ubicar 

una planta de trata miento de efluentes industriales, lo cual est á 

supeditad o a instancia judicial ; tene mos la obligaci ón moral de 

darle soluci ón a este problema . Esto se ha conversado repetida mente 

con los funcionarios del Ejecutivo, con el  Secretario de Servicios 

Públicos  y ha sido criterio unánime  de la Co misi ón y creo que de 

t odos los concejal es de este Cuerpo la adquisici ón de un predio en 

el  cual poda mos volcar los efluentes  industriales , hacer la pianta, 

los residuos do mic ili arios y posible mente  la reserva para el  parque 

de industr ias peligrosas. Todo esto se enm arca en que no ha habido 

respuesta del Ejecutivo en la adquisici ón o movimiento alguno  en la 

adquisici ón de tierras para la pianta de efluentes industriales. 

Estamos en mora con la sociedad y esto urge. Hoy se anexa la 

finalizaci ón del contrato precario con IMEPHO par a la disposici ón 

final. Creemos que  con la adquisici ón del predio podemos abaratar 

sensible mente inclusive  el  costo de la li citaci ón al  no tener que 

poner en particular las tierras que son siempre difíciles  de ubicar, 

que trasladado  a otro lugar  pueden cau sar i mpacto a mbiental y 

también  politico porque, como decía  el  concejal Gualdi, a nadie le 

gusta que  le instalen  un basurero al lado de la casa. Pero, 

inclusive  se le da las indicaciones de que la  ubicación  tiene que 

estar en las cercanías  del lugar donde se encuentra hoy, que ha sido 

indicado por la' universidad como lugar apto para  la instalaci ón de 

un basurero. Con respecto a los otros expedientes, también  en la 

Comisi ón de Obras he mos liegado a una conclusi ón. Ha habido una 

presentaci ón de una nota de l a firma IMEPHO, en la cuai se pide un 

aumento de casi el  50% en el ' precio de la prestaci ón del servicio 

de disposici ón final, la cual hemos rechazado. Por otro lado, 

invitanos al Ejecutivo a llamar a licitaci ón, tahto pata el  concurso 

de precios para la c ompra de los terrenos co mo para el  l lamado a 

licitación  para la disposici ón final, para que esto no esa un 

probiema insalvable. Es un problema queya tenemos encima, que ha 

vencido el  15 de setiembre, por el  cual el Ejecutivo a ún no ha dado 

ningdn paso. Con  esta herramienta, con la autorizaci ón al 

Departa mento Ejecutivo a efectuar las modificaciones a las partidas 

presupuestarias necesarias, a pesar de que figura una partida de  

co mpras de inmuebles  por $550 ,000, aún  en el  caso de que se hubiera  



 

20º REUNION                                          CONCEJO DELIBERANTE                                                  22 y 27/9/94 

1472  

co mprado alg o y no alcanzara, ies damos la autorizaci ón para que 

haga las modificaciones necesarias y luego la remita a este Concejo. 

Asi que quiero resaltar una vez más el  ánimo del Concejo para dar 

soiuci ón a este prob1ema de una foria definitiva, con la adquisici ón 

de un predio de dimensiones y con la ubicaci ón que ha sido ponderado 

y que sonlas necesarias para esto En este senúido nuestra bancada va 

a apoyar este proyecto de ordenanza lbs  l es siguen.  

 

Sr. Presidente:  Concejal Conte, tiene la palabra.  

 

Sr . Conte:  Muy brevemente, señor  Presidente, porque ya est á todo 

dicho. Rescata mos el  consenso unánime  que se pudo lograr  sobre estos 

temas que están  vinculados, tanto en la Comisi ón de Obras co mo en la 

Comisi ón de Segui miento de Obras Sanitarias. Es muy  justa la 

inter venci ón que recién  hacia el  concejal  Calcoen en el  sentido de 

que también  con esta ordenanza donde vamos a clarificar al 

Ejecutivo, porque parece que no lo  tenía  bien en claro a pesar de, 

como ya se relat ó aquí , esto ya había  sido debatido en oportunidad 

del presupuesto 194; que también  existe la necesidad de adquirir 

este predio para poder dar continuidad al proceso de llamado  a 

licitaci ón para la construcci ón de una pianta de tratamiento  de 

resi duos  industriales de la ciudad. Quedaba solamente decidir el  

lugar de ubicaci ón a partir de la com pra del predio. Así  que, 

si mplemente con estas palabras y compartiendo lo  ya expresado por 

los anteriores concejal es preopinantes, va mos a aco mpañar en forma 

positiva todos estos proyectos que - reitero -  han nacido del c onsenso 

de las Co misiones en el  ánimo de encontrar soluci ón a este difícil  

problema  que  est á atravesando la ciudad de Mar del Plata , más all á 

de que seguimos siendo como bloque  politico criticos con respecto a 

la actuaci ón que anteriormente le cupo al  Departamento Eje cutivo.  

 

Sr. Presidente:  Concejal Rodríguez  Faca l .  

 

Sr. Rodríguez  Facal : Si bien la exposici ón del concejal Calcoen  me 

despej ó algunas  dudas, pero habida cuenta que corre un rumor de que 

alguien  deletreó  y vital  personaje del Departamento Ejecu tivo 

estaría  por enviar a este Concejo un proyecto para cooptar  tierras 

al lado  del Parque Industrial actual para el  depósito de rsiduos 

t óxicos, quisiera que los que son técnicos  (y perdonen id ignorancia 

respecto de este te ma) me aclaren si con el  proyec to que vamos a 

votar se descarta  totalmente  esa desgraciada e infausta posibilidad 

que se plantea . Eso por un lado. Con respecto al proyecto de 

pr órrog a del servicio de la em presa IM EPHO,  en lugar  de 180 d í as hay 

una sugerencia de varios concejales de que se reduzca a 120 y 90 

día s.  

 

Sr. Presidente:  Concejal Truj illo.  
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Sr. Trujillo:  Para aclarar  la inquietud del  concejal Rodríguez  

Facal. Vamos a ser ter minantes en este aspecto. Es cierto, inclusive  

hemos recibido algunos  concejales - no recuerdo si en la Com isi ón de 

Obras Sanitarias o en. la de Obras -  a un funcionario del 

Departamento Ejecutivo, ns precisa mente al  Secretario de 

Planeamiento  de esta Municipa li dad, el  ingeniero Sanguinetti, que 

nos había  traído  una propuesta de lo que era su esbozo de idea 

resp ecto de la proble mática del tratamiento de los residuos, 

industriales y de lo que así  consideraba conveniente de la. 

radicaci ón en una zona próxima  al Parque Industrial. La posici ón de 

todos los concejales en esa oportunidad fue que nosotros no 

entrbamos a  debatir una situaci ón que era una propuesta de un 

miembro del Departamento Ejecutivo, atento a que el  Departamento 

Ejecutivo en la persona del Intendente municipal había  procedido a  

promulgar  la ordenanza que sancionara este Concejo Deliberante del 

pli ego  del lla mado  a licitaci ón para la radicaci ón de la futura 

pianta de tratamiento de residuos industriales, donde se fijaba como 

lugar de imp l anta ci ón un sitio en la futura zona donde se disponga 

la disposici ón final de residuos, por lo que si a lgún  mie mbro del 

Departamento Ejecutivo tenía  una idea distinta a la ordenanza que 

había  promulgado  el  Intendente municipal, debia previamente proponer 

la derogaci ón de esa ordenanza o una modificaci ón del artículo  

correspondiente. Como hasta ese entonces no hubo ningú n elemento que 

llegara  al Concejo Deliberante de modificar lo ya sancionado por el  

Concejo y pro mulgado por el  Departa mento Ejecutivo, est á vigente esa 

ordenanza y le da mos con esta otra ordenanza continuidad para el  

lla mado  a li citaci ón. Respecto a los ot ros aspectos, es i mportante 

destacar que ta mbién  hemos solicitado en el  trata miento de este te ma 

que se d sanci ón a un proyecto que adopt ó en la última  reuni ón la 

Comisi ón de Obras en el  sentido de no aceptar la propuesta econ ómica 

que nos hiciera l l egar l a Uni ón Transitoria de Empresas IMEPHO y 

Conrado Ig l esias Niembro respecto de una oferta econ ómica para 

hacerse cargo del trata miento futuro o continuar la prestaci ón del 

servicio de disposici ón final de residuos. Esto creo que no había  

sido mencionado y e s importante ta mbién  dejarlo aquí  sentado: por 

decisi ón unánime  de los miembros  de la Comisi ón de Obras se decidi ó 

no aceptar la oferta econ ómica que nos hiciera llegar  a Åeste 

Concejo Deliberante la Uni ón Transitoria de Empresas y también  al 

Departamento Ejecutivo, más precisa mente a la Secretaría  dS Obras y 

que a consecuencia de la reuni ón que tuvi mos con los funcionarios de 

la Secretaría  de Obras en la persona del Secretario Saisi y el  

Subsecretario de Servicios, el  doctor Arroyo, ambas resoluciones las 

tomamos en el  sentido que eran co mpartidas con estas áreas técnicas  

del Departamento Ejecutivo. Con esto pode mos decir agui que lo que 

estamos por sancionar ha sido producto del consenso del De li berativo 

y el  Ejecutivo en este tema.  

 

Sr. Presidente:  Concej al Trujillo.  
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Sr. Tru jillo:  Para dar el voto  favorable del bloque  justicialista  a 

este proyecto de ordenanza  y a lo que dijo el  concejal Conte 

respecto al rechazo al aumento  que manifiesta  en la nota la empresa 

IMEPHO para seguir con la recolección  de basu ra. Darle el  apoyo 

favorable. Nada más.  

 

Sr. Presidente:  Concejal Gualdi.  

 

Sr. Gualdi:  En pri mer término , quisiera aclararle  al concejal 

Rodríguez  Facal que lo que ponentos en este proyecto de ordenanza es 

una declaraci ón de  estado de emergencia y que no e s pr órroga del 

contrato de IMEPHO. El contrato  de IMEPHO ha ter minado. El  contrato 

de IMEPHO no se puede hacer otra vez, mucho menos en las condiciones 

de aumento de precios y de cambio de metod olog í a que i mplicaría  un 

contrato nuevo que sería  una adjudica ci ón directa que no se puede 

hacer ni el  Cuerpo puede aprobar. Si el  Ejecutivo ha deja do vencer 

los t érminos sin l la mar a una nueva licitaci ón es una 

responsabilidad del Ejecutivo. Nosotros no pode mos convalidar un 

nuevo contrato de adjudicaci ón directa Co n respecto al plazo de la 

deciaracin de elnergencia del siste ma de la basura, si  bien en el  

día  de ayer había mos hecho una propuesta que había ba de una 

emergencia de 180 día s más 90 por conversaciones mantenidas en los 

bloques en la Co misi ón de Labor Delib erativa y con los restantes 

integrantes de la Co misi ón de Obras, voy a hacer una propuesta 

consensuada ya de que en vez de ser 180  día s y 90, este piazo se 

reduzca a 120 día s y 90. De otra for ma estaríamos  en la posici ón de 

que prácticamente  180 día s más 90 más algunas arti mañas se habr í a 

acabado el  per í odo del señor  Intendente municipal. Entonces, la 

propuesta es modificar el  tercer proyecto y poner 120 día s más 90. 

Propongo la aprobaci ón del pri mer proyecto de la co mpra del terreno, 

rechazo del segundo pr oyecto de la nota de IMEPHO y aprobaci ón del 

tercer proyecto con las modificaciones de último  momento.  

 

Sr. Presidente:  Concejal Conte.  

 

Sr. Conte:  Simplemente  para decir que estamos de acuerdo en la 

modificaci ón del artículo  estableciendo la emergenci a en  120 día s ms 

90.  

 

Sr. Presidente:  Concejal Trujil l o.  

 

Sr. Trujillo :  El  blo que justicial i sta est á de acuerdo con las nuevas  

modificaciones que hizo el  concejal Gualdi.  

 

Sr. Secretario :  Una pregunta al concejal Gualdi. En el  artículo  3º  

dice: " El  Departament o Ejecutivo presentar á antes del 20 de octubre 

de 1 994, al Honorable Cuerpo, una propuesta de soluci ón g l obal ... 

", A l  alterar los día s en el  artículo  1º , ¿no alterar í a también  este  
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artículo ? 

 

Sr. Gualdi:  No, no cambia  absolutamente para nada. 120 días , 90, 

pero antes de 30 día s nos tiene que decir que  es lo que piensa, qué 

es lo que quiere hacer.  

 

Sr. Secretario:  Bien. Gracias, concejal.  

 

Sr. Presidente:  Vamos a votar el  expediente 1884. En general: 

aprobado por unanimidad. En particular: artículo  1º , ap robado; 

artículo  2º , aprobado; artículo  3º , aprobado; artículo  4º , aprobado; 

artículo  5º , aprobado; artículo  6º , de fo r ma. Aprobado en g eneral y 

en particular por unan imidad. A continuaci ón sometemos a votaci ón el  

proyecto de resolución  que consta de un so lo artículo  que viene de 

la nota 753: aprobado en general y en part icular por unanimidad. 

Ahora, sí rvanse marcar sus votos por el  proyecto de ordenanza del 

expediente 1893. En general: aprobado por unanimidad . En particular: 

artículo  1º, con las modificaci ones antes m encionadas, aprobado; 

artículo  2º , aprobado; artículo  3º , aprobado; artículo  4º , aprobado; 

artículo  5º , de for ma. Aprobado en general y en particular  por 

unanimidad.  

 

RESOLUCIONES 

 

-  24 -  

PROMOVIENDO Y APOYANDO INICIATIVA PARA 

REALIZAR UNA EXPOSICION DE LA CULTURA MARPLATENSE 

EN LA CONFITERIA SEA VILLAGE  

(nota 660- S- 94)  

 

Sr. Presidente:  En consideraci ón el  presente proyecto. Pasa mos a su 

votaci ón en general: aprobado por unanimidad. En particular: 

artículo  1º , aprobado; artículo  2º , aprobado; ar tículo  3º , aprobado; 

artículo  4º , de forma . Aprobado en general y en particular por 

unanimidad.  

 

DECRETOS 

 

-  25 -  

DISPONIENDO ARCHIVOS DIVERSOS 

EXPEDIENTES Y NOTAS 

(expte. 1137 - U- 92 y otros)  

 

Sr. Presidente:  En consideraci ón este decreto de archivo. Sírvan se  

marcar sus votos en general y en particular: aprobado por 

unani midad.  

 

-  26 -  

DOS DESPACHOS: 1) DECRETO: ENCOMENDANDO A LA  
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20º REUNION CONCEJO DELIBERANTE 22 y 27/9/94  

PRESIDENCIA DEL H. CUERP O SOLICITE AL  H. TRIBUNAL  

DE CUENTAS DE BS. AS. SE EXPIDA SO BRE PAGO DE 

COMISIONES EN LA LOCACION DE UN INMUEBLE. 

2) COMUNICACI ON SOLICITANDO AL D.E.  

INFORME SI EXISTEN ANTECEDENTES EN LA CONTADURIA 

MUNICIPAL RESPECTO AL PAGO DE COMISIONES  

POR INTERMEDIACION INMOBILIARIA.  

(expte. 17 99- U- 94)  

 

Sr. Presidente :  Conceja l Irigoin.  

 

Sr. Irigoin:  La int enci ón de este decreto es, luego de haber 

analizado  el  expediente de la contrataci ón de la l ocaci ón de lo que 

co múnmente  se l l ama Casa de Mar del Plata  en Buenos Aires, que esto 

comienza con un pedido de registro por parte de  la Direcci ón de 

Compras y Suministros de la Municipalidad para el  ofrecimiento de 

inmueb l es a ser alquilados por la comuna. Entendemos que la 

intenci ón, tal  como fuera aprobada por este Cuerpo por unanimidad, 

de la radicaci ón de una casa donde en Buenos A ires se pudiera 

brindar infor mación  de carácter turí stico y también  de car ácter 

impositivo, es rea l mente loable ; lo  que, después  de un tiempo de 

analizar este expediente, no entendemos son algunas  características  

de la contrataci ón. Una vez que  la Dir ecci ón de Compras y 

Suministros realiza el  registro osolicita que los interesados 

presenten sus ofertas en esa misma dependencia, vemos que nueva mente 

no es consultada la Direcci ón de Compras y Suministros sino que 

directa mente la Subsecretaria de Coordinaci ón de la comuna es la que 

selecciona, junto con el  señor  Intendente,  que  es el  inmueble  más 

apropiado que es el  que en definitiva se alquila  a un precio 

aproximado a los $7.500 por mes. No es lo que estamos cues tionando 

porque es muy difícil  eva lu ar si  era el  inmueble que se adecuaba a 

lo  que la Mu ni cipa li dad quer ía,  l o que s i  resulta ins ólito es que en 

l a primera oferta aparece una errtpresa inmobiliaria  y en la 

segunda, es decir, cuando la Municipalidad hace una contraoferta, 

vue l ve a aparecer otra distinta y en el  decreto por el  cua l  se 

autoriza la firma del contrato se autoriza también  el  pago de una 

comisi ón a las  inmobil i arias intervinientes - cosa que no me consta 

que en otras oportunidades haya realizado la comuna-  de un 5% del 

total del contrato ( el  tot al del mism o era de 270.000 pes os) sto es 

una cifra casi de 15.930 pesos. Como entendemos que la co muna tiene 

una Direcci ón de Compras y Sum inistros, como entendemos que el  

Tribunal de Cuentas nunca ha aceptado que  se pague interme diaci ón en 

este tipo de o peraci ón, y san much os los casos de inmuebles  

alquil ados por la comuna para distintos objetivos queremos que el  

Tribunai de Cuentas se expida si es legal la contrataci ón o el  pago 

de la comisi ón que ha hecho la comuna y a su vez que diga si existe 

algún antecedente de un pago de comisi ón sim il ar que la comuna haya 

hecho en los últimos años .
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Como tampoco consta en el  expediente recibos emitidos por es t a 

inmobiliaria con los requisitos establecidos por la resoluci ón 3419 

de la Direcci ón General Impositiva , so licitamos también  que se 

acompañen, que posiblemente  están  desglosados en algún  ot ro 

expediente junto a la orden de pago copia de esto. Pero 

fundamentalne nte lo que queremos dejar bien m arcado es lo  i nsól ito 

en cuanto al pago de una co mi si ón cercana a los 16.000 pesos por 

parte de la comuna para el alquiler de un in mueble en la ciudad de 

Buenos Aires.  

 

Sr. Presidente:  Pasamos a la votaci ón, en primer término  del 

decreto. Lo vamos a hacer en general y en particular: aprobado. La 

co municaci ón ahora, la votamo s de la mis ma forma: aprobado en 

general y en particular por unanimidad.  

 

COMUNICACIONES 

 

-  27 -  

SOLICITANDO AL D.E. INFORME SOBRE GASTOS  

DE IMPRESION DEL CALENDARIO CULTURAL DE 

LA SECRETARIA DE CULTURA 

(expte. 1723 - U- 94)  

 

Sr. Presidente:  Votamos este proy ec t o en general y en particular: 

aprobado por unanimidad.  

 

-  28 -  

SOLICITANDO AL DEPARTANENTO EJECUTIVO OTORGUE 

UN SUBSIDIO AL CUARTEL DE BOMBEROS "ZONA PUERTO" 

(ex pte. 18 65- A- 94)  

 

Sr. Presidente:  Votamos este proyecto en general y en particular: 

aprobado por unanimidad.  

 

INCORPORACION AL ORDEN DEL DIA Y TRATAMIENTO SOBRE TABLAS 

 

Sr. Secretario:  Ire mos directa mente a los expedientes que est án en 

el  listado que se reparti ó oportuna mente. Pr i mero  tendre mos que 

votar previa mente,  en vez de hacerlo uno por uno,  a pedido de esta 

Secretaría , pasaríamos a enumerarlos  a todos y a hacer su 

incorporaci ón en el  Orden del Día  y su posterior tratam iento sobre 

tablas  en forma masi va. Son los siguientes: 1817 - V- 94, 182 6- C- 94, 

1830 - U- 94, 1891 - V- 94, 1288 - ML- 94, 1720 - U- 94, l7 68- U- 94, l772 - U- 94, 

1815 - U- 94, 183 6- U- 94, 18 66- V- 94, 187 6- U- 94, 1874 - C- 94, y el  186- O- U-

94, que es el último  que no est á en el listado porque se pidi ó 

posterio r mente  a la i mpresi ón y reparto del listado.  

 

Sr. Presidente:  Concejal Gualdi.  
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Sr. Gualdi : Señor  Presidente. Había mos acordado en la Co misi ón d 

Labor Deliberativa  incorporar un proyecto de resolución  presentado 

por m í  hace unos minutos sobre el  tema del aeropuerto .  

 

Sr. Secretario:  Est á bien, fue  un error mío . Constaba en el  acta de 

la reuni ón de Lab or Del i berativa  del día  de ayer y así  se había  

acordado. El  expediente ha sido ingresado  en el  día  de hoy.  

 

Sr. Presidente:  Concejal  Porrúa .  

 

Sr. Porrúa : Señor  Presidente, se nos puede haber traspapelado , lo 

deben tener los concejal es en su banea. La Co mis i ón de Transporte 

había  autorizado una habilitaci ón como transporte de servicio 

escolar a un vehículo  Traffic, que tenía  menos asientos que los que 

estipula la ordenanza. En el  entendimiento que esto daba una i mayor 

comodidad y mayor espacio a los usuarios  nos parecia irrazonable que 

la ordenanza per mita que alguien  que presta un servicio lo haga en 

mejores condiciones para el  pasajero. Pero este servicio era una 

habilitaci ón como transporte de servicio contratado y sancionamos la 

ordenanza en sesiones ante riores como servicio de transporte 

escolar . En la Comisi ón de Transporte le hicimos la modificaci ón y 

solicitamos la incorporaci ón al Orden del Día  y el  posterior 

tratamiento sobre tablas  de esta ordenanza que deroga la ordenanza 

9498.  

 

Sr. Secretario :  Bie n, se toma nota, se trata del expediente 1892 - C-

94 y también  del expediente  que so li cit ó recientemente el  concejal  

Gualdi.  

 

Sr. Presidente:  Pasamos a votar en conjunto la incorporaci ón al 

Orden del Día  de los expedientes solicitados: aprobado por 

unanimida d. Seguidamente sometemos a votaci ón el  tratamiento sobre 

tablas : aprobado por unani midad .  

 

-  Siendo las 13:45 reingresan al recinto los concejales Sosa y 

Pérez.  

 

-  29 -  

PROYECTO DE RESOLUCI ÓN 

DECLARANDO DE INTERES DEL H.C.D. EL 759  

ANIVERSARIO DE LA ASOCI ACION DE HOTELES,  

CONFITERIAS, BARES Y AFINES  

(expte. 18 17- V- 94)  

 

Sr. Presidente:  En consideraci ón el  presente expediente; sírvanse  

marcar sus votos en general y en particular  por constar de un solo 

artículo : aprobado por unanimidad.  

 

-  30 -  
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PROYECTO DE ORDENANZA 

AUTORI ZANDO AL D.E. A OTORGAR PADRINAZGO DE 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVOS Y MUSEOS MUNICIPALES 

A EMPRESAS INTERESADAS EN EL DESARROLLO EDUCATIVO 

(expte. 182 0- C- 94)  

 

Sr. Presidente:  En consideraci ón en general: aprobado por 

unani mi dad. En particular: artículo  1º , aprobado; artículo  2º , 

aprobado; artículo  3º , aprobado; artículo  4º , aprobado; artículo 

aprobado; artículo  6º , de fo rma. Aprobado en general y en particular 

por unanimidad.  

 

-  31 -  

PROYECTO DE COMUNICACION 

SOLICITANDO AL D.E. NOMINA DE DEPOTIS TAS 

BECADOS POR EL FONDO DE PROMOCION DEL 

DEPORTE AMATEUR 

(expte. 1830 - V- 94)  

 

Sr. Presidente:  Concejal De la Reta.  

 

Sr. De la Reta:  Señor  Presidente, si  bien existe un proyecto de 

similares características  de otro bloque político , nuestro bloque ha 

recibid o en forma casi perman ente en los últimos  tiempos quejas de 

sectores allegados  a la dirigencia de diversos deportes amateurs que 

han  manifestado su profunda preocupaci ón acerca del manejo 

discrecional qixe desde esta Subsecretaria se viene evidenciando. Es  

por ello que este bloque ha estimado conveniente conocer con qué 

criterios se ha aplicado el Fondo otorgando subsidios a distintos 

atletas. Creemos conveniente una especie de rendici ón de cuentas de 

no sola mente quienes  han sido los beneficiarios de este Fondo sino 

también  con qué  criterios se ha otorgado este beneficio. Co n estos 

funda mentos solicitamos el voto favorable en este pedido de 

informes. Nada m ás.  

 

Sr. Presidente:  Concejal Aprile.  

 

Sr. Aprile:  Señor  Presidente, la sanci ón de esta norma en su mo mento 

tenía  un fin clar o que - creem os-  est á dejando de serlo. Propon í a que 

a partir de la creaci ón de este Fondo - solventado por toda la 

comunidad -  la Subsecretar í a de Deportes pro moviera  el deporte 

amateur con todo lo que esto significa, esto es, aquellas  

disciplinas no rentab l es desde el  punto de vista del negocio que 

puede resultar muchas veces el deporte, y pro mover aquellos atletas  

que necesitan el  aporte oficial de Estado para poder continuar en el  

desarrollo de su tarea específica . Tenemos fundadas s ospechas, a 

parir de las denuncias recibidas, que el  sentido íntimo  de este modo 

de manejar los fondos públicos  de promoci ón del deporte amateur no 

está  cumplido cabalmente, que se
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est án dando incluso fondos a profesionale s que ya han adquirido 

condici ón d e ta l  y por lo tanto violentarían  el  sentido de 

amateurismo que se reclama y que ta mbi én se estarí a violentan do el  

espíritu  de la ordenanza. Por ell o es que le pedimos, le exigimos al  

Departamento Ejecutivo que  responda cuales  son las personas 

beneficiarl as de los fo ndos de esta ordenanza y cu ál es el  criterio  

con que se ha dado dinero en cada caso para sentirse beneficiario 

del mis mo. En la respuesta del Departamento Ejecu t ivo encontraremos 

un juicio  de va l or que nos permita confirmar o no si efe ctiva mente  u 

se est á violentando el espí rit u de la prom oci ón del deporte amateur 

dándo l e dinero a deportistas profesional es que si bien pueden 

necesitarl o no es a través  de est a partida específica .  

 

Sr. Presidente:  En consideraci ón en general: aprobado por  

unani mida d. En particular: artículo  1º , aprobado; artículo  2º , 

aprobado; artículo  3º , de forma. Aprobado en general y en particular 

por unanimidad.  

 

Sr. Secre tari o:  Informo al Cuerpo que nos acompa ñan en el  recinto 

alumnos del 2 º  año de la E.D.E.M. 9 de Bat án, a lo s cuales  les damos 

la bienvenida y esperamos que su visita sea provechosa.  

 

-  32 -  

PROYECTO DE COMUNICACION 

SOLICITANDO AL D.E. INFORME FECHA DE COMIENZO  

DE LAS OBRAS EN BARRIO SANTA ROSA DE LIMA  

(expte. 1891 - V- 94)  

 

Sr. Presidente:  Pasamos a su votaci ón; sírvanse  marcar sus votos en 

general y en particular: aprobado por unanimidad en general y en 

particular.  

 

-  33 -  

PROYECTO DE RSOLUCION 

DECLARANDO DE INTERES DEL H.C.D. RADICACION  

DE LA UNIDAD ACADEMICA DE INGENIERIA  

PESQUERA EN MAR DEL PLATA 

(expte. 1288 - ML- 94)  

 

Sr. Presidente:  Concejal Sosa.  

 

Sr. Sosa:  Señor  Presidente, este es un proyecto de resoluci ón que 

deciara de interés  la radicaci ón de una unidad acad émica de 

ingenierí a pesquera. Creo que no hay otra ciudad que merezca tener 

esta facultad ya que Mar  del Plata  participa con el 61% de las 

capturas pesqueras de la provincia y el 51% del país . As í  que es muy 

i mportante para nuestra ciudad el  contar el  día  de ma ñana con 

ingenieros capaces de poder asesorar a los empresarios que invierten 

en la ciudad.  
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Sr . Presidente:  Concejal Calcoen .  

 

Sr. Calcoen:  Señor  Presidente, creo que es loabl e esta iniciativa 

para demostrar que los marplatenses  no vivimos de espa rc idas al mar 

y que real mente est á hacien do falta una carrera terciaria como 

ingenier í a pesquera. Los p aí ses m ás avanzados del mundo poseen en 

sus universidades carreras como ósta - en Jap ón con su Universidad 

del Mar -  y Mar del Plata ha puesto la base con la Escuela Nacional 

de Peso s y con el  ente que est á estu di ando el  desarrollo y haci endo 

las investigaci ones  que est á ubicado en Escol lera Norte. Creo que 

hay que darle el  empuj e necesario para que esto se haga realidad y 

que tengamos ingenieros pesqueros tanto en lo que hace a la 

construcci ón nava l , en lo  que hace al de saf í o de artes de peso s 

nuevos, en lo  que hace a oceanografí a y en todo lo que hace a 

t écnicas de captura pesquera. Pienso que es un deber de todos tratar 

de que esto se radique en Mar del Plata para potenciar nuestra 

explotaci ón pesquera y dotar de recursos hu manos de excelencia que 

realmente  est amos necesitando. Nada más, se ñor Presidente.  

 

Sr. Presidente:  Concejal Rodríguez  Facal.  

 

Sr. Rodríguez  Facal:  En nombre del b l oque justicialista quiero 

se ñalar que la instala ci ón de la carrera de ingenierí a pesquera en 

la ciudad de Mar del Plata  signi ficar í a un hecho dob l emente 

auspi ci oso . Por la carrera en s í , por lo que  significar í a como 

fuente de trabajo, por lo que significaría  por la pro moci ón de una 

riqueza propia de  los m arp l atenses y por la presencia, por pri mera 

vez en nuestra historia de esa institu ci ón que es la Universidad 

Tecno l ógica Nacional, que marc ó una revoluci ón en la concepci ón 

pedagógica argentina.  

 

Sr. Presidente:  Si ningún  otro concejal va a hacer uso de la palabra 

vota mos en general el  presente proye cto: aprobado por unanimidad. En 

particular : artículo  l º , aprobado; artículo  2º , aprobado; artículo  

3º , de for ma. Aprobado por unanimidad en general y en particular.  

 

-  34 -  

PROYECTO DE RESOLUCION 

DECLARANDO DE INTERES DEL H.C.D. ACTUACION,  

PR0M0CION Y DIFUSION DEL GRUPO "YASI MOROTI"  

PROYECTO DE COMUNICACION 

SOLICITANDO AL D.E. CONSIDERE POSIBILIDAD DE,  

SUBSIDIO AL GRUPO "YASI MOROTI" PARA EDIC I ON 

PLACA DI SCOGRAFICA 

(expte. 1720 - U- 94)  
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Sr. Presidente:  En consideraci ón el  proyecto  de resoluci ón; en 

general y en  particular por constar de  un so lo artículo : aprobado 

por unanimidad. En consideraci ón el  proyecto de comunicaci ón; 

también  consta de un solo artículo , lo votamos en general y en 

particular: aprobado por unanimidad.  

 

-  35 - .  

PROYECTO DE RESOLUCION 

DECLARANDO DE INTERES DEL H.C.D. L A 117a. REUNION  

NACIONAL DE EDUCADORES DE LA QUIMICA" 

( expte. 17 68- U- 94)  

 

Sr. Presidente : Concejala Garc í a.  

 

Sra. Garcí a:  Señor  Presidente, simplemente  para decir que este 

expediente ha sido pedido sobre tablas  y tiene el  voto un áni me de la 

Comisi ón de Edu caci ón y Cultura.  

 

Sr. Presidente : En general ,  sírvanse  marcar sus votos: aprobado por 

unanimidad. En particular: artículo  1º , aproba do; artículo  2º , 

aprobado; artículo  3º , aprobado; artículo  4º , de for ma. Aprobado en 

general y en particular  por unanimidad .  

 

-  36 -  

PROYECTO DE ORDENANZA 

MODIFICANDO ARTÍCULO 89º  DE LA ORDENANZA 

6345 - HABILITACION DE GUARDERIAS-  

(expte. 1772- U- 94)  

 

Sr. Presidente:  En general sírvanse  marcar sus votos: apr obado por 

unanimidad. En particular: artículo  1º , aprobado; artículo  2º ,  

aprob ado; artículo  3º , de forma. Aprobado en general y en particular 

por unanimidad .  

 

-  37 -  

PROYECTO DE COMUNICACION 

SOLICITANDO INFORMES AL D.E. REFERENTE A  

ASISTENCIA ALIMENTARIA EN COMEDORES 

EDUCATIVOS MUNICIPALES EN AÑOS 1992,  

1993 Y 1994  

(expte. 1815- U- 94)  

 

Sr. Presidente:  Conceja l  Irigoin.  

 

Sr. Irigoin:  Señor  Presi dente, mediante  este pedido de informes 

queremos fundamenta l mente l la mar la atenci ón sobre cu ál  es la 

política  que est á l levando a cabo el  Ejecutivo Municipal en cultura 

y educaci ón en las  escuelas m unicipales con respe cto a lo que fue 

per manentemente i ntenci ón de anteriores gestiones
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municipales en cuanto a brindar meriendas  reforzadas en todas las 

escuelas municipales. Ve mos l lamativamente que a partir del a ño 1992 

la  partida de al im entos  a lo gastado en ali mentos en el  área de 

Cultura y  Educaci ón viene dis minuyendo en forma  permanente. En 1992 

se gastaron aproxi madamente 790.000 pesos en alimentos en Cu l tura y 

Educaci ón, en 1993 se gast ó aproximadamente 600.000 pesos y en lo 

que va de 1994 se gastaron 240.000 pesos. Como no han disminuido  en 

la misma proporci ón la cantidad de alumnos que van a las  escuelas 

municipales sino que ha crecido pero aparentemente lo  que no ha 

crecido ha sido la merienda y los alimentos  que a estos mismos 

chicos s e l es suministra. De ta l  manera que ya en el  año  1994 el  

Intendente preve í a solamente gastar 5 60.000 pesos en el  área 

Educació n cuando en 1993 había  previsto 830.000 pesos. En base a 

visitas que hemos hecho a a l gunas escue l as primarias y jardines de 

infant es, donde nos hicieron saber que hace aproximada mente un mes o 

más que no recibí an ning ún tipo de ví veres secos, es que l l amarn os 

la atenci ón y pedimos info r mes de qué cantidad de alu mnos han 

concurrido a cada estableci miento educativo municipal con asiste ncia 

alimentaria en los añ os 1 992, 1993 y 1994 y, ad emás, cuále s son los 

ví veres que se le han su ministrado a a l gunas escuelas municipale s y 

a al gunos jardines de infantes. Creemos que si el  Intendente quiere 

disminuir el  déf i cit  municipa l  en funci ón de la  reducci ón de los 

ali mentos a  las escuelas municipa l es es una pol í tica err ónea cuando 

sie mpre l as escue l as municipales se han caracterizado no sola mente 

por el  nivel educativo que se brindaba sino ta mbi én por brindar una 

merienda y a l imentaci ón por la que los chicos - sobre todo en los 

barrios más alejados del centro de la ciudad -  funda mentalment e 

concurr ían al cole gio.  

 

Sr. Presidente:  Si  ningún  otro conc ejal  va a hac er uso de la pal abra 

pasamos a votar l o en general y en particular por constar de un solo 

ar tículo : aprobado por unani midad en general y en particula r.  

 

-  38 -  

PROYECTO DE COMUNICACION 

SOLICITANDO AL D.E. INSTRUMENTE LOS CONVENIOS  

CON COOPERATIVAS ESCOLARES 

(expte. 183 6- U- 94)  

 

Sr. Presidente:  Concejal Irigoin.  

 

Sr. Irigoin:  Para remarcar otra vez  lo qu e entende mos es una 

polí tica err ónea d e este Depart amento Ejecutivo. En 1989, por 

ordenanza 75 60, este Concejo aproba ba la posibilida d que el  

Ejecutivo estableciera con las cooperadoras esco lare con venios para 

que medi ante su mas de dinero o subsidios  las cooperadoras escolares 

se hicieran cargo del mantenimiento el ementa l  de las escuelas. A 

partir de 1992, este Ejecutivo consider ó que era una
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pol í tica err ónea y dej ó de lado los convenios que se había n firmado 

con las cooperadoras esco l ares. Esos conve nios había n logrado, en 

primer lugar, más capacidad de respuesta a los requerimientos 

elementales de mantenim iento de la escuela (rotura de can il las, 

puertas, vidrios, etc. ) , dría  las  co operadoras tenían  los  fondos 

co mo para poder inme dia tamente  satisfacer  ese tipo de necesidades. 

Este Ejecutivo entendi ó que no, que debí a cen t ra li zar nuevamente 

todo el  mantenimiento de las escuelas y, en funci ón de eso, no ha 

vuelto a realizar convenios con las cooperadoras esc olares. Lo que 

pedi mos y reitera mos es que el  Ejecutivo por favor i mplante 

nueva mente y amplíe  in cluso la cantidad de convenios con 

cooperadoras para que éstas puedan dire cta mente realizar la 

refacci ón y manteni miento ele mental en los establecimientos 

educativos m unicipales.  

 

Sr. Presidente:  Si ningú n otro concejal va a hacer uso de la palabra 

ponemos en considera ci ón el  presente proyecto en general y en 

particular por constar de un solo artículo . Sírvanse  marc ar sus 

votos: aprobado por unanimidad  en general y en particular .  

 

-  39 -  

PROYECTO DE RESOLUCION 

DECLARANDO DE INTERES DEL H.C.D. EL "XXI CONGRESO  

DE LOS PIAMONTESES DE ARGENTINA Y URUGUAY" A 

REALIZARSE EN NUESTRA CIUDAD 

(expte. 18 66- V- 94)  

 

Sr. Presidente:  Si rvanse marcar sus votos en general y en 

particular: aprobado por unani midad.  

 

-  40 -  

PROYECTO DE COMUNICACION 

SOLICITANDO INFORMES AL D.E. SOBRE PLANTA  

DE PERSONAL DE DIRECCION DE 

INSPECCION GENERAL 

(expte. 187 6- U- 94)  

 

Sr. Presidente:  Conceja l  Aprile.  

 

Sr. Aprile:  Señor  Presidente, este proyecto de co municaci ón est á 

avalado en la doble experienc ia de las denuncias recibidas y de la 

visita que personalmente hicimos con el  concejal Irigoin en la 

dependencia y donde pudimos constatar y ratificar la mayor í a de lo 

que nosotros entendemos son falencias de funciona miento. No serí a 

ocioso agregar que Ins pecci ón General constituye una de las caras y 

no de las menos visibles que la Municipalidad tiene para con la 

co munidad. Que Inspecci ón General const ituye el  instru mento a través  

del cual la administraci ón co munal v ig ila, co ntrola, fisca l iza el  

f unciona mie nto de las actividades
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comer cial es y econ ómicas del Part i do de General Pueyrr edon que 

Inspecci ón General es, a su vez, un servicio que evidentemente se 

violenta cuando no funciona en referencia a los u suarios y también  

una boca de ingresos de re cursos  que seguramente a esta 

Municipa l idad no le sobran. Cuando Inspecci ón General no funciona - y 

hay, hechos objetivos que así  lo deter minan como son 14.000 

expedientes, sin  resolv er, 200 expedientes  extraviados, cantidad 

análoga o similar de expedientes destru i dos , cantidad de fojas 

sueltas, que no se saben a qu é ámbito pertenecen, afirmaciones del 

propio Subsecretario del área acerca de honestidades o 

deshonestidades, de funcionarios tr asl adados conforman un panorama  

que hace, temer que Inspecci ón Gener al est á caminando hoy el  

del icado abismo de la ineficienci a. Por el l o creemos oportuno y 

necesario lo  uno por lo otro p l antear en t ér minos perentorios que el  

Departamento Ejecutivo  responda cada uno de los 17 ítem s que 

conforman este pedido de inform es para que a par tir de las 

r espuestas que se den tomemos in cluyendo la posibilidad de una 

interpelaci ón a los funcionarios responsables una decisi ón al 

respecto. Lo que hoy pode mos afirm ar sin lugar a dudas de ninguna 

naturaleza, es que Inspecci ón no funciona correctament e. Sugerido y 

muchas veces  denunciado por los propios  vecinos y constatado por 

nosotros en con versaciones con qui enes allí  trabajan, en lo  que 

podría mos l lam ar una inspecci ón en el  propio lugar de la inspecci ón. 

Por ello, señor  Presi dente, es que so l icitam os  el apoyo del resto 

del Con cejo para que este pedido de infor me sea votado por 

unanimidad atendiendo a la gr avedad de lo que p l anteamos.  

 

Sr. Presidente:  Concejal Calcoen.  

 

Sr. Calcoen:  Señor  Presidente, este bloque en su momento ha hecho 

las denuncias p ertinentes a tra vé s del concejal Bombina, esta 

situaci ón tan grave con casi 14.000 expedientes sin reso l ver. Le 

pediría  al bloque radical que me permitiera amp li ar en un punto fue  

no est á mencionado, pero tenem os informaci ón que el  sistema 

computarizado d e Inspecci ón General ha sido separado del sistema 

centralizado, cuenta  con un sistema an árquico y aut árquico, aparte 

se han hecho unos  programas  que se gún nuestro entendimiento tienen 

fallas  graves en su implementaci ón. Depende de c ómo se maneja que 

puedan o no dar los resultados que uno quiere. El  pedido s erí a que 

en el  punto 8 - si est á de acuerdo el  bloque que lo ha propuesto -  en 

el  artículo  19º  se incluya "Si el  sistema co mputarizad o ha sido 

sepa rado del sistema  central y si los programas adol ecen de fall as 

graves". Esto merece también  una r espuesta porque  tenemos entendido 

que el  sist ema que se est á usando depende de qui én o c ómo se use es 

la informaci ón puede dar  resu l tado s distintos. Si el  bloque  radical  

est á de acuerdo va mos a incluí r ete p árrafo.  

 

Sr.  Presidente:  Concejal Irigoin .  
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Sr. Irigoin:  Con respecto a lo que  dice el conceja l  Cal coen es 

cierto que la Subsecretar í a de Inspecci ón General ha int err umpido la 

conexi ón con el  sistema de proc esamiento de datos extra de la 

Municipa l ida d. En aquel moment o cuando oncurri ó, se nos argu ment ó 

que se  hab í an cortado los cable s que ma ntenían  la informaci ón con el  

sistema centra l  de co mputaci ón p orque había  espionaje eiectr ónico 

con respecto a al gunos expedientes y que para evitar eso se había  

adqu irido un sis tema propio de comput aci ón,  que aparentemente ha 

sido donada o adquirida a una e mpresa, dos PC que funcionan dentr o 

de lo  que se l lama la pecera en  I nspecci ón General, donde 

supues t amente est án los 15.000 expedientes. Lo que ha sucedido en 

mayo del ó94 es que  este  sistema tuv o algunas fallas y durante todo  

el  mes de mayo estuvo sin su sistema propio de procesa miento y h emos 

visto certificados o constancias f i rmados por funci onarios de 

Inspecci ón General a personas que iba n a pedir certificaciones p ara 

ser pres entadas en bancos o en otras dependencias le hacían  un 

certificado dici éndole que e l expediente se había  traspape l ado  y 

hací a 72 ho ras que no funcionaba el sistema propio. Creo que 

realmente es ins ól ito que un funcionario pueda por su  cuenta  tomar 

una deci si ón de este tipo. En el  pedido de info r me pedimos cu áles 

son los expedientes  que funcionan de acuerdo a l  sis tema 

centralizado , po rque Mesa  de Entradas le da  entrada y s alida a los 

expedientes que van Inspecci ón General, Dentro de  ese sistema que 

posee, ha n estab le cido 45 c ódigos propios, uno de e l los son 1 65 

expedien t es que tien en cargado el  señor  Ar r oyo y en un momento que 

pudi mos verificar, para ese c ódigo exist í an 500 expedientes  

pendientes en su  escritorio. Hace muchos día s que no puede asistir 

por la s múl tiples funciones que cumple en este  municipi o, que a 

falta de funcionarios le  han cargado a no so l o un  mont ón de tare as, 

porque el  señor  Arroyo hace tiempo que no va a  Inspecci ón General y 

los expedientes se lo traen para que los firme o que  resuelva. 

Coincido con que se debe ll amar  la atenci ón porque ma ñana, otro 

funcionario, por propi a decisi ón, va a interrumpir, co n el  sistema 

centra l , va a instalar una PC, un  sistema propio y va a realizar  su 

propio control  y man ejo de exped ientes, lo cual es realme nte 

pel igroso.  

 

Sr. Presidente : Invito al  señor  Calcoen a que haga llegar la 

propuesta  a Secretaría . Tiene la palabra el concejal Rodríguez .  

 

Sr. Rodrígu ez Faca l : E l  bloque justicialista hizo un  pedido de  

informes al Ejecutivo  sobre la situación de la Subsecretar í a d e 

Inspecc i ón Genera l. Manejamos una cifra un poco  mayor de expedientes 

demorados, hay expedientes con pedido  de habilitaci ón de comercios 

demorado s desde el año ó84-ó85 y tenemos información certera de que 

existe fi l traci ón con respecto a los pr ocedimientos. Lo explico 

ahora por que curiosamente hay un sistema  que  me preocupa y el señor 

Arroyo acept ó en una reuni ón que
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tuvo co n l a Comis i ón de Legislaci ón II y Transporte. Cada vez que se 

hac e un operativo en la calle J ara, 15 minutos  antes de  llega r los 

efectivos municipales  desapar ecen todas las ventas sobre las 

veredas, y los automóviles de l a calle. Debe se r  que esos vendedores 

de autos tienen una PC dire ctamente conectada al sistema de 

Inspecci ón General. N os  encontramos con que hay habilitacion es  que 

se  rechaza n o se demoran de manera ins ól ita  y en esto quiero se ñalar 

tres cos as de las  cuales so mos responsables  los concejales. Es 

i mpre scindible que a la brevedad  elabore mos un proyecto de 

habilitaci ón automática  de negocio y comercios  para que en  tiempo  y 

fo r ma no det engamos la evoluci ón del co mercio de Mar  del Plata  

porque  ac á se est á cometien do una doble estafa. De la estafa a la 

gente con su necesidad y su p r oyecto de trabajar y en lo peor que se  

lo puede estafar es que la p ér dida de tiempo, en  el. tener que ir 

reiteradas veces para poner un sello o para que de alguna manera  le 

den una respuesta I ns pecci ón General tendr á que ver después  cómo 

determina aquellas h iabilitaciones inst áneas que est án funcionand o 

bien o que no c orrespondan. En tercer lugar, es obvio que mientras 

no se habilitan algunas  in stalaciones por razones mínimas, tontas y 

negativas  que invitan a la suspicacia, la ciudad es un ej emplo  de lo 

que  es indisciplina ciudadana  en su  funcionamiento comercial , en el  

func iona miento de su t ransporte, en el funciona miento de la vida 

di aria que atenta conto pr imer agente contra la calidad de vida de 

los ciudadanos. Entonces,  creo que a  est á tene mos que su marle la 

ni miedad de penas que establece la ordenanza municipal  

correspondiente que hace q ue sea mucho más cómodo ser contraventor, 

reiterado que cumplir  con las obligaciones. El  bl oque justici al ista 

adhiere a este pedido. Pe día mos en su oportunidad y lo volvemos  a 

hacer espero que el  bloque radical acepte las cinco c osas 

principal es por las cu ales s e está n rechazando los  pedidos de 

habilitación  de conercios. Nada más.  

 

Sr. Presidente:  Conceja l Aprile .  

 

Sr. Aprile:  Señor Pr esidente, en relaci ón a este pedido q ue ha 

realizado el profes or Rodríguez  Facal, en cuanto a un mecanis mo 

aut éntico de habi litaciones, le  recuerdo que estamos en este momento 

trabajando, ya hay un proycto en estudio. Est án tra bajando 

co misiones de asesores en el  te ma, lo que determina que a la  

brevedad, precisamente atendiendo a estos males que denunciamos hoy 

co mo ineficienci a del área de Inspección  General, tendremos una 

ordenanza con un siste ma de habi l itaci ón automá tica basada 

fundamenta lment e en el  mecanismo de relaci ón entre el Estado y el  

contribuyente. El sistem a repres i vo y autoritario que ha estado 

vigente hasta ahora  va mos a cambi arlo por un proyecto basado en  la 

buena fe de quien habil ita y que sea el  Estado, luego de seis  meses, 

el  que  conform e la inspecci ón de acuerdo a l  cumplimiento de una 

ordenanza transparente conocida por todos. No pasará este año
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sin  que la Mu nicipalidad cuente, arites de que liegue elaluvi ón de 

habi litacine s de la temporada de verano, con una n orma que aligerar á 

visible mente el  mecanis mo de habi l itaciones y reducir á las 

tentaciones  de corrupci ón p or que cuando  la norma q ue confusa, 

retr ógrada y  contradictoria se habi l itan zonas grises y las  zonas 

grises se prestan para la corrupci ón y de esta a la est afa hay un 

solo paso que algunos funcionarios han dado sin ning ún tipo de 

prurito .  

 

Sr. Presidente:  Concejal  Rodríguez  Facal.  

 

Sr. Rodríguez  Facal:  Quiero se ñalar dos cosas. Parad óji camente en  

esta ciudad es mucho más f áci l  habi l itar un comercio  para el  verano, 

de estos señor es que se van y dejan el  tendal de deudas, que 

habilitar el  comercio de un señor  que vive en Mar de l  Plata  los 3 65 

día s del a ño. Así  lo demuestra  l a experiencia. Y qui ero  marcar otra 

negligencia nuestra como Concejo Deliberante. La mayor brevedad debe 

contar, por l o menos en la  Secretar í a y lo  más r ápido posible en 

cada bloque, con una conexi ón directa al  siste ma computarizado 

cen tral de la Municipalidad y al sistema de c ómputos de Inspecci ón 

General. Nosotros no podemos estar esperando en temas que son 

vitales para el funcion amiento y para la acci ón del legislador que 

nos contesten cua ndo tienen ganas un pedido de informes.  

 

Sr. P residente:  Concejal Conte.  

 

Sr. Conte:  Recuerdo que lo que est á reclamando el concejal Rodríguez  

Facal fue la pro mesa del Departamento Ejecutivo cuando se debati ó en 

este Concej o Del iberan t e el te ma del nuevo sistema de inform ática 

para la Municipalidad.  Recuerdo la posici ón de ese momento del 

bloque de la Uni ón C í vi ca  Radical y la posici ón de los otros bloq ues 

de este Cuerpo. Nosotr os seguimos manteniendo la posici ón del 

reitero y del rec l amo, y de cuando diji mos  que estas iban  a ser 

pro mesas en vano p orqu e no las iban a cumplim entar. Pasaro n dos años 

y pico y todaví a seguimos esperando que  hoy se d é este paso que el 

Departa mento Ejecutivo no ha dado.  

 

Sr. Presidente:  Por Secretaría  se dar á l ectura al texto final del 

inciso  8) mod if icado.  

 

Sr. Secre t ari o:  El  i nciso 8) q uedaria así , concejal Calcoen: 

"Cantidad de expedientes en la Subecretar í a en agosto de 1992 y en 

agosto de 1994. Si es cierto que el  sistema  de inform ática se ha  

desvinculado d el  siste ma Central .   Si el  progra ma en uso actual  

adolece de fal la s gra ves en  su funcionamiento.  "  

 

Sr. Presidente:  Pasamos a  su vot ai ón: aprobado en general y en
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particular por unani midad.  

 

-  41 -  

ENCOMENDANDO AL D.E. LA SUSCRIPCION DE  

PERMISOS PRECARIOS DE USO Y EXPLOTACION 

DE UNIDADES TURISTICAS FISCALES  

(xpte. 184 - C- 94)  

 

Sr Presidente :  Concejal Porrúa.  

 

Sr. Porrúa :  Señor  Presidente,  creo que la historia de las  Unidades 

Tur í sticas Fiscales, por lo menos este último año , es 

suficientemente conocida por todo los concejales. El  día  30 de junio 

vencieron los contratos corr espondientes  a 37 Unidades Fiscales, las 

de Playa Bristol y Pl aya Grande de gastronomía y de balnearios, y 

hasta el  día  de la  fecha no hemos recibi do los p l iegos. El  señor  

Intendente Municipa l  remit i ó un proyecto de or denanza en el  cual 

solicita  se le auto rice e l otorga miento de permisos precarios a 

quienes no tuviesen deudas pendi entes con la Municipalidad, en su 

caso, quien n o firmase un permis o precario solicitaba se le autorice 

a la realizaci ón de un concurso de precios y, también , en lugar de 

no adjudi carse  a trav és de est os mecanis mos, solicitaba la 

autorizaci ón para otorgar en forma directa las e xplotaciones. La 

Ci mis i ón de Turismo, analizando este te ma, fue a solicitar al 

Tribunal de Cuentas un info r me a fin de dejar aclarado cual era el 

al cance y cu al es ser án las garantias para que los derechos de los 

concesionarios no se vean vulnerados como  ya ocurri ó en est á gesti ón 

en el  caso del llamado a l icitaci ón d e Pl aya Varese, que me anticipo 

a decir que va a costar en juicios su mas i mportant í si mas que 

ten dr emos qu e j ugar los m arp l atenses. A partir de esa contestaci ón 

hemos redactado  un proyecto de ordenanza y hoy propicialnos su 

sanci ón, que autoriza al Departa mento Ejecuti vo a fi rmar per misos 

precarios con aque l los ex con sesionarios que no tuviese n deudas  

pendientes con la Municipalidad, no co n los entes descentralizados 

dependientes de esta. Po r otra parte, una vez suscript os estos 

permisos precarios o contratos, deber á re mitirlos al Concejo 

Deliberante para su aprobaci ón definitiva. Este es el esp í ritu d el 

Concejo Deliberante que refleja el interés  de inantener una faculta d 

que nos es propia. Tampoco este Cuerpo quiere otorgarle la facultad 

de otorgar el  uso de explotaci ón al  Inte ndente. Me voy a permitir 

proponer una modificaci ón en el  artículo  19, que d ice: "Autorizase 

al Departa mento  Ejecutiv oé", que se agregue: ña través  del EMTURò,  

que en este  caso es el  ente descentra l izado  que est á atendiendo 

este t ema. E sto va a posibilitar una mayor  
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dinámica  ya que si va directa mente al Departamento  Ejecu tivo,  por 

ahí  en Secretar í a T écnica sigue e l curso de un expediente normal y 

queda ahí  por tres meses. Y co mo la te mporada es  hoy y los 

concesionarios necesitan poner en marcha sus unida des y los 

marp la tenses debemos promocionar la ciudad, cree mos que  esto  debe 

hacerse a la mayor brevedad. Por eso ta mbié n va mos a sol icitar a 

esta Presidencia remita esta ordenanza en el  día  de la f echa para su 

promugalción .  

 

Sr. Presidente:  Conceja l  Kabalín .  

 

Sra. Kabalín :  Vamos a adherir a l  expediente 1874, ta l  cual se ha 

aprobado  en la Co misi ón de Turismo. Nos p l ace hace rlo porque estamos  

sentando nuestra vocaci ón de trabajo.  

 

Sr. Presidente:  Pasamos a su vot aci ón en general: apobado por 

uniani midad. En particular: artículo  1º , con las modi ficaciones 

propuestas , aprobado; artículo  2º , con las modificaciones señ aladas, 

aprobado; artículo  3º , de for ma. Aprobado e n general y en particular 

por unanimidad.  

 

-  42 -  

PROYECTO DE RESOLUCION 

DECLARANDO DE INTERES LA NUESTRA ANUAL DE 

ARQUITECTURA Y DISENO REALIZADA POR LA  

FACULTAD DE ARQUITECTURA DE LA UNMdP.Y  

EL CENTRO DE ESTUDIANTES DE ARQUITECTURA. 

(expte. 1860 - U- 94)  

 

Sr.  Presidente:  En consideraci ón el sigu iente proyecto de 

resoluci ón.  En general: aprobado por unanimidad . En particular: 

artículo 1º , aprobado; artículo 2º , aprobado; artícul o 3º , de for ma 

Aprobado en general y en p articular por unanimidad .  

 

-  43 -  

PROYECTO DE ORDENANZA 

AUTORIZANDO LA HABILITA CION COMO TRANSPORTE 

AL SERVICIO  CONTRATADO DE UN VEHICULO 

RENAULT TRAFFIC AÑ O 1989.  

(expte. 1892 - C- 94)  

 

Sr .  Presidente:  En consideraci ón el sig ui ente proyecto, en  general: 

aprob ado por una unani midad. En particular:  artículo l º , aprobado; 

artículo aprobado 2º, aprobado; artículo 3º, de form a. En  general y 

en particular aprobado por unanimidad.   

 

-  44 -  

PROYECTO DE RESOLUCION 

SOLICITANDO AL SE ÑOR SECRETARIO DE TURISMO 
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